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<3 ! K Jrno M: !<)09

Co!fCCión !cK!s!3 t i v a

de in s t r u c c i ó n  Pú!^!ica

<̂ !̂ hM̂ Tfmv ^vWríno dt!
!í*t*dodc Mvndufaw

n L' h

Ca*a de! G o!)ítrno — C o m ayagn a, 

A b rí! 22 de

S( ñor Jefe !^o)hico de! dtpaM am tn 

to d e ....................

sef^or T rts id m ie  dt ! H stadose 
!)a s tfv id o  d¡yi^;iniic t !  d e tr ito  si 
((uiente. lí! Presidente en qnien 
reside e! !* H. de! Hstado de Hon 
d m as. !*or !a Cám ara í!e
Re^)resentantes !;a deereíado y tw ts- 
titne!ona!n!entc se !ía santi<^nado !o 
qnt si^{ue T̂ a C:ín!ara de Repre 
sentantes <!e¡ i sta<!o de ü^ 'ndm as, 
deseosa de fom entar !a instrucción 
pú!)!iea de !a m anera que sta  posi- 
h!e. atendidas las eiret!nstancias de! 
K ra n o  y  ¡a escasex de hom bres de 
cien cia , l!a tenido á hit n decretar y

!)K(TKKTA:

A rtien !o  Se restah!e^\: e! C(  ̂
¡e^io T rid en tin o  de esta capita!, 
guardándose en su ortlen ^n!)ernati 
vo. asistencias y m nter¡asec!csiAsti. 
cas, e! orde!t (píe e"ta!^!e(en !os C á 
nones.

A rt. 2̂ —̂ Será regid o  por un R ec
tor. qne debe ser C an ón igo : y  que á 
m ás de su renta, de!)erá tener por e! 
R ectorado !a de doscientos p esís .

A rt. — H! m ism o nom!)rará a! 
co !íg ia ! m ás á  pro;)ósito de V ic e -  
R ector. ;^ ra  q ue sup!a sus fa!tasac- 
cidenta!es. y  cuide de! orden interior 
cuand o d! sa!^(a de !a casa.

A rt. 4O— H abrá en e! C o!egio  
cinco ciases: una de G ram ática , en 
que se enseñarán !a !atina y caste* 
Üana: otra de FÜosofia, que se dará 
yu r !a o!)ra de V are!a : otra de 
yes. donde en !os prim eros dos años 
se pasará por !a obra de! Doctor A j- 
varex, ens^rñándo^e tam!)ión e! !)e- 
n c ! io  N atura!, por H ur!am aqui; y  
en !oh otr*^ dos !a enseñanza será 
con e) !ex to  m ism o de !a !ey :o tra  de 
Cá!m nrs. que se d ará ^wr C aba!ario  
ó  !)evoti: y  otra, en íin. de T eo !o gía  
d^)gmá^ica. err qne se pasará por e! 
C!!arm es.

A rt 5^— La c!ase de G ram ática 
será dotada con trescientos pesos 
anna!es; !a de C ánones con cien; y  
!as ^'t)as con doscientos.

A rt. 6 " — ])e  G ram ática  se d a rá n  
dos ras por !a m añana y  una en !a 
tarde: de Cánones una !rora cada día: 
y de otras una !a mañar^a y otra 
en !a tarde. cui<!ando que !a de L eyes 
no sea á un tiem po con !a de Cáno-
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oes. para que !os cursantes puedan 
scr!o de am!)Os derechos. Rector 
designará !as horas en que deben ser 
!as ciases.

A rt. 7̂ *— Los Catedráticos deí^eu 
se? Bachilleres en !a ciencia que en
señan. propuestos por e! Rector y 
nombrados por e! Cobieruo del Ins

tado.
A rt. — ^üentras se forma el C a

bildo Eclesiástico, el mismo Colñer- 
no nombrará un Rector interino: y 
veriñcándose el nombramiento de los 
Catedtáticos. formará!! todos reuni
dos la Junta Directiva de estudios

A rt. Dicha Junta será presi
dida ¡x)r e! Rector: y  entre sus indi
viduos nombrará un Secretario, que 
se mudatá cada año Sus atribu
ciones stirán: promover la m ejo
ra del Hstablecimiento. solicitando 
del Gobierno la t emoción de los obs
táculos que se presenten á ella; 2'̂  
cuidar de que el servicio de las c la 
ses sea cum plido: nombrar los 
exam inadores para los grados de 
Bachiller; hacer la matrícula de 
todos los Licenciados y Bachilleres 
que hnbie^^e en e¡ listado, y  la de los 
estudiantes del Colegio: y  5̂  ̂ presen
ciar h)S grados y extender los títu 
los de los <̂ ue o!)tengan la aproba
ción.

A rt. !0 — La Jui^ta pnede consti
tuirse con la m ayoría de los que de
ben com;)y^nerla, y con la de los que 
estuviesen reunidas habrá decisión 
de !a Junta.

A rt. M — Para ser admitido á 
exam en e!t cualqui^íra I^acultad, es 
prjciso te!)̂ rr el tî *mp<̂  de estudios 
qu^ sef\ala esta ley. y  será para Pi- 
losoíía. dos ai^os. y para CánouífS. 
Leyes y Teoh'gía. en Medicina y 
Cirujía. cuatro años: p^ro para ser

adm itido al exam en de leyes, á más 
de los cuatro años señalados. ten 
drán también dos años de estudio 
de Cánones.

A rt. — Cuando el que tuviese 
el tiempo necesario de estudios, se 
presentase á la Junta acom;)añ^ndo 
los certi6cos de haber cursado y re
puesto las faltas de dicho tiem;)o 
ella señalará el día de exam en, y los 
exam inadores, que delwn ser Bachi 
lleres en la ciencia, y  tres por lo 
menos.

A rt. <3 — HI optante delw defen
der una obra, y los exam inadores 
del)en replicar, cuando menos media 
hora cada uno sin pasar de una. 
Concluido el exam en, se retirarán 
todos los del concurso, y el exann- 
nad od e la pieza: los exam inadores 
v<)tarán. y  siendo aprobado por nm- 
yoría de votos se le extenderá el títu 
lo de Bachiller a! apro!)ado mis!Mo.

A rt. !4- Podrá hal)er grados por 
suHciencia. en los que bastará bib^rr 
cursado año y  medio Filosofía, y 
tres años las otras f:^cu!tades. I.os 
réplicas en tales grndos. cuando nie- 
nos. argüirán ho^a y media cada 
uno.

A rt. !.s.- -Hl Rector presidirá el 
acto del grado, haciendo observar el 
orden y  esta ley. El Secretario auto
rizará e! mismo acto, que hará cons
tar en el acta corresp<!ndíente que 
riá firmada del Rector y de é!.

A rt. — K 1 m isní) Secretario 
publicará la aprobación ó reproln- 
ción del exanunado. y  en el primer 
caso le conducirá á la puerta de la 
Catedral, en cuya silla aquél se sen 
tará núentras dice algunos de los 
principios de la ciencia en (p!e se h t 
graduado, con lo que c incluye el 
acto.
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A rt. t y . — L os exám en es de G ra 
m ática se r in  herĥ ^̂ s á  prt^ ntria de! 
R ector, y  p̂ r̂ d^^ de los C atedyáti- 

ní^hr?td(f)s é!. Pnedet) ser 
p r h a d w , y  c(#n e! certiñ co  de! m is
mo R ector que exp rese  fu^ ap rob a
do pf r̂ lo?̂  exam inadores e! a!um no, 
éste ocurrirá á ¡a d a s e  que quiera 
cursar cu y o  C atedrático  debe adm i- 
tir!o.

A rt !8 Para solicitar aute !a 
Corte de Ju stitia  !a recepción á e x a 
men p?!ra Aln^gado, se acomí^aña- 
rán !w  ccrtiñ-.os en que conste ser 
e! soiit itante H¿%í.hi!ltr en F ilosofía, 
y  en í)erecho Ci%'i!. y h a l^ r pasa
do por tres a ñ w  en el huíete de un 
A lw g ad o , y  adquirido en él los co- 
o ocim ien tw n ert'sarios en R etórica, 
d erech o  de G entes y ¡'ráctica  Fo

rense.
A rt. — A dm itid o !n Corte, 
correrán h ŝ tránntes que previe 

ne t i decreto de 2 1 de Mar?^o de! co  ̂
rúente año. e! que. durante e! j)e- 
r íí^ o  que él st fSal4 pr*ríi su obser
vancia. se tendrá ;M̂ r unaexcejK 'ión  
de esta !ey

A rt 20.— !^os curas darán, no !a 

cuarta dt-1 Co!e);io que acostnml^ran 
dar. sin<* la <KtHvn. que. in troduci
da en la Tesí^r- ría (^enera!. quedará 
destiuífda á *^ostener las Ivca^ del 
!^ ŝtado

A rt. 2 ! .— Hilas serán doce, dota
das cada una con ciento veinte {)e 
sos anuales; y el G obierno tendrá la 
farultad de darlas, previa ju stifica
ción de ^Mfbrtxa de !os solicitantes.

v\H. 22. E ntretanto se llenan 
!as citadas bccas se po^trá. desde lue- 
Ho. adm itir co legiales pen^ îoni- t̂as. lo 
que pthlráu h actr de acuerdo !(̂ s 
(yobiern^^s Hclesiá'!i(''^ y  <!e! !^s- 
tadí^

A rt. 23 — H abrá una cla^e de 
^íedicina y  C iru jía , observando !os 
artícu los ! ! ,  t2  y  con respecto á 
!os grados de B ach iller, siendo el 
exam en  para los de L icen ciad o en 
el todo de la ciencia.

Pase al Gobierno.

D ado en C om ayagu a. á  !$ de 
A b ril de

Felipe Jáuregu i, R P. - V ic e n te  
A . B ocanegra, R S  — M accdonio 
X úñiga. R . S.

Por tanto: K jecútese 
tendrá entendido e! M inistro 

del T ^ p a c h o  de R elaciones, y  d is
pondrá lo necesario á su cu m p li
m iento.

Y )ad o en  la C iudad de C om ayagu a, 
en la Casa de! G obierno, á 2! de 
A b ril de

HKA^:C!SCO FK R R K R A .

A ! Ss í̂  ̂ r Coronel Juan M orales.
V  lo com unico á usted para que 

lí) publicar y  circu lar en los
pueblos de su m ando, dándom e an 
tes aviso  de su recilw , y  adm itién
dome ;x r̂ *̂ u servidor.

r \ ¡ V h ! ^ S ¡ ! ) . \ ! )  \ .AC!OXAL

Pr "U! dtt de

L^ U niversidad  N acional está en 
ví'^prras de reaparecer gloriosam en
te transBgurada.

Las lut^ ŝ del siglo , los adelantos 
de la ciencia, el progreso creciente 
de nuestra sociedad, y sobre todo 
la in iciativa  poderosa de un G ob ier
no tan patriota com o ilustrado, no

( * ) !í*'tc cu f "

rn c! nút!)cr« antrríor <!? !*
K)na# y
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han podido m enos de in ñ n ir de co n 
suno en  et reap^recim iento de !a 
U n iversidad, de esta nueva creación 
de! espíritu  de nuestro tiem po, cu ya  
necesidad s t  hacía sentir en todas 
¡as esferas de nuestra cu h u ra  nacio- 

uah
Com o hornos d icho otra vez. no 

sin escándalo de rutineros é ig n o 
rantes. nuestra v ie ja  U niversidad, 
reducida á !a enseñanza de! !atin, 
de la ñíosofía escolástica y  de los de
rechos canónico y civ i!, ya uo res
pondía á n ingún ñn social; era un 
cuerpo aném ico y  sin vida, una espe
cie de anacronism o, aun en Ceutro- 
A m érica, donde la instrucción supe
rior. desde hace a lgu n o s años, va to
m ando otros cam inos y  abrietído á 
la inteligencia de la ju ve n tu d  n ue
vos y  más variados horizontes.

E l señor Presidente Soto, refor
mador entendidísim o y  audaz, y  que 
venía de G uatem ala d¿ servir la S e
cretaria de E stado en e! D espacho de 
Instrucción Pública, con gran  suce
so y  universal aplauso m andó cerrar 
la U niversidad, m ieu trasse  acu m u 
laban todos los elem entos !íecesarios 
para darle nueva plaüta. para h a
cerla entrar et! las v ías de la refor
ma, en las corrientes del s ig lo ; y de 
este modo hacer aquel cuerpo cientí 
ñcp ya gastado é inuti!. apto y  ca
paz de servir a! gran  ñn social que 
le corresponde.

L a hora de la realización de! pen
sam iento reform ador del señor Soto 
parece que se acerca. Se está im 
prim iendo el nuevo C ód igo  de Ins
trucción Pública, se trabaja con toda 
actividad en la conclusión del edifi
cio  de la U niversidad, se han d ecre
tado fondos, y  con gran satisfacción 
del público se encuentran ya en T e 

g u cig a lp a  los profesores que el G o 
bierno había }^edido á E spaña, y 
q ue vienen provistos de las más a l
tas y  honrosas recom endaciones.

Segú n  nut-stros inform es, e! !*^de 
Febrero del año p róxim o entrante 
se in au gu rará  solem nem ente la U n i
versidad N acional.

N uestra C onstitución P oü ticacon  
sign a en el ca tá lo go  de garan tías 
la libertad de enseñar: pero garan tía  
inúti!. principio m eram ente teóricu 
sería, si á la postre no h ay que en 
señar má< que e! K ipalda en las es 
cuelas prim arias. y X e b r ija , Balm es. 
etc , etc . en !os C olegios de Segund a 
E nseñanza y  en la (-n iversid ad . 
Por eso el G obierno, ó rgan o  y repre
sentante suprem o de! E stado, que 
tiene e! prim ordial deber de fom en
tar y  proteger la instrucción púbüca 
en sus d iversos ram os, se ocupa de 
reducir á la práctica y de sacar todas 
sus lógicas consecuencias de! fecu n 
do principio de h  liloertad de ense
ñar. fu!!dandoeu los departam entos 
colegios, y e n  la capital la U n iversi
dad, al estilo mof^^*rno. donde !os 
hom bres piensen en lu gar de creer, 
y donde la enseñanza, libre de t̂ oda 
im posición de dogm a ó de doctrina, 
añrm e la com pleta independencia 
del espíritu  hum ano, prim era co n d i
ción de la actividad social produci
da por esta idea lundam ental de !a 
ciencia.

E s preciso que la soci d.^d. ó  los 
gobiernos, sus representantes, dejen 
enseñarlo y  aprenderlo todo.— " p o r 
que esa es una condición de su e x is 
tencia y  de su progreso: atacar esa 
condición, sería atacar un derecho 
prim itivo del hom bre. N ingún 
m otivo, n in gún  interés dogm ático, 
mora! ó político, puede autorizar á
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!a sociedad para poner Ümites á lo 
que no se puede lim itar, ni ocupar, 
ni d iv i n a r  com o la  lux. el aire, ê  
calor. T a l ^ sla  raxón hum ana, pa
trim onio c:^mún de todos hom- 
! r̂ê  ^̂ ue pueden usar de ella am 
pliam ente. sin que el pensam iento 
de cada un̂ .̂ cualquiera que *^a su 
direccí^^n. ataque la lil^ rtad  de pen 
sar de 1<̂  dem ás, ni daí^e su a ctiv i
dad

Xoŝ t̂r̂ #̂  creem os c<̂ n C ourcelle  
Seneuil. que conviene dejar á to 
dos y  cada uno el derecho de ense
barlo t^ d̂o. aun el error y el mal: 
;)r r̂qu*í j^m 4s el error es tan pn^nta 
mente vencido cuando se mués 
tra hhrem ente en plena lux: y porque 
si el mal tuviera por si mi^mo una 
fuerM  su}K*rior. nada le habría im- 
;)edido prevalecer en el inmens^^ des
orden. cu y o  recuerdo llena los ana
les de la hum anidad. Si é! no ha 
;x)dido resistir A los m ovim ientos de 
instinto. A un sentim iento vivísim o 
de conservación en momentos de 
peligro, ;)ero poco razonado y  casi 
insensible en t^cm^X'S de calm a. 
(CÓmo p )dría resistir á las tuces de 
la discusión libre y  de la exp erien 
cia? Hn realidad, el error no es pe- 
!^̂ r̂oso sino c!̂  tanto que puede apo 
derarse del ;)oder coactivo, á causa 
del u-K) que éste puede hacer de ¿i 
contra )a verdad: mas (!??̂ d̂  que se 
quHe á este pod{^r to ja  atribución 
espiritual, el ^K*!inro dj?^parece."

Kstas ideas c)m une< en A m érica 
e!) n!timf)S ailos, han sido la p i
queta dem oledora contra e! vetusto  
ediíicio dtj la instrucción colonial, 
radicada c!̂  ! ^úverstdades y C ole
gios, m ontados c^intormj á prin
cipios aut'^ritarios y te<K*ráticos de 
la Kdad Media.

Hspaña rw pudo traer á sus cf^lo- 
nias del X u e v o  M undo m ás de lo  
que poseía. La inñuencia de! re
nacim iento que fundó las t'ni\'ers!- 
dades libres de Italia  y  las escuelas 
libres de Francia, apenas se hizo 
sentir en Hspaña: la reform a jam ás 
p a ^  el Pirineo ya  sabem os com o 
Felipe II  trató  á los herejes: todo 
m ovim iento de em ancipación fud 
apagado en la hoguera: y  el C o n 
cilio  de T ren to, la m anifestación m^s 
conspicua de la reacción católica. 
fu¿ el có d igo  que creó en los vastos 
dom inios españoles las t'n iversid a- 
des y  C olegios á que la generación 
prtsente ha asistido, d m d e  la gen e
ración presente ha recibido su in s
trucción, y de donde ha salido con la 
cal)exa llena de ideas abstrusas de otro 
tiem po, ^^eroextraña. com pletam en
te extrañ a , al m ovim iento y á las 
realidades de! siglo

MometUo críti^m y ^^)]emne. es és
te que se inicia en la historia de 
nuestra .̂iv l̂ixac^ó^ .̂ Sus conse
cuencias no se harán esperar m ucho 
tiem po, porque toda aspiración, to 
do m ovim im iento hacia la !i!)ertad y 
la verdad, no puede meteos do ser íe- 
cundn. c()mo conform e á nue?^tra na
turaleza. cu ya ley fundam ental y 
cu y o  destino m anifiesto es el pro
greso.

La transf')rm aciónde nuestra U n i
versidad colonial en una U n iversi
dad hbre. donde la ciencia exen ta  
de toda traba de dogm a ó de d octri
na ejerza e! sum o im perio, sin más 
criterio que la razón y la ol^serva- 
ción de los hechos, esa transform a
ción es. sin duda, uno de los p iso s  
más avanzados que se hayan dado 
en los úM^Mos cu K o año^ una de 
las conquistas, uno de !os trabajos
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que m ás honor harán dentro y  fne- 
ra de! país a! G obierno ihistrado y  
progresista que preside e! señor 

Soto.
Por supuesto que en !a nueva 

p!anta de nuestra U niversidad, e! 
G obierno dem asiado sensato y  ju i 
cioso, habrá tenido que m edir nues
tras fuerzas, nuestros medios, n ues
tros recursos, para decretar !o prac
ticable. !o hacedero, de m odo que 
!a U niversidad no se convierta en 
ensueño de optim istas, sino e!! m o
desta pero íecunda realidad.

Com o quiera que sea. d ad oe! pri
mer im pulso en los cam inos de la 
luz y  la verdad, la tuerza irresisti
ble del progreso hará !o dem ás. L o  
que im porta gran poder de concep
ción. de voluntad y en ergía, es ab an 
donar la senda trillada del error y 
la rutina, y lanzarse contra vien 
to y  marea á m ares desconocidos, 
tal vez sin m ás com pañeros que el 
valor y  la esperanza.

H ace catorce años que nosotros 
dim os los prim eros el grito  de in su 
rrección contra la vieja U niversidad: 
catorce años y  cien episodios revo
lucionarios, que han pasado sobre 
la superficie de H onduras com o el 
sim oun, conm oviéndolo y  arrasán
dolo todo, se han necesitado, para 
que la idea de la reíbrm^, abriéndo
se paso entre las :uinas, tienda á 
convertirse en hecho, á  ser una rea
lidad trascendental.

Nosotros no podemos menos de 
batir palm as y  discernir calurosos 
aplausos á la gran  reforma u niver
sitaria que se anuncia. Hstaba re
servado al stñ o r Presidente Soto el 
honor insigne, !a envidiable gloria 
de refaccionar y  ornam entar c! edi- 
Ccio, en el cual puso la primera

piedra su d ign o  é  ilustrado padre 
el señor Doctor don M áxim o  Soto, 
de respetable y  queridísim a memo
ria: estaba reservado al jo v en  P re
sidente Soto, unir al ya  bien nutri 
do catál' g o  de sus obras de pr<^r^ 
so. la renovación, la nueva creación 
de nuestra U niversidad N acional, 
que será en lo porvenir la represen
tación v iv a  de la cu ltura inte lectual 
del país.

N osotros, en hom enaje á la me
moria de los fundadores de la Uni 
versidad, com o una ju stificación  de 
la reforma anunciada, y  com o una 
satisfacción m uy natural y  legítim a 
para aquel que se ha atrevido á de
cir en alta  voz verdades útiles, que 
chocan con las ideas generalm ente 
adm itidas, reproducim os á con tin ua
ción el discurso que nosotros m is
mos pronunciam os en la apertura 
de las clases de l i  U niversidad en 
H nerode iS6S. N ada notable tiene 
ese discurso, ni en el concepto, ni 
en la forma, sino es la nece^dad de 
la reforma tan í^erentoriamente pre
sentada.

Kn cuanto á pretensiones litera
rias, se necesitaría haberse reñido 
con el sentido com ún, para tener a l
gunas, quien com o el que estas l í 
neas escribe, no ha tenido más in s
trucción que N ebrija y  la C uria  F i
lípica, ni más m uhdo que el ;)eque- 
ño horizonte que se estrecha entre 
el Cerro de H ule y  S^^pt!suca.

AnoLPO  Z ú ^ !üA .

V a r i e d a d  de papel y  tarjetas de 
luto; lo mismo que pape! en blocs 
para cartas, s<^bres y  tarjetas b lan 
cas del tam año que deseen, hay 
de venta en !a T ip o grafía  N aciona!,
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!)!SCLRS<)
AMr?Fr/<?íÁ^

rA?

í/r /^í rA?Ví. ^ 'r  
í//̂  //y /^/rrrr/^v //r

í/r / ///:rri/í/íy// Tsr-

S !:\ O P R S :

¡S a !v?   ̂ !a anm ra de íSóh!
sn*s d ías ^ a n  d ías de pa^. de 

ju s(K Ía  y  d? am or: d ías de arm onía, 

de pr<ygres^) y  de fcÜcidad.
(Jné e! año de !S68, forme nna 

é^XKa seílaladíhim a en !os íast<*s de 
¡a civiÜ M ción hondurtí^a.

S(rñoren: L ajv íven tn d estn d iírsa , 
r!(a de porvenir y sedienta de h!Z, 
se pr^ 'ip ita  en este herm oso d ía á 

puertas de! tem plo del saber. 
,Q nó de m a^níñcos proyectos. <]ué 
dt hnH antes Mn^^ne^ !K)hnMh^n 
en !as ardien tes ca!)exas de esta j u 
ventud, que se !anxa en !a carrera 
de !a vida. re!x^sando en ergía  y  e n 

tusiasm o! i^)né de y  üson- 
¡t ras esperanM s, no harán palpitar 
h ŝ corazones de ântô  ̂ padres de 
fam iha que ven en sus h ijos !as d e
licias de su edad provecta y  el há
mulo de su vejez! ¿V cóm o no ha 
de regocijarse la I^atria. que es la 
m adre com ún de esta ju v e n tu d , que 
hará m:Ss tarde cesar sus infortunios 
y darle una vida de esplendor y de 
dicha? Por eso. y  con sobrada ra* 
zón. los K statutos de la U niversidad 
han consogrado esta solem nidad al 
in icio de! nuevo año literario.

V eÍ!üiún añí'S van corrida's desde 
que cu atro  jó ven es patriotas, cu yos 
n<.m!̂ rĉ  ̂ no pí<!rá m enos de citar 
C4'ures;^to y reconocim iento. M á
xim o Soto. A lejan d ro  Flores. Y a-

n ca rio  Jirón y  M igae! A n to n io  R e 
belo. b ajo  la d irección de! señor 
P resbítero  D octor don José T r in i
dad R eyes, de grata  m em oria, nbrie 
ron en esta ciudad las prim eras c la 
ses de latín , ñlosofía y  teolo gía  mo 
ral. P<jco después, e! G o b ien io . á 
e xcitació n  de la H onorable M u n i
cipalidad. prestó su ap oyo a! esta 
b lecim iento. lo revistió  de carácter 
público, decretando iondos en su 
bene6rio, y  !^autizándo!o por ú ltim o 

con e! pompf'So títu lo  de
¿H em os m ejo

rado de! año !S^6 acá? X egarlo  
sería cerrar !í)s ojos á la luz

Pero después de lo que hicieron 
los fundadores de la U n iversidad, 
¿qué hem os liech o  nosotros, los que 
todo lo del^emos á e*<te patriótico 
establecim iento? X o  ten go em!>a- 
razo en decirlo, poca cosa, tal vez 
nada.

Una ciase de uu idiom a m uerto, 
otra de filosofía escolástica y  tal 
cu al otra de D erechos C an ón ico  y 
C iv il, no satisfacen, ni con níucho. 
á las ex ig e n cia s  de la sociedad ac 
tual: no corresponden al grad o  de 
cu ltu ra  que han alcanzado las h er
m anas R epúblicas del C entro, y  so
bre todo. !̂ o pt!cden llenar las !ncc- 
sidades palpitantes del país. K s 
necesario decir la verdad tranca y 
resueltam ente, sin prevención, sin 
ilusiones: y es. en este d ía s<^lemne, 
que tal vez la verdad se hará escu 
ch ar. H1 plan de estudios del)C ser 
profundam ente m odificado.

Ho!^duras. colocado en m edio de 
los dos grandes océanos, abre sus 
puertas á la K uropa. y  al A frica , á 
la Polinesia, á la A sia  y á la A u s 
tralia. K l vapor y  la electricidad 
anonadando las distancias, hacen
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más constantes, más intim as las re- t 
!ac ío n esd e !o sp u e b !o s. Puede boy j! 
conversarse fam iliarm ente de la una ¡ 
á  la otra ribera del A tlántico. H! !] 
hondnreño. por consiguiente. del)e ] 
conocer, al menos, algunas de las ¡ 
lenguas vivas, que se hablan en la 
parte más civilizada de la tierra, la 
Kuropa. y  de cu yas luces, influen
cias. inm igración y  com ercio tanto 
necesita. Ŷ a U niversidad es quien 
debe com prender y llenar esa nece
sidad. Lejos de mi la idea de rele
gar a! olvido el idioma en que ha
blaron V irg ilio  y T ácito , H oracio y 
Cicerón, y que desde lo alto del V a 
ticano. dom ina hoy á toda la cris
tiandad. A punto una necesidad 
m ás premiosa, una necesidad de a c 
tualidad. al reclam ar de to<la prefe
rencia la enseñanza de dos ó  más 
lenguas vivas.

H onduras tiene un vasto territo
rio. donde se producen con vigor y 
lozanía los irutos de todas las zonas, 
y una riqueza m ineral inmensa, que 
nosotros no hemos podido ni apre
ciar. H! hondureno, pues, debe co
nocer las ciencias que lo harán do
m inar en beneñcio propio y  del 
mundo, esos grandes elementos de 
prosperidad con que plugo á la ma
no del Creador favorecerlo. Una 
escuela de ciencias y  artes aplicadas 
á la industria, sería, ¿por qué no he 
de decirlo?, sería cien veces m ásfnic- 
tuosa, más fecunda en resultados 
prácticos que lo que hoy llamamos 
Universidad de Honduras.

N o carecemos, señores, de hom
bres competentes par^ redactar un 
despachodiplom ático, una memoria, 
un folleto político; pero cuando se 
trata de formar el trazo de un cam i
no, de levantar un puente, de hacer

una rueda hidráulica, nuestra n u li
dad es absoluta, com pleta. M uy 
dudoso es que haya en todo H on
duras un solo ingeniero indígena. 
Pues bien, señores: agricultores, 
quím icos, mineralogist^s. ingenier<^s 
es lo que necesitamos. Tenem os ya 
una abundante copia de A^)ogad^^s 
y  Teólogos.

Tocam os á una época en que se 
está operando una notable evolu 
ción en nuestras ideas, en nuestras 
costtnnbrcs. y  ;x)r consiguiente, en 
la marcha regular del Gobierno. Hs 
preciso a;)erc)birnos de ello. L<̂ s

se sobrepo!^cn 
por todas partes á los intereses 
Uticos, que por tanto tiem po han 
dom inado los espíritus y decidido 
de la suerte de la sociedad. V  ved. 
señores, que los
son la gran palanca, la grande idtra. 
el gran pensamiento regenerador 
de estos abatidos Hstados. en
señanza. pues. del)e corresponder, 
debe estar á la altura, debe ser la 
expresión genuina de esos intereses.

N o desconozco, señores, el in 
menso itíflujo de las ciencias m ora
les y  la literatura en el destino y 
progreso de las naciones. A ! con
ceder una entera preferencia á  las 
ciencias naturales y  exactas, no ha
go  más que señalar una ingente ne
cesidad de actualidad, una necesi
dad de primer orden en el país. Las 
letras deben ser siempre objeto m uy 
digno de nuestros trabajos y  m edita
ciones: las letras hablan á la parte m ás 
nob!e del hombre; inspiran el corazón 
y  dirigen el alma: ellas son el solaz 
de la prosperidad y  el refugio del 
infortunio: ellas ennoblecen nuestro 
s é r y  le llevan en esplendorosas v i
siones hasta la noción de la D ivini-
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d ad . S i !as k t w  h u b ieran  de d es

ap arecer. !a h u m an id ad  daría  una 
e ^ p a n tí^  ra íd a . pueh!os. har*

de ri\ í!ÍM ció n  m ateria!. retrf<^* 
d arían  á !a !<arharic. T^^das !as na 
íi^yne% a n tic u a s  y  m<x!ernas. c u a n 

d o  han !)e^^ado a!
de?La y  de sn g!í)ria. han cread<^una 

h !era!ura  s^Üda ) hriU antc H1 
P artenón. el Colis^'o ^ 4 ^erhi<^ m<̂ * 

nument^)'* de d̂ ŝ d^ !as 
d̂  s han presenriad<) Iw

nf) s '̂U h oy m ás q u e el rastro 
m aten a! d< ! de dos gran d es

puchhr4 sí)!)re !a tierra. <¡uí;-
da. en t f^*cto. dí* !as g ig a n tesca s  s !̂m 

hrps d ' (^rccia y de Roma^ S u s  
h istoriadoras sus oradores y  sus 

t í̂^<tas !^sto M !̂o !es !)a ad ju d ica  
d o  e! ce tro  de inm ortalidad

J u v e n tu d  de !a i^atria! S rfla la r  
n u evas v ías  A !a en señ an za, n u evas 
cay reras A vue^^tros talentos, no es 

desalcntarr)^ en los estu d ios q u e ha- 

hóis em prí ndido
T ii  ue. jM)r fortuna. H on d u ras, d is

posiciones V rap acid ad es p ir a  todos 

los ramo'^ del sa h jr  h u m an o. H! 
país qne ha ¡^rí)ducido sabios com o 

Jos<f- íh-1 V alle, escritores tan e le 
fa n te s  y  casti?ios com o D ion isio  de 
H errera. oradí)res tan notables co 

m o D ieg o  V ijil .  hom bres políticos 
com o l^errera y  L ind o, artistas contó 

Hulnes. ^)optas com o Jos(í T ritn d ad  

R eyes, con doble raxón sus hijos, 
podrían  com prender y espaciarse, 
podrían h^cer rápid os p rogresos en 
las cie!^cias !)aturales y ex acta s. 
(H u é les íilta ?  Ks<utrlas, dedica- 

;x ')scveran cia . trab ajo . ¡D o 
blem os la ríMÜlla y  l>endiganios á 
! hos. que ha concedido al hon dureño 
dotes de iutelinc!)cia y de gen io  en 
íx^mpetencia con su prodigiosa ri
queza m aterial!

A lien to , va lo r y  fe. es lo  q u e  n e 
cesitam os para a lc a n ^ r  nuestros a l
tos d estinos A  vosotros, jó v e n e s  

estudiosos, cu m p le  realizar la g ra n 
d e em presa. A p ren d ed  á ser h o m 

bres. aprended á d espreciar las pre 
ocupacioutrs. aprended á dar en erg ía  

al a lm a, e levació n  al pen sam iento. 
X o  F̂S d espren d áis n u n ca, ni en la 
prí)S^)eridr.d ni en el in fortun io , de 

la digrufjad  d r  vu estro  carácter. 

A s í se aprend e á s o rre ir  á la m u e r
te y  d espreciar la pf^brexa.

1.a pob reza! K^te es el tem a o b li
g a d o  de n uestras c )nñde!!cias ín t i
m as. de n uestras d iscu lp as con n os

otros m ism os. 1^  ¡w brexa rs  el re
cu rso  de h)s d<^bi¡es. ja m á s el ol^s- 

tácu lo  de las alm as fuertes. S i la 
po!)reM pudiera s^r co:iocida en el 

de la abun d an cia, pobres han 

sid o to^^os ó casi tw lo s los su blim es 

in g e n io sq u e  honran á la h u m an id ad . 
H om ero, c ieg o , vag an d o  de pueblo 
en pueblo, y  recitan d o  sus versos 
para gan ar el pan. re ga ló  su ü íad a  
á los s ig lo s adm irados. D ante es
crib ió  la D ivin a  C om edia en la 

brexa y  í l  destierro . T o rcu a to  
T a sso . e x c la m a n d o co n  tanta unción 
com o ju s tic ia : ' m js a d v ersidades 
p rin cip iaron co!i mi v id a: la cruel 

fí^rtuua me arran có  de los brí!zos de 

mi m adre: me acu erdo de sus besos 
empapado?^ en lágrim as, de sus o ra

cion es q ue se llevaron  ¡os vientos. 
Y o  no debía estrechar m ás mi rostro 

contra el suyo.^  ^Ülton. pri\ndo 
de la luz del sol. y  d ictan do sus ver 
sos á sus h ijos, com prend iendo la 

m edida de su gen io  y  su im poten
cia. can taba: " ¡ 0 ¡ ! ,  sol. en otro 
tiem ;w  y o  h abría eclipsad o tu lu z !"  
C am oens m uerto m iserablem ente en 
un hospicio  de L islx)a. C erv an tes  
herido etj L ep au to , ca u tiv o  en A r-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



394 R K P Ú B U C A  D E  H O X n L R A S

ge!, n o e ssin o  golpeando con su fren
te !os barrotes de su ca!ahozo. que 
com puso su inim itable novela. V a  
!o veis, jó ven es í:m igos. la d esgra

cia es una musa.
H0r<0RAB!,E I)!RKCC:Ó?^ DH Es- 

TUD!OS: La patria tiene derecho á 
esperar m ucho de vuestras luces y 
patriotism o. O s ha encargado, na
da menos, que la d irección, la tute
la de esta ju ven tu d , objeto de las 
m^s ju stas, de las más nobles y  le
gítim as esperanMS. Los padres de 
íam ilia. al desprenderse de sus hijos, 
al hacer tantos y  tan costosos sacri
ficios para obtener su educación, 
creen entregarlos á un ce!̂  ̂ má< ac
tivo, más vig ilan te, más !rxqu¡s!to 
que el suyo propio: H 'r n  l^^unar 
ciudadanos útiles, pn^bos. ilustrados 
y m orales. Si esa con6anza fuese 
defraudada, sobre vosotros, señores. 
{)€sa tan ^rave res;)onsabil¡dad.

Si la enseñanza no toma nuevas 
vías, si no se a!;ren &1 porvenir de 
la ju ven tu d  nuevos y m ás variados 
horizontes, si la enseñanza no co
rresponde á las ex igen cias de la 
ép<)ca, si las cosas siguen com o has
ta hoy, en una palabra, si la U ni
versidad permanece estacionaria, no 
lo d igo  sino es con profundo senti
m iento, la U niversidad perecerá de 
consunción, m orirá de atonía. Su s 
clases antes tan concurridas por j ó 
venes de todos los departam entos, y 
aun por m uchos de las vecinas Re
públicas. quedarán solitarias.

Pero no será asi. V eo  sentados 
en los bancos de la Dirección de Hs- 
tudios á los hijos más distinguidos 
de ia U niversidad, á los jóvenes 
m ás notables por su m oralidad, ilus
tración y patriotism o; ellos com pren

den perfectam ente sus del)eres y  su 
delicada m isión: ellos com prenden 
que al ocupar un puesto público, hay 
que escoger entre la ignom inia y  el 
oprobio de la inacción y  de la nnli- 

¡ dad, ó  el honor y  la gloria  de hal^er 
trabajado por el bien. Los que nos 
han precedido han hecho mucho, 
ta! vez dem asiado. ¡O ja lá  que vos
otros, señores Directores, podáis 
unir ventajosam ente vuestros nom 
bres á los de los Reyes. Estradas y 
^fatntes!

¡Obreros
de! porvenir! Recom enzad cou v i
gor. en ergía  y  entusiasm o vuestras 
útiles tareas. Las disposiciones, las 
capacidades, los talentos, son, si tal 
puede decirse, indígenas en el suelo 
de H onduras. H a faltado siempre 
dedicación, perseverancia, trab ijo . 
Llenad vosotros este deplorable va 
cío. H ay en vuestra hermosa edad 
un generoso ardor que nos impele 
hacia el bien. A provechad  ê ôs 
d ías tan fugaces, por desgracia, del 
hom bre, en enriquecer vuestra in te
ligencia. enaltecer vuestro carácter 
y honrar vuestra conciencia. N o 
dejéis burladas las esperanzas de la 
patria y  de vuestras fam ilias; no 
desprecies los altos destinos á que 
os llam a el porvenir. Hs en estos 
planteles de la ciencia donde crecen 
las palm as de la gloria. H om ero y  
A lejandro, César y V irg ilio , ocupan 
igualm ente los ecos de l.t fama. A  
vosotros cum ple, ¡oh jó ven es am i
gos! cam biar de una vez, la fax de 
esta patria tan querida: á vosotros 
cum ple darle una paz duradera, una 
prosperidad creciente, una íeÜcidad 
^^erdurab^e; á vosotros cum ple hacer 
de estos desiertos, el asüo sagrado 
del trabajo, el em porio del com ercio,
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e! tem plo d< las artes y la industria, 
el jard ín  de! m undo, la man̂ î̂ Sn de 
la li!yer!ád y t i  ^^rgnllo de la hum a
nidad.

Consejo Suprcntí^ de

I n s t r n c c i f n  Múhlic;<

A C T A  X X \ ' ! 1
Se%!Ón extraordinaria de! veinte 

y sií tr  de O.tul^re de mi! oclíocien 
t̂ Fs <x^henta y cuatro. Asintieron 
lw% ef!ores V ire  Rector de !a I'n i- 
versida<l, Licenciad'^ dí)n Pedro J. 
hustülo. 4juien )a presidió por no 
haber { f̂^dido concurrir el se!^or R ec
tor. y Decanos Doctor don Carl'Ms
H. Bem hard y L icenciado don T r i
nidad Ferrari.

!" Ts.niendo nombrar e!
Concejo Suprem ode Instrucción ! ú̂- 
!y!ica un dele^^do que presida los 
exAm en(s anuales de! C olegio  'L a  
n n ió n ,"  se acordó: que !a Secretaría 
so dirija a! señor Licenciado don A l
berto Mem!)r^;ño. suplicándole que 
se digne roncurrir á una sesión que 
á las $ p m. tendrá lugar m añana: 
y  allí hacerle presente la necesidad 
que hay de que haga un esfuerzo 
por prestar al Consejo este im;y! r̂- 
tante servicio.

— Considerando: que. en tr¡ C o 
legio "  ! â T n ión , ' hasta este aí^o 
es que se pueden ganar cursos para 
el Bachillerato en Ciencias y I^ctras. 
y figurando en el conocim iento de 
alum nos presentado por los señores 
Directores uno de! tercero, se acor 
dó: que se pidan !os d<^ume!!tus jus. 
tiñcativos de ha!)er ganado el pri
mero y segundo, com o tam bién una

nóm ina de los cursantes que se exa 
m inarán.

— De conform idad con el artícu 
lo 4? del acuerdo de 20 de M arzo, re 
ferente al C olegio  "1̂  Unión ' se 
lorm ó la lista de réplicas entre los 
cuales los señores Directores elegirán 
los tres de ley. com unicándoles sn 
nom bram iento con la anticipación 
que previene el C ód igo  D icha lis- 
ta t.s com o sigue:

í/r

Presbítero A ntonio R. V allejo .
J^sé L . V ijil. 

Licenciada) José G on zález.
Francisco !\j^ol^ar. 
Ramón X eh va  V i¡il.

//? //r

Licenciado Francisco Hscobar.
,, Ram ón Z V iji!.
,, l.^andro V alladares.

B^chitler Róm ulo D urón.
Hnrique Lozano.

BachÜler JtiÜán Baires.
Róm u!o D uíón. 
Ram ón Reyes 
Isaac Reyes 
Carlos T orres 

/í? ^

Licenciado Constantino Fiaüos.
A!berto A yestas 
Juan Fernández.

Doi! G eo Bernhard.
Licenciado Fausto DAvüa.

Doctor D iego Robles.
Licenciado José Ferrari.

José K. Lazo, 
(leñera! Héctor Calinier.

/̂ íT//7 A:

Licenciado Francisco Hscobar.
,, José ^1'̂  Ferrari.

José ^1  ̂ González.
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Bachiüer Julián Baires.
Róm ulo Durón.

/ j  í/í'

! jtrcnciado C<^nstantino FiaUvs.
., Juan ^íoreira
,. A it^ rto  A yestas.

Mr. Carlos List.
BachiÜer Julián Baires.

Af ///y/í77̂ /<! & ' íT^7/-

Prtrshííero A ntonio  R . Vallejo.
José L . V ijil. 

L icenciado Ram ón Zelaya.
Dionisio G utiérrez. 

B a ch ü k r Ramón Reyes.

r/í' Á/^/í^y

Licenciado ^Hí^nel R. í)ávüa.
Pedro J. BustUls^. 

J^nchiller Raí:tel T tjcd a .
Carlos Torres.

Don V enancio Laxo.

/c //f

Doctor D iego Robles.
R. Midence.
Juan Cabrera. 

Baclúiler Juliáíí Baires.

Se levantó la sesión.

PuDRO J. BusTihLO 

y¡?yr í ^ 7 /.
Secr(ítario.

A C T A  X X V I Í I  

Sesión extraordinaria del treinta 
y  uno de Octubre de mi! ochocien
tos ochenta y cuatro. Asistieron 
los señores Vice-Rect<^r de la U ni
versidad. Licenciado dou Pedro J. 
Bustillo, quien la presidió por no 
hal^er podido concurrir el señor Rec
tor. y  con asistencia de los señores 
Decanos de las Facultades de esta 
Univer^^idad.

Habiendo revisado los pro
gram as de exám enes anuales del Co

legio  *La U n ió n " los señores Vi^ 
ce-R ecto r y  De<ranos de la FacnMad 
de Ciencias, estya opinión se oyó. y 
encontrándose deficientes, se acordó: 
que se devuelvan, haciendo presen
te á los Directores las faltas notadas, 
á ñn de que intbrmen si esto pro
viene de no haberse hecho los debi
dos estudios ó de alguna otra causa.

2?— Con relación a! mismo C ole
g io  1.  ̂ U n ió n ." y  teniendo en cuen
ta que el acuerdo de 20 de M arzo 
próxim o pasado dispone que en es
te año los señores Directores, á más 
tardar el ! $ de A bril, pasasen a! Con
sejo Suprem o de Instrucción P ú bli
ca conocim iento de los alum nos ad
mitidos á los cursos que se abrieran, 
se acordó: que. para el efecto de g a 
nar cursos, sólo se adm itan á exam en 
los alum nos com prendidos en la nó
mina que enviaron en la iecha antes 
indicada.

— Dando cuenta la Secretaria 
con una com unicación del señor Ins
pector del C olegio  " L a  Unión, " L i
cenciado don A lberto  M embreño. en 
que renuncia de dicho cargo, y  sie!)- 
do justas las causas en que se a )̂o- 
ya , se acordó: adm itirla y darle las 
debidas gracias.

4^— Hstando ya  pata principiarse 
los exám enes anuales del Colegio 
N acional de 2*̂  Knseñanza de esta 
capital, y no habiendo aún remitido 
el señor Director los program as de 
H istoria de C entro-A m ^rica y Uni* 
versa!, que este últim o se devolvió 
á ñu de que se le hicieran ciertas 
aclaraciones, se acordó: que se le pi
dan, señalándole tres días para que 
los envíe.

3?— Para foím ar la lista de e x a 
minadores de que habla el inciso to 
del artículo del Código, se acor*
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dó: M te!egfaO e tanto a! <sefior 
R ectw  dc !a UniversM ad de O cci
dents. com o al señor Direct<*r del 
C o k ^ io d e  G rad as, pidiéndoles datos 
acerca de !as pers^^nas que en una y 
otra ciudad pueden servir de répÜ* 
cas en e! m encionado Colegio 

levantó la sesión

l'H Í.R n J B rS T !L !X )

E L  L ¡ B E R A L ¡ S M O
P o r  M r Fa^^uct.

!)!:!.AACAnMM!A FK^HChSA

Tr^^hwcíÓ!) / w!-
rrríÑ/^z/. por R. H )

C A l 'I T U U )  V l l í

hH !.A !.!BKMTA^) !)K LA ! K!-:?̂ SA

\ a d a  dv tengo que í!ecir na- 
tura!ment'- de !a !i!>ertad de !a pren
sa f{U(; n o  h *ya dicho d̂ - ¡a ¡ihjrtud 
dL !a palabra. T od o lo que está en 
favor de la una se aplica A ¡a 
otra.

!.o'4 Con'^tituyentvs y los Conven 
cion ah s han considerado co n ti
nuamente c m o  dns fs^rmas o n e x ^ s  
d*' !a misma lilx^rtad. 
dr " L a  lihre com unicación
dt:l ;^ensami<'nt<  ̂ y dc la*̂  opiniones 
*-s uno dr 1"S más pn^^ciosos dert" 
ch<)s drl hombre; K'do ciudadano 
pt!ede. pues, hablar, escribir im 
primir librtniente. prro quedando 
o!^!inado A res^^onder de! abuso de 
esta lilwrtad en casos d ;̂^ermi- 
n.wlo'  ̂ por 1< ley . "  de
'7^3 'H adis: puede st-r ¡)rivado <le! 
derccho de manifestar sus ^̂ r̂nsa.

m ientos y  opiniones, sea por la pren 
sa sea de cualquier otro modo .

lyos Con\-encionales son en esto 
m is  radicalm ente liberales que los 
Constituyentes Los Constituyentes 
preveían el abuso de la libertad de 
la prensa y  dejaban la puerta abier
ta á una ley que lo reprim iera. D a
ban y  retenían H icieron el articu
lo de constitución que cien veces 
ha sido redactado despuds para re- 
Cí^cijo de los burlones: "A rtic u lo  I: 
Iva Francia ha recobrado y  la Cons- 
titíición le g a ra n tid  todas las lÜwr- 
tades A rticu lo  I !:  De las leyes es- 
peciale<:quc impiden usar de ellas "  

Convencionales, ĉ sn ser quie 
n^s eran, dijeron m uy netamettte: 
"H1 derecho de m anifestar el p en 

sam iento por la prensa es absoluto; 
no se puede p ro h ib ir."  Tom aron 
asi una precaución excelente. Vie- 
rô  ̂ no sólo las usurpacioties de! go
bierno sino también !as de! legisla
dor. I 'n a  declaración de derechos 
es una constitución: es algo que es
tá por encima de la ley misma: es 
una ley superior: es una act^ cons
titucional en que están enum eradas 
las cosas que la !ey no debe t< '̂ar. 
Ksto no está suficientem ente afir
mado en nuestras dos/)rr/^r¿:rríW^^ 
//< H! preám bu!o d ' !i
Dec!aración de tySQ. un poco va^o. 
es e<te: " L o s  representantes deí 
pueblo f r a n c é s ,  constituidos en 
Asam blea X acional. considerando 
que la ignorancia, el olvida* ó t! 
desprecio de lo< derecho^ dŝ ! ¡ton!- 
bre son las únicas causas de las des
gracias pú!)lica^ y  de la corrupción 
de los gobiernos, han resuelto ex^)o 
ner, en una declaración solemne, 
los derechos naturales, inalienables 
y Migrados de! homt^re á ñu de que
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e s t a  deciaraciÓD. coustantem eote 
presente á  todos !os m iem bros del 
cuerpo social, les recuerde sin cesar 
sus derechos y  sus d^ l̂)eres: á ñu de 
que !os actos de! r  y
!os de! poder ejecutivo, pudiendo 
com pararse á cada instante con e! 
ohjeto de toda institución potítica, 
sean m ás respetados: á ñn de que 
!as reclam aciones de los ciudadanos, 
fundadas en lo sucesivo en princi
pios sencillos é incontestables, se 
d irijan siempre al m antenim iento de 
!a constitución y  á la felicidad de 
to d os/' Hn este texto  el podrr le
gislativo  se ha contem plado en ta n 
to en cuanto debt: ser ju zg a d o  por 
la opinión pública, pero no en tanto 
en cuanto debe estar im perativa
mente lim itado por la

K1 preám bulo de la 
de 1793 no es m ás preciso en este 
sentido, sea el que fuere, ni n!ás sa
tisfactorio. á mi ju icio: H1 pueblo 
francés, convencido de que el olvido 
y  el desprecio de los derechos tmtu- 
rales del hom bre son las únicas cau 
sas de las desgracias del mundo, ha 
resuelto exponer en una declaración 
solem ne estos derechos sagrados é 
inalienables, á ñn de que los ciuda
danos, pudiendo com parar constan
temente los actos del gobierno con 
el objeto de toda institución social, 
no se dejen nunca oprim ir ni e n vi
lecer por la tiranía, á fin de que 
tenga el pueblo siem pre ante los 
ojos las bases de su !il)ertad y  de su 
felicidad, el m agistrado la regla de 
sus deberes y r/

Se debió añadir una palabra essrn 
ciül: se debió escribir: " ...e lo b jt:to  de 
su misión //w/A "

Con todo, en  lo relativo á la liber
tad de la y)j!abrayd e la prensa, la /V - 

de v ió  m uy bie:! que 
estaba su carácter eu bU objeto: ella 
su strajo  la libertad de la palabra y de 
la prensa al legislador: sentó el prin
cip io de que la libertad de la palabra 
y  de la prensa
fuese por quien iuese. Hsto es de 
un alto  y  puro liberalism o y  de m uy 
buen sentido, porque en esta m a
teria con sólo que se prevea el abu
so y  que h aya quien se reserve ó 
reserve á quien quiera q u esea  el re
prim irlo. se abre una brecha en la 
m uralla, se dejan puertas abiertas. 
Hs absolutam ente im posible ñjar 
aquí el lím ite donde e! uso d egen e
ra en a ! ) U s o .  H1 abuso aparece en 
el m om ento en que el que puede, ;̂! 
gobierno ó el legislador, se siente 
herido ó molesto. K s lo a rb itra rio ,. 
porque la su':cepti!)ilidad y la sensi
bilidad del poderoso, sea el gobier- 
no, sea el legislador, es infinita, in- 
drñnida (: indefinible.

L as fórm ulas que se han buscado 
despu<is. acaso sinceram ente, para 
trazar este lím ite, han resultado de 
una elasticidad ridicula y  m uy te
mible. La m ejor: "e x c ita c ió n  á que 
se odie!^ los ciudadanos, los unos á 
l<̂ s o tro s" se puede aplicar á cu a l
quier libro. á cualquier artícu lo  de 
periódico: porque todas las veces 
que se m uestran ciudadanos oprim i
dos ó solam ente ^^^Judicados ^̂ or 
otros, se excita  el odio de aqu(ílh^s 
contra éstos.

La fórm ula, m uy buena á primera 
vista, de "provocación  á la guerra 
riv il ' podría hacer condenar al e s
critor (^ue com parase á los jefes de 
su gobierno con Sila  ó con Julio 
César.
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Se ha buscado eo M ootesquíeu 
una distinción que. o e f!n m ín te . uo 
es mala, que e!s ingeniosa y  que aun 
está fundad  ̂ en ! í  verdad y  en !a 
razón, pero que conduce en !a prác 
tica á consecuencias ca-̂ i inextrica- 

b!es. Se ha d ich o com o é! Al?
H asta aquí

todo va bien, es precisam íute !a 
verdad, m  delito  tnor^! está ^n !a 
opinión: e! d*r!it<* n^^eMá sino 
en e! acto: " X o  hay deÜto d? op i
nión. .S^ /̂í7w v̂/r. desde que !a opi
nión y  !a m anifestación de !a opi
nión están seguidas de un acto, eüa'^ 
están con exas á este actn. son cóm 
püces de este acto, y  e! que teni 
do esta opinión y !a ha m anifestado 
es cóm plice de !<  ̂ que !a han tradu
cido en acto. V o  predico la in su
rrección: soy culpable m oraim ente 
pero no le^alm ente: no me dice 
nada. Tero la insurrección ha se
gu id o á mi m anifestación: entonces 
soy cóm plice de los insurgentes y 
arrestado y casti^íado c*3u ello^.— î 
la Í!)surrección ha fracasado. s<r en
tien d e." !'vSta <rs la teoría.

S i; es ra7(^nable lo m ism o que in 
geniosa, y  ;!arece justa.

Pero no su sabría creer q ué ; ^ o  
práctica es y q u (  injust* s(* vuelve 
en la práctica. H1 n^to. al ¡levarse 
á ca!)o. exced e ds: tal m anera cu im- 
^wtrtancia y en criminalid.Ml a! peu 
sam iento y á la manií:r'^taciÓ!t d<;l 
^Krnsnmient*  ̂ que no puede hab^r 
para aqu<H y éstos una com ún m e
dida. Y o . feminista, dî ô í¡u? l^s 
"leyes de los hom bres" con-^tituyen 
la npreshSn d ? la mujer ;^)r e! ¡rom- 
bre y que 1 ' m ujer e>-tá dentn* de 
un torno ó entre ' t- ua^ss" y que 
esto es inicuo, sí^bre tndo. ^)vrque la 
niuje), no pudieutlo acogerse á la

ley. está per este solo m otivo colo
cada a! borde del crim en Luc^gí!, 
una m ujer m ata á su m arido y  d e
clara que lo h izo  después de hal)er 
m editado mi articu lo, ó  no lo d ecla
ra: pero el estrado está convencido 
de ello, y  lo asegura. H ém e aquí 
culpab!*^ de asesinato! X  ) h brá 
quien d iga  lo contrario: está d^.utro 
de la teoría, llevada á lo m is  alto.

t u g íu p o  de periodistas ha v e 
nido acusando hace va ri'^  meses 
ó  varios años al gobierno. H!staHa 
una insurrección. Un esto n  ̂ h.*y 

nada hipot<^tico ni im aginario, no se 
puede dccir que andan á medias la 
verdad y  la falsedad: es cierta  dt-1 
tíAÍo cjue la insurrección es la conse- 
cuent ia de la camp:^ña de los perio
distas. ¿Serán cóm plices d * <rHa l-̂ -. 
perií)dihtas? M oralm ente, ¡o bo!!. 
Legalm ente, com o que es dudoso! 
Hilos pt^drán si^^mpre responder, y 
al decirl<) pueden ser sinceros, ó 
puede!! serlo uni's y otros no (a v e 
rigüese quiénes sou aquéllos y  quie
nes dstos!^: "N oso tros hem os a ta 
cado a! gt)bierno para que en 
mendara y  precisam ente para q u j 
evitara la insurrección. X osotros 

éram os, y precisam ente la insurrec
ción lo ha pr('bad<^. los m ejores am i
gos del gobierno."

— Pero ustede- han pru\\ í̂;aJ^  ̂ l.̂  
insurre*rcióu.

— De ninguna n!^nera! Nosotros 
he!nos la insui^reccic^u 
c^)mo inm inente p jra  hacer v ! .ti 
gobierno el abism o á qu - tan 
xaba

—  !*ero si ustedtrs han d icho á los 
ciudadanos: A rm ao s."

X o! Xost)tros hemos dicho: 
"K ilo s  quieren arm arse" Hemoh 
sef^aladoel ¡hrligro al gobierno.
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—  Perdonen ustedes! Bien claro 
está que ustedes dijeron: "A rm a o s ."

V éase  á dónde vendríam os á pa
rar: á preguntar si un periodista 
escribió: "K H os quieren arm arse" 
ó  si escribió: " A r m a o s !" ;  y  si escri
bió: "A rm a o s!"  se le fusila; y  si 
escribió: "Q u ieren  arm arse/' se le 
prem iará: y  tendrá bastantecon escri
bir: "Q u ieren  arm arse" para evitar 
los tiros de fusil, y bastará á su 
colega escribir: " A r m a o s "  para ser 
S ecu ta d o  en la llanura de C ren elle: 
y  am bos á dos habrán acusado al 
gobierno y  hab!ado de insurrección, 
y  habrán provocado !a ittsurrección 
tanto el uno com o el otro. Hsto es 
form idablem ente sutil.

N o invento nada. D espués del 
atentado de L ou vel en :$2o. un 
m inistro d ijo  en pleno paríam ento: 
"H sto no es un puñal que ha atra
vesado el pecho del duque de Ht^rry; 
esto es una idea lil^eral." Nótese 
que tenía razón. Suprímans(^ la 
existencia  y  la m anifestación de las 
ideas liberales, y en rigor el duque 
de Berry poíiría v iv ir  aún. Hs 
tan cierto que hay tal distancia entre 
detestar la política de los Bor- 
bones y  dar una puñalada al duque 
de Berry com oque no hay una níedida 
com ún ni un medio prác!Íco d< es* 
ta b le cery d e  asir la co n exión  entre lo 
uno y  lo otro. La conexión  existe  
m oralm ente, no es dudoso: pero la 
realidad legal no puede ser ni percibi
da ni deñnida, menos aun medida, 
m  que dijo (creo que fué Bonald): 
"D^itesto las m alasdoctrinas más que 
las m alas acciones ' tenía perfecta ra
zón: pero castigar las m alas d^^rtrinas 
lo mismo que l'ís m ila s  acciones, aun 
cuando las m iias  acciones hayan  se
guido á las m alas doctrinas, me pare

ce q ueesim p osib le . P orqué? Por
que h ay buena distancia de la 
á los labios

Frecuentem ente o c u r r e  que e! 
hom bre m ism o que proyecta el c r i
men y  que dice que lo com eterá, no 
lo com ete. Con m ayor razón se 
puede añrm ar que no se puede esta
blecer co n exión  respectoá un crim en 
provocado por unos y  com etido 
por otros.

Q uedará siem pre que la concien
cia se sentirá agraviad a de que los 
m ás culpables m oralm ente, esto es, 
los que provocan resulten indetnnes 
y  los que m oralm etite son menos 
culpables, esto es, los que íueron 
em pujados, sean castigados. Pero 
lo que no hay que olvidar nunca es 
que la sociedad que pretende casti
gar las faltas m orales, los ¡)ecados. 
no tiene lim ite en sus arbitrarieda
des. Hila puede ^)enar!o totlo: ac
tos. ¡palabras habladas, palabras es
critas, gestos, actitudes, pensam ien
tos. Hila constituye un al^ominable 
gobierno eclesiástico y  teocrático. 
E lla  se encam ina hacia el gobierno 
de los ¡esuitas en el P araguay.

La palabra más tontam ente reac
cionaria que se ha pronunciado en 
Francia desde hace treinta y  dos 
años, íué h  pronunciada por el g o 
bierno el 24̂  de M ayo de !)i- 
j(! que quería hacer reinar en F ran 
cia no sólo el orden m aterial sino 
tam bién "e l orden m o ra l."  Hsto 
no corresponde en manera alguna á 
la lunción del gobierno: cuando la 
toma (y todos los gobiernos ex;x-ri- 
menten una secreta tentación de 
t<^mar!a) se vu elve  gobierno ecle
siástico y  teocrático: se remonta á 
la Fdad ^!edia: pretende establecer 
en Francia ó en A lem ania el gob ier
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no pontíñca! d< !os Estadas de la 
!g!esia en e! )-!g!o X IV .

Para estas usuypacioon;. no hay 
más que un Hmhe neto y  aeguro: t! 
Kstado confK^e de deütos materiales, 
y reprime: co  conoce de deÜtos 
morales: no hay delitos de opinión, 
ni de palabra, ni de escritura. La 
ül^rtad de la prensA debe ser abso  ̂
luta: no del^ haber ninguna ley 
aobre imprenta.

—  V  los dehtos de derecho c^^mún 
com etidos por !a prensas: d iíam fción, 

calum nia.
— F̂ os dehtí^  de derecho com ún. 

cometidf)s por la prensa, serán cas
tigadlas conform e á las leyes de! 
derecho com ún. H ay en el código 
leyes cí^ntra !a calum nia, contra h  
difam ación y Cí^ntra el 
Difam ación. cah!m nia y 
cometidí)!^ pí̂ r medio de !a prensa 
serán casti({ados sin averiguar si !o 
fueron p̂ r̂ h  prensa ó !o fueron de 
otra manera Pero leyes S!)bre la 
prensa mi^ma, sobre e! diario )̂or el 
hecho de ser diario, sobre el escritor 
por el hecho de ser escritor, sobre 
el penodista ;^'r el hecho de st*r p;?* 
riodista. no de!)e hal^er ninguna. 
T o d o  gobierno í^ue quiera ley<.s 
p^ra defenderse <le la pren**a. usur
pará luncioues, se extralim itará en 
sus funciones: tendrá la pretensión 
de go!)ernar las alm as L^mo un Moi 
sós ó  un L icurgo: su lím ite normal 
estará fran<¡ueado.

m  único papel de un g4)bierno es 
e! de asegurar el ord(.n ^̂ n el inte
rior y la seguridad en el ex^e î< r̂.

me apresuro á af^adir que tô  
d  ̂ noticia dada ; ôr un periódico en 
tiem po de guerra es uu crim en. 
;n)rque tal noticia puede ser útil al 
enem igo A u n  en tiempo de paz,

n inguna noticia de orden m ilitar 
debe publicarse sin autorización del 
gobierne: aquí reaparece el lím ite. 
C om o por el servicio m ilitar, el 
gobierno se arroga la libertad in d i' 
vidual y  por consiguiente todas las 
dem ás libertades para todo lo que 
interesa á la defensa, se im pone so
bre la libertad de la palabra y  sobre 
la hbertad de la prensa: y  esto, á mi 
ju icio , no es solam ente un derecho 
alysoluto sino un deber. Una vez 
más y  para siem pre: el gobierno es 
un órgano de orden interior y  de 
defensa exterior: tal es su "e y fe ra ."  
Una vez más y  para siem pre: en su 
esfera, nunca sabrá tener demasiada 
fuerza: fuera de su esfera, no del)e 
tener ninguna.

C A P I T U L O  IX

DH LA nK ASOC!AC!Ó^^

1^^. í/í* /?í W ^ ^ jd e

tySg y  de [793 nada dicen form al
mente de la lil)ertad de asociación 
N o hay com o aplicar directam ente á 
la lil)ertad de asociación estas pala
bras del artículo V i l  de la 
r/?¿^/cvde *793: " X o  se puede pro
hibir el derecho de reunirse pací- 
ticamente ni el libre ejercicio de 

cultos ' H'^tas palabras m!rat! 
al derecho de reunión y  lo consa 
gran. ;)ero no al d erechodeasocia- 

¡ ción. La H l^rtadde as<x^¡acióu no6- 
' gura ni eu la declaración de los Cons

tituyentes ni en la declaración de los 
Convencionales, 

i  ( l'u é  un olvido? X o  lo creo. X i 
los Constituyentes ni los C onveucio  

i nales teníais sim patías por las aso
ciaciones. fueran cuales fuesen. S u 
primieron las corporaciones obre
ras. las veedurías, las ntaestrías. á 
causa de ello. Por lo mismo des-

H. t.A U.— í
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tru y ero n  !a a u tig u a  m agistratu ra . !a 

a n tig u a  nobleza, e! a n tig u o  clero. 

L o s  C o n stitu y en tes  y  los Convencio* 
u ales no am aron ni com prendieron 

ni concibieron  m ás que las libetta- 

des in d iv id u a les. Por eso no inscri
bieron eu su s dec!aracion<íS m ás que 

la lil)ertad in d iv id u al, la propiedad, 

la segu rid ad , la libertad  del pen sa
m iento. de la palabra y  d e la pren

sa. L o s  C o n stitu y en tes  y  los C o n 
ven cion ales q uerían  "e ! h o m b re " li

bre, a islad am en te, libre en  su  per

sona, p ropietario  libre de su s  bienes, 
d ueñ o de su pensam iento, de su pala

bra. de su p lum a, d e su creencia 
re lig iosa: esto  es todo. H1 hom bre 
libre para asociarse á otros hom bres 

para h acer cu a lq u ier cosa co le c tiv a 
m ente, las libertades co lectivas, no 

parece que h ayan  sid o  de su a g ra 
do. E llo s  eran esencialm ente a n 
tiaristócratas, y  las astxriáciones les 
parecían  aristocracias.

E s  un s in g u la r  contrasentido. 
U na aristocracia  es nn g ru p o  de 
ciu dad an os una n a

ción  con e x clu sió n  de los otros. 
U n a asociación es un g ru p o  de c iu 

dadanos que hacen a lg o  en com ún, 
pero que no sueñan siquiera en g o 

bernar. X o  h a y  iden tidad  ni aun 
sem ejanza a lg u n a: tat)to va ld ría  d e
cir que !V jo r  M// porque 

ten go  una num erosa fam ilia y  por
que c u ltiv o  m is tierras con m is h i
jo s , m is yern os y  sus niños. Pero 
esta identiB cación. au n q u e falsa, 
e x is tía  m ás ó m enos netam ente en 
el esp íritu  de !<̂ s C o n stitu yen tes y  
de los C on ven cion ales.

E sto  es ta!i cierto  que esta falsa 
idea h.i pasado a l len gu aje  co rrie n 
te. E n  Frat!cia se llim a  "cu e r- 

a r is to crá tico " á un cu erpo c u a l

q u iera  q u e  no dependa d tl g o b ie r
no. La Ig le s ia  es un cu erp o  aris  

to crático . E l In stitu to  es un cu e r

po aristo crático  L a  ad m in istra
ción  un cu erp o  a risto crático

Y  esta e s  precisam en te la q u e  p o

d ría  llam arse así. porque tieue to- 
dos los caracteres de un cuerpí) a r is 

tocrático: tiene su s trad icion es, sus 

j ¡  funciones perm anentes, su  esp íritu  
}) de co n servación  y  au n  de ru tin a, y 

j j  es. á lo  m enos, un pt)co h ered itaria: 
y  e lla  gob iern a y a  q u e  tiene sus 

p rocedim ientos ad m in istra tivo s q ue 

no presta siem pre a l go b iern o  y  ya  
que es un go b iern o  a l cu al debe tener 
en co n sideración  el gob iern o  pro 
p íam ente d ich o, al q ue co n trarres

ta con d u lzu ra  pero con obstinación  

m á sd e u n a  ve?. S ó lo d e p e n d e , ende- 
d n itiva . de! g o b iern o  propiam ente 
d ich o, y  no se la llam a cu erp o  a r is 

tocrático. V  se l la m t cu erp o  a ris to 
crático  á  u!m corporación  que no 
gob iern a eu m anera a lg u n a  pero 

q ue e x is te  fuera del go b iern o  ce n 
tral.

C on esía  idea tan b izarra, los 
C o n stitu yen tes y  C o n ve n cio n a 

les, siendo sobre t'x lo  an tiaristo crá
ticos. han llevad o  á ¡as a so cia c io 
nes una parte del oílio  q ue tenían 
contra la aristocracia  verd ad era.

N o  ha!! llegad o, com<  ̂ se ve  por 
el artícu lo  V I Í  de !/9 3 . hasta  pros
crib ir, com o R ousseau, aun la " r e u 

nión^' ni hasta qu^rrer oponerse á 
que los ciu dad an os d elibertset! an 

tes de votar, lo q ue es de pura d o c
trina d em ocrática: lo  q ue parece 

que no q u erían  es la "re u n ió n  p er
m a n e n te ."  es decir, la asociació n : y 
de! d erech o de asociación  creo q u e 

se gu ard aron  de hacer un
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Y o  estim o que lo es: es decir, yo  
creo q 'je  e! H stado usurpa funcio
nen ó M; e x tra lim ita  en sus funciones 
natu ra!escuando rehúsa este derecho 
á individuos y cuand o quiere que 
no haya en !a naci<^n m ás A w ciación 
que d! mismo.

Porque, desde ¡ue^o. ia A socia 
ción nf! es m ás que una exten sión  !e- 
KÍtima y  natura! de !a R eunión. Si se 
me perm ite "reu n irm e pacíñcam en- 
te "  con otros ciudadanos para tratar 
de asuntos que nos son com unes.

me;x.-rmitirá m añana "reu n irm e 
pacíficam ente" con !os m ism os co n 
ciudadanos para la continuación de 
!w  mi^^mos a^nntos^ Sí? H e aquí 
una a !w ia ció n . Xo? Con q ué de* 
recho, ó  por qu<í? L o  que es ¡epíti
mo una vez. ^no habrá de ser!o dos. 
tres y cuntro veces? K s m uy s in g u 

lar. (P or qué un ciudadano h^brá 
de estar com o exclu id o . c<^mo enm u- 
rallado dentro de su individualidad?

T od avía  una vex y siem pre:
¿Para q*!é se ha creado el Hstado? 
para ase^urytr t i  orden en el interior 
y  !a Sí^uridad en el exterior. Si yf' me 
asocio, pues, a otros ciudadan<^spara 
atacar á la nación ó í/

yo  m e'ocuparé entontes 
de vuestros asuntas, me atribuiré 
vuestra función. Vosotros mtr d i
réis: " A l t o a l l í ! "  con raxón. Si y o m e  
asocio á otros ciud^^danos para hacer 
f l  serviciod e policía, con tal que pro
ceda com o buen ciudadano, podréis 
querírr que. com o jw licía  ó gendar- 
m̂ ? voluntario, reciba vuestras órde
nes y os obedezca puntualm ente. 
M uy bíe!^. H e aquí vuestra esfera. 
!*ero fuera de ella, no tenéis nada 
que decirme.

Y o  me asocio para obras de ca ri
dad. de (ilan tropia.de  l^envñcencia:

esto DO os interesa en m anera a lg u 
na. V osotros m e d iréis que " v o s 
otros hacéis !a b en eficen cia ." ¿Me 
estará perm itido creer que la hacéis 
mal ó  que no la h acéis lo bastante? 
(E s  perm itida una opinión? ¿Me 
estará perm itido creer que hacéis !a 
t)ene6cencia en favor de vu^^stros 
am igos y  que tenéis !a intención de 
hacerla en favor de los m íos ó  en 
favor de todos? ;S e  podrá perm itir 
esta opinión ó constituye ella un d e
sign io  subversivo? ¿Hn q ué intere
sa a! orden en el interior y  á la de
fensa contra el extran jero  que y o  sea 
benefactor en unión de varios, en lu 
gar de serlo aisladam ente?

Y o  me asocio para propagar una 
creencia religiosa. ¿Hn qué os afec
ta esto? V osotros tenéis, pues, una 
creencia religiosa, vosotros? Si la 
tenéis en el carácter de gobierno, 
hacéis m al, porque nada h ay de re
ligioso en la tuncióu de defender el 
país c<n t̂ra los m alhechores del in te
rior y  contra los enem igos de fuera: 
os ocupáis entonces de lo que no os 
atañe de n ingún modo. Pero si te
néis: una creencia religiosa ¿en qué el 
ocuparm e de la mía os im pide ocu
paros de la vuestra? P agáis vues
tras '¡a(Trdotes. por lo demás, con mi 
dinero, lo que es inicuo, y  yo  p^ ĝo 
los míos. Q uerer no <^olamente que 
yo  pague los vuestros sino adem ás 
que no pagu e los míos, es el colm o 
del absurdo y  del des;wtism o.

Dejadm e, pues, á menos que de 
claréis que os llam áis G regorio  V ! !. 
creer en la ig lesia , e!) que quiero 
creer, lo que no se puede sino con 
plena y entera libertad de asociación.

Y  asi sobre todo.
A q u í la objeción, la eterna y eter

nam ente ridicula objeción: " I 'n a
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Asociación pt:rmaneute es un Ksta- 
do dentro del Hstado "  Ciertam ente 
una asociación que tuviera  un ejér* 
cito  y  fortalezas con e! nom bre de 
plazas de seguridad sería un E sta 
do dentro del E stado; pero una 
asociación desarm ada y  p  a c  i 6 c  a 
no es un E stado: es una a g reg a 
ción de a!m as, una federación de 
voluntades en un d esignio  com ún, 
sobre !a que el E stado no tiene niu- 
gú n  derecho honesto ni razón a lg u 
na para prohibirla ni para tem erla, 
en tanto que ella no se ocupe ni de 
policía, ni de ju sticia , ni de guerra 
ofensiva ó defensiva. E s una fede
ración de voluntades m uy le g íti
ma y  tam bién m uy útil.
^/// á ia nación.

D igo: siem pre ú tü . N o es bueno 
que el hombre ê t̂é so!o: solo, puede 
m uy poco, desde luego, casi nada; 
solo, se desiiza hacia e! egoísm o, sea 
al desaliento, sea á !a obstinación 
orguüosa y tonta que son las conse
cuencias ordinarias, e:! sentido in
verso, del egoísm o. Las asociacio
nes en apariencia frivolas y  vanas, 
asociaciones para el plac<r, para la 
conversación, para las recreaciones 
literarias ó m usicales, á pesar de su 
inanidad, s^m útiles aun en el sen* 
tido de que valen más que el a isla
m iento. En cuanto á las asocia
ciones serias para la ciencia, para la 
iudubtria, para la agricultura, para 
el com ercio, para la propagación de 
una doctrina, de una ñlosofía. de 
una religión, son la forma norm al 
de la actividad hum ana, y  con gran 
razón ha dicho D urkheim  que 
*'toda nación en donde el espíritu 
de asociación se apague está con
denada á d e s a p a r e c e r  en breve 
p la zo ."

E l E stado, es verdad, es una aso
ciación; pero en los tiem pos m oder
nos con naciones de cuarenta, de 
cincuenta, de ochenta m illones de 
hom bres, e! Estado es una. asocia
ción que asocia á los hom bres de 
m uy lejos, una redecilla que los en 
cierra de m uy lejos y  desde m uy a l
to para sostenerlos. A ñ ád ase que 
no es una asociación escogida por 
los asociados, que por con^^iguiente 
los asociados no se entregan á ella, á 
sus intereses, á su desarrollo y á su 
gloria con el mismo ardor con que 
se consagrarían á una asociación so
licitada por ellos, creada por ellcs. 
E ntre el Estado y  el individuo con
viene que haya asociaciones á la vez 

i  más próxim as del as<xriado y  que 
sean directam ente su obra para en 
cerrarlo estrecham ente y  obtener de 
é l. con placer de su parte, el m á x i
mum de esfuerzo libre y de actividad.

N o es sino en la asociación donde 
el hombre no está solo (perdótiese- 

I me la perogrullada^; porque en el 
E stado está solo en el sentido de 
que es pasivo, de que da lo que se 
le pide y  no lo que qui-^iera dar, lo 
que tendiera á dar. !o que tendría 
placer en dar, lo que daría apasiona
dam ente, de su actividad, de su a r
dor, de su inteligencia, de su fuerza 
y  de su corazón. V  precisam ente el 
E stado tiene una tendencia natural 
á querer que el honibre esté solo y 
que nada haya entre el l '  t^do y  el 
individuo: tiene una deb^:ou6anxa 
natural de las asociaciones com o de 

/c //í? y
que )̂or consiguiente considera co 
mo se considera d un rival.

E l paralogism o ó el soñsma es d i
vertido: de que el Estado es una aso
ciación, el Estado con clu ye ó simu-
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!a coD cluir q u ?  las asociaciones son 
La rec!proc^^noes verdad. 

!i! K stad o e s  una asociación  para la 
;x^!!Cia y  para la defensa, y  por co n 
sigu ien te  es una asociación arm ada, 

en una pa!a?^a, es un K stado. í^ s  
asociacioness<)n federaciones p^ra tal 
ó  cu al o lijeto p articu lar: n̂  ̂están  a r
m adas: no dehen estarlo: serían  di 

sueltas con s< )̂orada raxón y  de pleno 
derechos! lo c stu v ie ra n  son volun ta 
fia s  y  no o b ligato rias , ^^equeñas ó 

gran des segú n  los cas<ys. tem porales 
y  no etern as y  son gru p os de los que 
s? puede yalir y  á !os q ue se puede 
entrar, a! gu sto : en una palabra, no 
tienen n in g u n o  de los car^ct^res del 

Hstado. y  la frase: el lis ta d o  den 
tro de! H stado no tiene sen tid o a l
g u n o  abcolutam ente.

Se podría ella aplicar, no sólo á 
las asotip cion es sin o  tambi<^n A todo 

aq u eü o  qne no sea el H itad o  m ism o. 
^Sahdis bien q u e  nn padre de fam i
lia en m edio de sus h ijos es un Ksta 
do d entro  del Justado? L o  es. por- ¡ 
<̂ ue m anda si tiene el carácter de do- i  

m inar. !o que por !o dem ás es raro: 
Uene agen tes de st! vo iu n tad . tiene 
as  ̂ciados á sus d esign ios y  es una po
tencia que Ümita !a om nipotencia del 

Astado. A b o lid . pues, la fam ilia.

¿Sab<Hs bien que un propietario 
es un h stad o  d entro  de! H itado? Lo 
es. ;)orque sobre una porción de su e
lo hace tralM jos. m odificaciones, cam- 

bií^s buenos ó m alos, com o si el su e 
lo le perteneciese: adm inistra; d is
pone á su gu sto  de una parte de te- 
rrito n o ; es un rey. un rey de Vvet(^t, 
^ x n o u n re y a H ln :e s u n lís ta d o . A bo- 
lid la propiedad.

( S a lá is  bien que un in dividuo, ce- 
¡ibatario, ;)erfe'.tam ente ais!ado, es 

un Hstado d entro  del Kstado? C ó 

m o e s  esf)? C iertam en te , lo e s :  este  
hom bre tiene una vo lu n tad ! Hste 

hom bre tiene una in ic ia tiv a ! E ste  
hom bre se perm ite tener una idea, 
y  lim ita  al K stado! H a y  fuera del 
K stad o a!gu ien  q ue tiene la p reten 
sión de lle va r su tonel á donde le 
p lazca, a lgu ien  que tiene !a preten
sión <lc ser a lg u ie n : lim ita  al K stado. 
K 1 Kstad^) se detiene al um bral de 
su pue rta L n e g o  en su casa ó  en 
su cu arto , er̂  u ! K stado d en tro  de! 
K stado

A  la verdad , no está arm ado, no 
se ha federado con otros: no tiene 
h ijo s ni criad o s: no tiene tierra que 
rem over á su agrad o; pero tiene una 

volun tad  de la cu al dispone y  un 
cu arto  en el q ue no perm ite que na
die gob iern e ni q ue se le d esarreglen  
!os m uebles. K s un peq u eñ ísim o E s 
tado d entro  del K stado: esto no de- 
l^ e ria jx rm itirse : abolid  la !il)ertad 
in dividua!.

Y  esto  está bie!! pa^a lo^ socia lis
tas, que son los m ás ló g ico s de los 
hom bres, q ue son s.-asi en em igos de 
la fam ilia com o de la Übertad in d i
vidua! y de la libertad in d iv id u al 
com o de la propiedad

r/ r/

Y  todo !o q ue es e! K stad o y  no 

se quiere absolutam ente confundir 
en (H ó dejarse absorber por él está 
acusado de ser y  de querer ser un Es* 
tado dentro de! K stado ó m ás bietí 
un K stado fuera del K stado.

D ém osles á las palabras su e x acto  
Sí utido. T od a asociación que no se 
ocupe de las funciones natura¡es del 
i'^stado. toda asociación que no p re
tenda ocuparse ni de policía  ni de d e 
fensa. toda asociación que no esté  a r
m ada, t< d̂a asociación que no tenga
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n in gu n o  de estos caracteres es tan le 
g ítim a  com o !a Übertad in d ivid u a!, 

com o la fam ilia, com o Impropiedad: 
ella  no usurpa en m anera a lg u n a  los 
derechos racionales y  razonables del 
Hstado; no es nociva á l a  nación: 
le es frecuentem ente ú til: le es útil 

en el sentido de que lo que 
hubiera en lu g a r  de ella  va ld ría  m e
nos que ella: eÜa es el e jercicio  le g í
tim o y  saludable de un derecho del 
hom bre. La

que ha adm itid o el derecíto 
de " r e u n ió n "  ha adm itido im p líci
tam ente. acaso hin quererlo , el d e
recho de asociación; porque la ¿yyc-

V  y/íí* yr / y ia /7r-
no ha querido d ecir sin 

duda que cierto  núm ero de hom bres 
tendrían elder<^cho "d e  reunirse pa- 
c íS c a m e n te ,' pero que no lo ten 
drían  m ás qu^ una vez en su vida. 
H1 derecho de asociación es un d ere
ch o  de! hom bre y  del ciudadano.

MEMORIA

í*/
^7/í* í*/ 7 íA' /J?*/.

SE^OKFS:

A ! abrirse las clases en este n ue
vo año. después del tér^nino de des
canso perm itido por !a ley d las ta
reas de la ju v e n tu d , cum plo con el 
en cargo de daros cue!)ta de! fruto 
de esas tareas m anilestado en los 
exám en es generales; aunque antes 
de presentaros e! correspO!!diente 
cuad ro solare el particular, os infor
m aré del curso de las C áted ras en 
el ailo  que acaba de ex p ira r, de! e s 

tado ren tístico  de! In stitu to , y  de 

a ! g u n a s  disposiciones ó  decretos 
em itidos con relación á é l, ó  m ejor 
d ich o  á su s fundadores. T a l es e! 
objeto im puesto á la m em oria de la 
S ^ re ta r ía  en e! m om ento solem ne 
de franquearse de n u evo  á los a lu m 
nos las au las de la U n iversidad.

L a s  g racias  de !a e locuen cia d e
bían acom pañar A este mi rel'^to, á 
íin de m antener s a tis í^ h a  vuestra 
atención; mas ni eÜas me son co n 
cedid as para deleitaros, ni quixd 1 s 
dan acceso la índole y  detalles de 
una m em oria escolar. ^!e lim itaré, 
por tanto, á reterir los líechos con 
la brevedad posible y  con la sen ci
llez que les es propia.

E ste  plantel, señores, ha c  onti
nuado su m archa norm al en el d e
curso del añ o  ú ltim o  sinexpt^rim en- 
tar n in gun a alteración  en la p rácti
ca de sus funciones, las cu ales han 
ven id o  cum pliéndose con la m isma 
regularidad  q ue en el período lite
rario de 6^ con que os di cuenta en 
la m em oria respectiva. U n acon te
cim iento, sí, á la verdad bien triste, 
tu vim os que deplorar el !S de U ñe
ro del añ o  ú ltim o, fecha de duelo 
para el establecim iento. La súbita 
m uerte del L icen ciad o don Juli^  ̂
Contreras. C ated rático  de latinidad, 
prodtíjo la natural y  dolorosa Mínsa- 
ción q ue se m erecía en tod^ ŝ los in 
d ivid uos apreciadores de su m érito, 
y  especialm ente en la asociación 
universitaria  de que era m iem bro y  
á la cual ayudaba con la inteligen- 
cia y  celo  de que d ió tan evid entes 
prucbax. R econocida la tín iversi-  
dad á los im portantes servicios que 
la prestó, ya desem peñando en v a 
rias épocas la C átedra de filosofía, 
ya  ejerciendo últim am ente !a del

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



R E V ÍS T A  D S  LA U??!VB)<S:DAD 4 0 7

idiom a !at!no; no p u d o  men^^ que 
Acordar ju sto s  hon ores fúnebres a! 
ap red aM e y m alogradlo académ ico. 
A^! cum pÍM  e! tn b u to  qne d em an 
da e! d ecoro de tíxia corporación  á 
sus bneníys ^rvid**res. a! m ism o 

tien)^^ q ue se Uen?*ha nna nectbí 
dad del sentim iento: ¡a de rendir ho
m enaje a! a m ig o  perdido para siem 
pre. H! C on sejo  ¡directivo !e%rantó 
e! acta correspondiente con m o tilo  
de !a d efunción  de! señor C ontreras, 
a ca ld án d o le  las m erecidas dem ostra

ciones de d n elo . y  d esign ó  para pro
n u n ciar su p an egírico  al sefSor L i 
cen ciado don A d o lfo  X ú ñ iga. quien 

pupo llenar aq u í en este propio re
cin to  aquel triste en cargo  con los 
atractivos de su franca palabra. Se 

procedió lu e g o  4  la reposición del 
Preceptor de la C áted ra  vacan te, y 
fu(í nom brado con gen eral asenti- 

mient<y el señor don F ran cisco  Bo- 
telo.

L a  clase de latin idad  no fu¿, 
pues, suspendida sino un corto  tiem 
;)o. y  úvntinuó desem peñándose d u 
rante el añ o  á  que h ag o  alusión, 
sin r(^mora de n in gun a er^pecie para 
la ju v e n tu d . Las dem ás enseñan- 
?:as u n iversitarias tam poco han e x 
perim entado srmbarazos ni ^)ertur- 
baciones. y  se ha visto  con agrado 
que !<̂ s señores C ated rático s han 

cu m p lid o  su del)er con el ceio. d e 
dicación y  e sfu trzo s  con siguieutes 

al Magi?^terio. que es de su yo  tan 
delicado al par que d ig n o  en cargo

!^a C áted ra  de m atem áticas, que 
en hu principio no ofreció grandes 
rmuhad<w í^ r̂ las indi-^peusables a n 
u n c ia s  de su in teligen te  preceptor, 
ausencias e x ig id a s  ;x)r el Suprem o 
(io b iern o  y  el serv icio  público, se 
ha m anifestado en lisonjeras con di

ciones el an o  ú ltim o, presentándose, 
por ñn. á ex am e n  todos sus a lu m n os 
COI! pruebas in eq u ívo cas de adelanta 
m iento. Pudo tam bién  notarse por 
parte de e llos n n i  ap licación  m ás 
asidua y  m ás añción á  este im ;w r- 
tante ram o de las cien cias, lo  cu a l 
co n trib u yó  á secundar el in fatigab le  
em p rñ o  c in  q u e su C ated rático  sir
ve la anigíiatnra.

L a  d a s ;  de francés é in g 'é s , al 

in iciarse con currid a, pues no 
se est^mab^ ob ligatoria  su asistencia 
á e lla , ha ido contando m ayor n ú 

m ero de alum nos, y  parece que no 
ha sido tan  infructuosa S e  lo gró  
obtener a lgu n as obras d :  te x to  de 
q ue se carecía  para estos ap ren d iza
je s . circun stan cia  que no d ejaba de 
retardar el p rogteso  de los jó ven es 
que varias veces estudiaban  en a je 
nos libros A l ñnar el curso se pre
sentaron á e x am e n , respondiendo 
en la parte teórica com o sobre la 
práctica del m étodo ó te x to  en que 
se habían  ejercitado. Por la nota 
de las caliñ cacion es c )̂n que en bre
ve os daré cu e n ta , ap reciaréis vos 
otros y el publicó) el é x ito  de los 
alum nos en el estudio  del francés é 
in g lés  V  es de oportunidad m an i
festar á e'^te propósito, que el que 
tiene e¡ h !nor de hablaros. C ated rá
tico de d ich os idiom as, no abriga la 
pretensión de poseerlos con propie
dad. y  só lo  ha creíd o  que podía in s
truir á sus d iscípu los en los rudi* 
m entos indispensables para que s i
gu iesen  períeccionándose c o n  el 

îí;n̂ x̂̂  y la práctica, con personan 
v e rtid a s  desde la cuna en estas le n 
gu as. U n idiom a e x tran jero  sólo 
puede adquirirse cum plidam ente en
tre sus naturales. L a  Junta de In s
trucción Pública es apta para recti6*
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car €l nom bram iento con q ue se s ir
vió  honrarm e, y e leg ir  su jeto  idóneo 
q ue pueda satisfacer los deseos m ás 
parcialeis respecto de !a referida c la 
se, com o así lo dem anda el com eti
do de aquel C uerpo y  el m ayor in 
terés de la ju v e n tu d . S e g u iré , no 
obstante, en mi actual en cargo  de 
C atedrático , sólo m ientras esta rec- 
tiñcación se veriñca, atendida mi 

renuncia.
Señores: R eñriéndom e á la situ a

ción  de las rentas u n iversitarias, 
debo inform aros que al fin de! año 
literario la ex isten cia  en  arcas se 
v ió  en extrem o abatida, y a  por las 
pérdidas que se experim en taron  en 
las alteraciones tan repetidas y  e x a 
gerad as de la m oneda de n ík e l. ya  
por la erogación  de 300 pesos, d esti
nada á pagar, en parte, e l va lor de la 
baranda, balcones y  otros útÜes de 
este edificio, ya, eu ñn. por haber dis
m inuido los ingresos de! derecho de 
extracció n  de ganado. M as este aba
tim iento de los fondos no será tal vez 
duradero, puesto que están para lle
g a r  á la T esorería  a lgu n as can tid a
des de consideración de los d eparta
m entos de Copán. G racias y  C holu- 
teca, producto de aquel im puesto eu 
los últim os meses. T am b ién  se es
pera que al cum plirse la ejecución  
proseguida contra los deudores de 
T ru jiü o , á virtu d  de nueva e x c ita 
ción  de la Jun ta al Suprem o G o b ier
no, se entere, si no el im porte total 
de la deuda, siquiera gran  parte de 
ella.

K 1 C uerpo D irectivo, en el deseo 
de m antener siem pre en plausible 
estado el tesoro académ ico, y  pre
viendo cualquiera falta ó  m enoscabo 
en los ingresos, se d irig ió  al G ob ier
no, con fecha 6 de O ctubre recién pa-

; i  sado. so licitan do se sirviese im poner 
; e l derecho m ódico de un real sobre ca- 

j da cabeza de gan ad o  que se vendie-* 
¡ se á  los em presarios de! ferrocarril. 

j ¡  y a  q ue con m otivo del gran  consu 
m o de aquella  especie en  esa v ía . 

d ism in uiría  notablem ente la e x tr a c 
ción  de gan ado, y  por con siguien te 
e l fondo académ ico d erivado de d i 
ch a extracció n  T am b ién  solicitó 
la Jun ta en esa m ism a techa, que los 
e xtran jero s ó  n aturales de otras R e
públicas q ue hacen extraccion es de 
ganado, continuasen satisfaciendo el 
derecho que antes correspondía al 
fisco, por d ich a extracció n , y  se a p li
case d la U niversidad, cu y o  derecho 
fué suprim ido por el artícu ío  t g d e  
la L e y  de C on trib ución . Consideró 
la Jun ta que el esp íritu  de la ley  c i 
tada había sido exen cion ar del im 
puesto sobre la extracció n  pertene
ciente ai fisco, únicam ente á lus con- 
tribuye!ttes hondureflos, m ás no á 
los extran jero s que negocian  en el 
país, y  no concurren con n in gún  
contingente á los gastos públicos. 
E l G ob iern o no ju z g ó  oportuno por 
ahora d e fe r irá  estas solicitudes, mas 
no ¡)or esto cesará la Junta de pro
poner otros arbitrios para increm en
tar ó  sostener a l m enos los fondos 
de! establecim iento.

S i he de hablaros tam bién, señores, 
acerca de la instru cción  pública en 
general, m erece citarse con relación 
á  ella el decreto leg isla tivo  de !3 de 
Febr^rro de 870. conñrm ando la crea
ción de C olegios departam entales, 
que el C on greso de 68 había ya  
m andado establecer, uniñcando la 
enseñanza secundaria con ¡a supe
rior de la U n iversidad. E l nuevo 
decreto reúne la im portante con di
ción de acordar fondos para el sos
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tén de los C o ! e g w  á cnyos íbndos 
Wfe^po^l<^e e! impue^^to de un real 
M^bre cadí! cab??^a de (ganado que 
!se destace por vía de n e g w o  en 
pueblos de cada departam ento Ca- 
recen:o!s á eista íecha de datos suñ- 
c!ente$ respecto de! deánitivo  ( sta 
hlecim íento de estos Institutos y  de 
!os adelantos que en ellos se haya 
alcanzado: p tro es  legítim o discurrir 
que su planteación y la perseveran- 
ría en fomentarlos y  conducirlos á 
un pleno desarrollo. pr<xlucirán más 
tarde el f<!iz resultado de una ma 
yor sum^ de adelanto y luces en ¡os 
departam entos de la l^epúhüca l̂ a 
Universidad. jx)r su parte, no se ha 
creído exenta de cum pür con los 
preceptíys consignados en e! decreto 
que menciono: y )̂f̂ r e) contrario, ha 
asum ido en obsequio de él. e¡ carác
ter de Colegio departamenta!. A l 
efecto. ¡!a hecho un üam am iento á 
las M unicipaüdades por medio de !a 
Gol)crnación Política, para que cada 
una mande a! establecim iento uno 
ó dosj<S\enes de conocidas aptitu
des. hu<^rfanos ó de padrts pobres, 
ofreciéndoles gratis !as obras de te x 
to que se estudian y  dis^^ensándoíos 
de todo derecho de m atrícuia y de 
grados en el curw) de la enseñanxa. 
A lgunas ^íunicipaÜdades han cum* 
piído ya con esta excitación, que ¡a 
Junta D iiectiva se propone rei
terar

Un mi informe de! aHo pasado 
en este mismo acto de apertuta de 
clases, üamé vuestra atención acerca 
de! Liceo de niñas que se trataba 
de esta!^!erer. lo mismo que sobre 
!a creación de las clases de {anatomía, 
física y quím ica médicas. Por cau 
sas m uy extraigas al deseo de la Jun 
ta. y  por esas di6cultades propias de

nuestro modo de ser. ni aquel pre
cioso Instituto se pianteó. ni las c la 
ses de medicina, tan reclam adas para 
ensanchar ia esfera de los estudios 
universitarios, llegaron á realizarse. 
X t se presentaron, penoso es decirlo, 
jó ven es que optasen á esta carrera. 
H oy. insistiendo la Junta y  Rector 
en el propósito de fundar el estudio 
de medicina, y aprovechando el g e 
nerosa* patriotism o de que están 
animados !os seílores Profesores de 
la Facultad. Ferrari. R odríguez. D íaz 
y  Moneada, ofrecen, de nuevo, á la 
juventud las referidas Cátedras de 
anatom ía, física y  quím ica médicas, 
que si encuentran a!um nos y se per
severa en e ih s  con suceso, traetán. 
es de prometerse, el establecim iento 
de otras com o forzosa consecuencia. 
lU principio será difícil; pero una 
vez pstesta la primera base, si hay 
constante anhelo y  no desfaÜecen 
los esfuerzos, todo edificio marcha 
adelatíte. alcanza nuevas mejoras, 
progresa, hasta que por fin se coro
na con más ó menos perfección.

! Dos decretos, señores, emanaron 
i  del Soberano Congreso de la Repú- 
¡ büca a! abrir sus sesiones e) año de 
j  70. ambos dignos de! objeto que 

se propusieron y de !a cultura de 
j aquel a!to Cuerpo. Por uno de esos 

decretos se manda costear un retra
to del Doctor don Juan Lindo que 
fué Presidente de la República y 
uno de los fundadores de tsta  U n i
versidad. para colocarse en el C ole
gio  Oenera!, a t/r/

; como dice el mismo decreto.

X ada más justo, se^^ores. quetri- 
i butar á la memoria del Doctor L in 

do ese homenaje de consideración 
por el valioso legado que dejó á su 
patria con !a erección de este plan
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te! literario . S e  afana e! hom bre á 
veces en etialtccer ! i  g ío ria  de uo 
país con ñ ado á  su G ob iern o, por 
m edio del esplendor de las co n q u is
tas y  de san grien tas victorias, ó  por 
ese aparato  y  pom pa e x te rio re s  que. 
si propios para ca u tiv a r las m iradas 
y  so licitar rutdosas aclam aciones, no 
co n stitu yen  m ás que un fausto van o 

y  un lu jo  de m era ostentación  M as 
aq u él be e leva  sobre estos d eslu m 
brantes ob jetos y  m erece perdurable 
ap lauso: aq u él q ue comprendi^^udo 
los verdad eros intereses de un pue

blo le erige  escuelas, le crea in stitu 
tos científicos, y  hace su rg ir por to 

das partas la io stru crió n  púbÜca, 
fuente de v irtu d  y  de sólida p'O'ípe- 
ridad. O bras de esta n am rale/a. y  
com o la q ue h o y  p rosigu e nuestro 
G obiern o, proporcionando a l país 
una v ía  férrea, labran el bienestar y  

venturosa suerte  de las sociedades.
instrucción  pú blica  hace que 

éstas sean ñorecíentes, y  les co m u n i

ca una en erg ía  y  v irilid ad  de que 
sin el!a no serían  capaces. E l G o 
b i e r n o  n o rte-am erican o  i n v  i er t e 
anualm ente un g u arism o  crecid o  de 
m illones, en p rotegerla , en fom en

tarla  y d ifu n d irla  en todos los e x tr e 
m os de su e x te n so  territorio. D i
chosa nación! gran  pueblo! donde 

la lux y  la in stru ccióo  son upive**sal 
patrim onio: donde el hom!)re cu ltiv a  
y  ennoblece su s facultades; pueblo 

m odelo llam ado á  im itarse p ir  todos 
aquellos q ue pretendan alcan zar 
ig u a l y  m erecido a lto  renom bre! H1 
D octor don Juan L in d o  d otó á  H o n 
duras con el U tilísim o presente de 
esta U n iversid ad ; ¡e a b iió  una senda 
de positiva d ich a: y  este solo hecho, 
esta b e lh  acción que tan bien corres
ponde con su sim pático  apellido, le 
vald rá sin enum erar otros favores

d e su A d m in istració n , los sinceros 
e lo g io s  de la g ra titu d  pública.

Señ ores: E l o tro  decreto  em itid o 
por el C o n greso  de l<i R ep ú b lica  en 
la techa a lu d id a, acu erd a ig u a l h j-  

nor q ue á  !a m em oria d ?l Dr. L indo, 
á  la del P resbítero  D r. don José T r i 
nidad R eyes.

Otro de los fundadores de la 
U n iversid ad . Son  est^s las palabras 

del decreto, y  m anda q ue su retrato  
se co loqu e en el G en eral de E stu d io s 
d e la A cad em ia, es decir, en e! lu g a r  
m ism o en que tan tas veces resonó 
su voz. anim and o á la ju v e n tu d  al 

estudio, e x h o rtá n d o la  á la práctica 
del deber, y  ediñcánd ola  con e! elo 
cuente e jem plo de su s v irtu d es T a l 
era. señores, la m u y noble tarea del 
esclarecid o D r. R eyes; y  su corazón, 

n aturalm ente á v id o  de derram ar los 
tesoros de su ben evolen cia, y  de h a 
cer el bien á esta sociedad q ue le 
fué tan predilecta. í:staba, adem ás, 
poseído del sentim iento relig ioso , 
elem ento consolador, fuerza robusta 
que estim ulaba su s gran d es y  s a lu 
dables im pulsos. E l d ig n o  D r. R e
yes, dotado de a lta  in te ligen cia  y  
com o am aba el progreso,
rebosaba en carid ad , era m odesto, 

atable; era patriota y  verd ad ero  ap ós
tol. C om o hom bre cu lto  y  com o 

com prendía que n in gú n  
otro ob jeto  m erecía tan to  su  in terés 

y  celo  com o !a educación  de la j u 
ven tu d  hondureña, de esa ju v e n tu d  

en q u e la patria e n trevé  siem pre la 
m ejora de su porvenir. A s í d iscu 
rrían  ( y  u o e s  mi ánim o hacer os 
tentación de lite ratu ra ;, así discu* 
rríau  los inm ortales B ossuet y  Ee- 
nelóu, á g u ila s  de la cien cia, y  por 

su  profesión, Prelados em ineatem en*
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te  reÜg!OS^^ Aqu^! b n c d ó  al n)Mn- 
do sü m ^ gníñco d iscu rso  M^bre la 
h ísto n a  un iversal, en cu y a  obra pa
só  re sista  á edades, esctidriñó 

seuderí^  l^or donde h u m an i
dad había m arcado sus hueÜas des
de el prin cip io  de !os tiem pos, y de 
aUí d ed u jo  docta ens^^ñanza para 

!o\ hom bres y  !os pt!eblos. !a co n 
d ucta  Que debían  se^^uir en !a vida 

política. Hste derram ó c  n̂ unción 
el m anantial de sus lu ces en  !a obra 
adm irable de! T elém aco : red u jo  en 
esas l)e!!as p ágin as en sín tesis lu m i

nosa. m á x im a s de sabid u ría  y  de 
mora! desti!)adas no sólo á la ju ven - 
!ud. "¡no tumbi^n á !a instrucción  
de !^yínci;x;s y  R eyes. Y  esas dos 
obras, m onum entos de! gen io ,  ̂ ^m- 

!K rcí:cderas com o !as de H om ero y  

!as de ^!i!tor!. fueron escritas p er 
am or á !a cieucia y  al p rrgreso , y 

sus autores eran reiigiosos. ¿Pre 
ten d eríais aúu m ás patente prueba 
de <jue !a reü gíón  n<) es estacionaria, 
y  fp!e unida á !a ciencia ó  a! talen 
to. se v!g<^rÍMu y  co n vergen  á los 
m ás exce!eu tes y  p atrióticí^  6n^s? 
A h í ten<Hs !a descollante ñ gu ra  (!e 
heón X . d istin gu id o  y gr3u Pontiñ 
ce R ehgioso y amanta: de ¡as !etras. 
su;x) cu lt!var!as  con gu sto  y  prote
gerlas com o so!)crano; y  yu corte 
era e! asilo  de !os sabics. de !os poe
tas y de los artistas, á quienes pre- 

mia!)a tn)blen!entc con sus dones. 
!h jo  su m irada y  patrocinio, llega- 
r<)u á !a perfección las obras m aes 

tras de M igue! A n g el y  R afae!, y 
lA 'onardo de V in ci. no m enos célebre 
por su feÜx pincel, y  T rissin o  y 
Bem!w) se vieron lisonjeados con !a 
Amistad y carií^o d^! d ig n o  h ijo  de 
los ^l^^dici'!. Ahí fnó q ue c! s ig lo  

de tan ilustre l^ontiñcado. m ereció

com pararse a! de A u g u s to  y  al de 
P ericles!

Perdonadm e, señores, si en el c u r 
so de mi m em oria y  separándcm e de 
m i preferente objeto, h e  d ir ig id o  un 
m om ento mi palabra á m ateria que 
no me proponía y  que qui^á vos
otros no sf^spechabais; pero deseaba 
sign ificar q u t la re lig ió n  no es retró 
grad a: q ue es carita tiva , m odesta y  
afable, y  que r)o im pide, en m odo a l

gu n o . la exp an sión  libre de! p atrio
tism o y  filantropía ( * ) .  Por otra 
parte, bien m erece la re lig ión  el h o
m en aje y  hasta el deber de m en cio

narse y  de rendirle con enterexa 
ju sta  a lab an za en estas so lem n id a
des acad ém icas á q ue con cu rre  la  
ju v e n tu d  estudiosa, puesto q ue la 
re lig ión  debe ser la base de su pro
greso: sí, señores, ts a  religión  santa, 
de que siem pre co n vien e  h ab lar con 
respeto: esa relig ión  q ue nos prom e
te el inñnito; religión  que debem os 
con tem plar con arrobam iento, com o 
á m enudo cotitem plam os en é x t a 
sis profundo. !a m ajestuosa te ch u m 
bre de !os cielos en que está  escrita 
co!) inefables caracteres.

K! !)r. R eyes, de superior c a p a 
cid ad  y  poseído de sentim ientos re
lig iosos, ardía en esas propensiones 

benéñcas, que reaüxó en provecho 
de las a!m as jó v e n e s  para quieues 
!nxo nacer este In stitu to . M ereció 
con ju stic ia  e!!*o n o r rendido á su 
m em otia ^wr e! decreto de! S o b era

no C on greso  de que m e he o cu 
pado.

!U C onsejo D irectivo , seflores, ha 
continuado llenando su en carg o  d u 
rante e! af^o p ró x im o  pasado á que

!.ocoütrf)f{OM  ̂ A dí4-
cur^of!c!!^!pron"ociado^)) óHtn!* ŵ cntn!*
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m e reñero, !o m ism o q ue el señor 
R ector, con de<heacióu y  ce!o 
debidos. M as. cu an d o  aqu el perio
d o  e x p ira b a . !a Jun ta  se v ió  en el 
im prescindible raso  de rem over al 
C ated rático  de G ran iática  C aste lla 
na. L icen ciad o  don l^tdro Hustiilo. 
p o r  las ju sta s  causas d e q u e  ya  te

néis conocim iento. De aq u í su r
g ió  la v iru len ta  publicación del C a 
ted rático  depuesto, d en igran do á 
aquel cuerpo basta el grad o  d e a tr i
buirte m a w ju s  e x tra v ia d o s  y n ego 
ciaciones ruinosas en la ad m in istra
ción de los fond<'S del Instituto. 
L os desahogos del s tñ n r B u stiü o  
han dem ostrado con t videncia no 
)a verdad  de sus asertas, pu^s es 
bien conocida !a decente conducta 

de los m iem bros de! C on sejo  a ca 
d ém ico en todos sus actos, sino que 
han dem ostrado, de cu an to  es ca
paz, un am argo des))echo en tem pe
ram entos fáciles de desbordarse á Iq 
más leve  contrariedad: han dem os
trado que !os m ejores esfuerzos eii e! 
6el desem peño de una atribu ción , 
no siem pre encuentran el obsequio 
siquiera  de la gratitu d  ya  que no 
det ap lauso sino que de ord inario  re
cogen por recom pensa, e l sarcasm o, 
la calu m nia y  toda suerte de in v e c
tiva s  y  rudos vituperios. La Ju n 
ta, sin em bargo, persiste en su pues

to , y seg u irá  cum pÜ endo los debe
res de su m isión sin inquietarse de 
lo s a ta q u e s c o ! ;q u e  s e n a  prenten- 
d id od esacred itarla; y  ella se respeta, 
es d ign a  y  bastante decorosa para 
no d evo lver á su detractor injuria 
por in ju ria ; esta ia som ete al casti
g o  de la ley.

Señores: al veriñcarse ios e x á m e 
nes generales, á que se dió princi
pio en el mes de O ctubre, pudo per

cibirse la deferencia c<mstante con 
que los rép licas d esign ad os conct!- 
rrieron al llam am iento del señor R ec
tor. L os señores A b o g ad o s y  B a
ch illeres. el señor don José Alaria 
F errari y  los P re n so res  en ^íedici- 
na. don C orn elio  P ioncada, y  don 
Jesús R o d rígu ez, á  ¡)esar de su s p*  ̂
rennes ocupaciones, todos se presta
ron á serv ir á la U niversidad.

d eform ad o recientem^^nte e! d e
creto  q u i  e x ig ía  cu atro  añ os de e s
tudio para grad u arse  en  D erecho 
C iv il  y  C an ón ico , y  restablecidos en 
este p articu lar los estatutos acad é
m icos que señalan  m enos tiem po, se 
han veriS cad o varios grad os en a m 
bas F acu ítad es. T a m b ién  los h a  
habid o en F ilosofía. R especto de 
éstos, e l señor R ector ha creíd o  
eq u ita tivo  adm itir a !gu u o s jó v e m s  
que, au n qu e no se exam in aro n  al 
ñn del prim er curso, no obstante 
asistir á la ciase, fueron aprobados 
en !os ulteriores, m ereciendo ad e
m ás honrosas certtñcaciones de su 
C atedrático . Los jó v e n e s  dieron 
m uestras de ser acreedores á la g r a 
cia otorgada, respondiendo, al g r a 
duarse con !ucidex.

L a  JuQta D irectiva  y  R ector han 
acordado prem iar, com o la vez pa
sada en este d ía solem ne, á los a lu m 
nos que hubiesen sido aprobados 
con la calificación  de 

A u n q u e  el prem io que se les d esti
na no es en sí valioso, este m om en
to escogid o  en que se !es oirece, hon
rado con la presencia de tan bello  
concurso, !e d ará gran  realce y  e! 
subido m érito q ue necesita.

Para d ar ñn al en cargo  con que 
he cu m plido de inform aros acerca 
de la m archa y  estado de la A ca d e 

m ia en el ú ltim o año literario, dedi*
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caré  una pa!abra. exp resió n  de mi 
afes:tí^. á la  ju ve n tu d  que m í es- 
cuc!^a.

Q u é adm irable fábrica es !a de! 
hom bre! exclam a un sab:oí qué no
ble es su razón, q ué inñnitas sus 
facultades, q ué e x p resiv o  y  m aravi
lloso en su f^ r̂ma y  sus m ovim ientos; 
q ué w m ejan te  á un ánge! en sus ac
ciones. y  en su espiritu  q ué sem e
ja n te  á  Dios! Pues bien, jó ven es!

ex(^!encia de! sér que os anim a, 
de esa a!m a deñnida con tanto en
tusiasm o y datada con tanta gran de
za, pide de vosotros un afán ince 
sante para cu!tivar!a. para enriqut:- 
cer!a con !os encantos de !a virtud  
q u e !a  com unican todavía m ás sólido 
p re(ic. T en éis. pí<r otra parte. !a 
SKÍedad y  !a patria, que un día 
e x ig irá n  de vosotros, vuestra coope* 
ración y luces para reaÜ7.ar cu m p li
da y  decorosam ente sus m iras y  sus 
destinos: os educáis en una época de 
estím ulo, en que se hace m ás im pe
riosa !a ne<^sidad de! saber y  del 
m érito y n̂ ) estáis soloh; antes bien 
os dirige!) celosos vuestros padres y 
tut<^res (^ue sin duda velan sobre 
voM l̂r< ŝ c<*mo lo enseña la sim ple 
naturaleza en !as aves solicitas a! 
rededí^r del fruto de sus am ores: os 
gu ía  adem ás, com o un ^^!orioso e s 

tandarte. el ejem plo de la civilix^- 
ción mo(!erna. tan pródiga y  bel!a 
en sabias producciones para past ) 
d<; las inteligencias. es;)eciahnet)te 
de las vuestras, destinadas ^emp^a!^o 
á nn !e!)/ desarrollo Reciban los 
ahwnnos de ¡a Academ ia mis para
bienes a! renovar sns conatos litera
rios. y nns sinceros vot!^s ;h^rque 
n^ás t^!de sttelo <!e su cuna. sea. 
con sn p!t.sen^¡a y  eon su iinstr?*. 
tió n . lo q u i  una colina cul^ierta de

ñores, de arbustos lozanos y  árbo
les frondosos, que form an su orna
to. su o rg u llo  y  $u p-^mpa.

H n L :̂cHO.

El Doctor Alberto Uc!és

Un representante gen uin o de !a 
an tigu a m agistratura cen tro -am eri

can a— m agistratura de in tegridad  y  
rectitud -o cu p a  ho\ la Presidencia 
de !a Corte de Cart^go: el D txtor 
C arlos A  Huerto U clés, ^ íagistrado 
por H onduras

L a  vida del Doctor U clés ha sido 
vida de estudio, de consagración al 
trabajo  y  de cu lto  a! del)er.

Sus profundos conocimient**s ju r í 
d i c a  son producto de largas y  con
tinuas v ig ilias: su trabajo es de m u
ch os lustros en las aulas, en las 
asam bleas y  en los tribunales. H a 
sido nt'table com o catedrático, com o 
m agistrado, com o legislador.

Desde que principió su carrera j u 
dicial han gober!!ado en H'M)duras 
cerca de doce Presidentes y  nadie 
put^de acusar al D«rtor U clés (!e que 
h aya tenido con eüos la m enor d eb i
lidad. la más t^equeí^a condescen
dencia.

Kn la cátedra y en la tribuna tué 
siem pre doctrinario, y  sereno siem 
pre. n<) cayó  en el abism o de la pa
sión p^^lítica ni en el de las cl.sudi- 
cacio!^es. X egóse á servir de \!i 
nistro á G obiernos (¡u-̂  c  ' 
por arbitrarios, y de ahí que en su 
patria se le respete ¡)or todas las frac
ciones ])olíticas, que la ju ven tu d  le 
llam e ^!aestro y que el país entero 
lo ^clatne com o un m agistrado inco 
rruptible.
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E n  M ayo  de 1908 se reunió e x 
traordinariam en te el C on greso  de 
H on d u ras para d esign ar M agistrado 
que in tegrara e! T rib u n a ! de A rb i
tra je  C en íro -A m erican o . H a b la d o s  
candidat<)s: e! D octor U c!és y  el D oc
tor D ionisio G u tiérrez, M inistro  de 
!a G u erra. E se C on greso que en 
Febrero y  M arzo había hecho ruda 
oposición a! Presidente D ávü a y  que 
!e rechazó e! p royecto  d e reform as á 
!a L e y  C on stitu tiva , ese C on greso 
0^)0sit0r al G ob iern o nom bró, casi 
por unanim idad, para M agistrad o de 
H onduras ante la Corte de Justicia  

C en tro -A m erican a , al D octor UcMs.
Para m í es un axio m a que si a n 

te la Corte se presentara acusación  
contra e! G obierno de H onduras, ya  
por a lg ú n  G obierno de C en tro -A m é- 
rica, ya  por a lg ú n  particular, e l D oc
tor U clés daría curso á la demr^nda, 
y  si era ju sta  !a reclam ación, conde
naría al G obierno de H onduras, sin 
tom ar en cuenta !a razón de estado 
ni el localism o regional de los que 
de nom bre se apellidan centroam eri
canos.

K! D octor U clés no es e! agen te 
de un G obierno: es el ju e z  que re
presenta la conciencia de la an tigu a  
Patria. S u  labor en la Presidencia 
del T rib u n a l de A rb itraje  será bené- 
ñca para C en tro -A m érica ; y  su nom 
bram iento es el prim er paso, au n 
que corto, que !a C orte de C artago  
ha dado en el cam ino de su reh abi
litación.

A . S . K .

(!̂ c Uv Sat) Jvsé de Je!
6 Je Junio Je 1909)

EL  DOCTOR LCLHS

Con m otivo  de haber sido electo 
Presidente de la C orte de Justicia 
C entroam ericana este d istin gu id o 
hom bre público  h on d u rtñ o . repro* 

ducim os lo q u e d e  él d ijo  el periódi
co /f/ de T e g u cig a lp a , e!) 
su edición del !ó  de M ayo  de 1908:

-JLSTKIA AL MERITO
H oy á !as cu atro  de la m añana 

partió, con destino á C o sta -R ica , e! 
D octor don C arlos A lb e río  U clés.

V a  á tom ar asiento en el A lt   ̂
T rib u n a l de !a Corte de Justicia 
Centroam erica!!a que. de h oy para 
siem pre, será la fuente de paz. de 
cu ltu ra  y  de progreso de las cinco 
nacionalidades com prendidas des<le 

T eh u an tep ec á Panam á.
E! C on greso N acional, en sesión 

de ayer, y  casi por unanim idad, ha 
proclam ado al Doctor U c!és para 
q ue represente á H onduras en !a 
C orte C entroam ericana.

C on  este acto el C on greso no só¡o 
ha interpretado el sentim iento na- 
ciona!, sino que ha procedido con 
entera ju stic ia , prem iando al verd a
dero m érito en el D octor don Carlos 
A lb erto  U clés. quien , á una ilu stra
ción gen eral vastísim a, une profun
dos conocim ientos en legislación 
internaciona!; es un literato de a!ta 
escuela, un hom bre de cu ltu ra reñ- 
nada y  conocedor íntim o d i  nuestra 
historia y de nuestra polínca.

Y  decim os que el C on greso ha 
realizado un acto de ju stic ia , por
que ya  estam os cansados de ver que, 
debido á las iníluencias m alsanas 
de nuestra política lu gareíla , m uy 
pocas veces se escoge!! per'^onas de 
ver<!adero m érito para que nos re
presenten ante ¡as nacione^t cu ltas.
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Y  es porque estam os acostam bra- 
dos á pensar qu? un hom bre, por el 
w !o  hecho de haber tom ado parte en 
nuestros ac^^ntecimientos políticos, 
y  por tener a!gún títu lo  académ ico, 
puede desem peñar toda c!ase de 
puestos. c<Fmo si !os partidos pudie* 
ran im prw !*^r hom bres é intun- 
dír!es !a ciencia, ó  dotarlos de ta
lento.

vida modesta y  estudiosa de! 
Doctor UcMs. no !e ha perm itido 
hactrse de esas auras populares que 
endiosan á hdroes im provisados: pe
ro en cam bio, su labor fecunda y 
continua, ya com o M agistrado inte- 
^ártim o cuya ilustración lo ha cons- 
tit in d o e n u n a  autoridad; ya en ln 
cáted ra. donde es un verdaderoorácu 
!o ;)a(a  la ju ven tu d , com o Proíesor 
y com o Kector de !a U niversidad: ya 
en sus relaci ones sociales donde es 
tan apreciad^*: todo ha contribuido 
M̂*ra qne el nombre de! Doctor U clés 

haya %*o!ado en las alas de la fama y 
lo ha)^a acre^^dor á la estim ación y 
al resp-to de sus conciudadanos.

Q ué sus preclaros talentos y la 
culta sociedad costarricense hag;an 
gratos iQS m^^mentos de nuestro .̂ía- 
gistrado en !a Corte Suprem a Cen- 
troamerican:^. dunde no dudam os 
ob̂ -̂ndr̂  ̂ grandes triunf)S com o -a- 
bio. c<^mo diplom ático y pí r̂ su re
in ad a  cuituri).

L  R .'

(!̂ f /.a K)*

C rar^  s u f t i d o

EL a m !G ó  C !V!L PATR !0
por el !)r den Rafat! Alvarado ManMno

T l T U L O n i  

L s e c íó x  v m  

í/r/

La palabra dom icilio tiene dos 
acepciones principíales:

Se llam a dom icilio la morada ó 
habitación de cada uno. y  eu este 
sentido lo toma la Constitución ai 
declarar que es inviolable, y  que su 
allanam iento sólo procede en los c a 
sos y con las formali<¡ades que ella 
determ ina.

T am bién se llama dom icilio, g e 
neralm ente. el lugar en que r<-*.ide 
habitualm ente una pxírsona, y  este 
es el concepto en que lo d< íine el 
artículo 6o del C ód igo  que exp!i- 
camos.

Según  la teoría com ún, dos son 
los elem entos constitutivos del do
m icilio. La residencia en un lugar 
determ inado y  el ánim o d e;)eim a- 
necer en él (anim us mane!!di).

Según la doctriu í com ún de !os 
autores, no debe haber más que un 
dom icilio, porque el mismo c Miccp- 
to de éste e x c lu y e  la posibilidad üc 
que una ;>crsona tenga, á la vez, va- 
yia?̂  residencias habituales y  perm a
nentes: y  porque la pluralidad del 
dom icilio com plicaría las rd.^cionr': 
jurídicas. haciend(^ m uy d.fK tl la 
efectividad de los derechos y de las 
obligaciones.

S in  em bargo, conservándose el 
domi riÜo principa!, puede adm itir
se que Í!aya otros p^ra determ ina
dos objetos, com o para el cumplí-
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m ieoto de a igu n as obligaciones, ó 

para !a tram itación de uu ju icio : 
aunque eu rigor, en estos casos no 
se hace m ás que dar com petencia á 
!as autoridades de determ inada loca

lidad.
N o  obstante esta doctrina tan co 

m ún. e! artícu lo  6 i de nuestro C ód i
g o  C iv il reconoce la pluralidad de! 
dom icilio, cuando con respecto á un 
m ism o in dividuo, concurran en v a 
rias secciones territoriales circu n s
tancias con stitu tivas de dom icilio; 
á no ser que se trate de cosas que se 
relacio!ien exclu sivam en te  con una 
de tilles secciones, pues en este ca
so, d ich a sección será el dom icilio  
del in d ivid u o para aquellas cosas.

Saltan  á la vista  la com plicación y 
la d iñcultad de descubrir la e x c lu 
s iv a  relación de las cosas para d e
term inar el dom icilio, en cada caso 
que se presente, d iñcultad y  com 
plicación que no ofrece la s in g u la 
ridad de la residencia habitual. A d e
m ás, si nos referim os á la com petencia 
d e lo s T rib u n a le s .c la ro e s  que ésta no 
tendrá su razón de ser en el d om ici
lio. en los casos vagam en te  supuestos.

F in jam os, aunque sea in verosí
m il, que un in d ivid u o, teniendo ne
gocios en T e g u c ig a lp a , en C om aya- 
gu a y  en Santa B árbara, reside cu a 
tro meses en cada uno de esos lu g a
res; y  que se le reclam a judicia!- 
m ente una ñuca situada en esta c iu 
dad. el cump!imi<ínto de un contrato 
celebrado en la an tigu a  capital, don
de se prom etió cum plirlo, y  el en te
ro del va lor de una ñanxa carcelera, 
otorgada en Santa Bárbara: claro  es 
que la com petencia en estos casos, 
no nace del dom icilio, á pesar de que 
las cosas m encionadas se relacionan 
e x clu siva m e n te  con las secciones de

que se hace m érito, respectivam en
te: de m odo que. au n qu e aquel in 
d iv id u o  no tuviese d om icilio  en ellas, 
la com petencia ju d ic ia l e x is tir ía , y  
lo  m ism o debería decirse si se tratase 
de la ju risd icció n  ad m in istrativa , en 
los casos de im puestos ó  co n trib u 
ciones reales.

A s í com o el dom icilio  su stitu ye  
la c iu d ad an ía  de un in d iv id u o  cu a n 
do no la tiene ó no se conoce su na
cionalidad. la m era residencia hace 
las veces de dom icilio, respecto de 
las personas que no lo tienen, a u n 
que h oy será m uy raro que un in d i
vid u o  no ten ga patria, ni residen
cia habitual en a lg ú n  lugar.

D om icilio de derecho es el que la 
ley  ñja para ciertas personas, por 
razón de orden público, de funcio
nes oñciales, ó  de otras circu n stan 
cias particulares.

S e  llam a d om icilio  de elección el 
que se adquiere m ediante declara- 
ciÓ!) hecha ante la respectiva au to
ridad ó funcionario público.

N o obstante la distinción prece
dente, la sujeción á determ inado 
dom icilio  es siem pre obra de la v o 
luntad; pues, cuando no se exp resa, 
se presum e.

B1 dom icilio, así com o !a c iu d a 
d anía, una vez adquirido, no s<? 
pierde m ientras no conste que se 
ha adqu irido otro.

Los A g en tes  D iplom áticos resi
dentes en el extran jero , gozan d o de! 
p rivileg io  de extraterritorialid ad  
conservarán el dom icilio que tengan 
en H onduras, para lo cu al se hace 
la ñcción de que perm anecen en su 
país (párrafo segun d o de! artícu lo  
6o del C ód igo  C iv il).

Los srmpleados públicos tienen su 
dom icilio en el lu gar en que sirven
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tu  destino. d< modo que si un A b o 
gado que t!<ne su doiniíáHo en este 
departam ento, desem peña un J u zg a 
do de Letras en O laocho. en dicho 
!u^ar tendrá su dom icilio: pero ce
bando en e! emp!eo y volviendo á su 
an ticu a residencia habitúa!, recobra- 
fá  su anterior domiciÜo. mis
mo deberá decirse de !os m ilitares 
destinados á prestar sus servician en 
un lugar distinto de! en que residen 
habitualm ente artícul<^ 6^ y 65 del 
Código C iv il).

H1 domiciÜo de l̂ ŝ sirvientes ó 
criadí^ ex el de la pers^ma  ̂ quien 
sirven, habitando en la misma casa: 
;x?ro si fueren menores y  tuvieren 
bienes á cargo  de un guardador, el 
dom icilio de éste será el de los sir
vientes, rts^)ecto de los bienes (ar 
tículo 66 de! CóditfO Civit)

H^te artícu lo , desnaturaÜ^^audí* el 
leg ítim o  (onc^*pto del dom iciÜo, !o 

d up lica  para sirv ien tes referidlos, 
y  com o (ístos uo pue<kn tener m ás 

que una r<*sidenria efectiva , h a y  
que ñ n gir la otra, ó  que su p lirla  con 
!a situación  d f  l̂ w bient^s lo cu al no 

es ló g ico  ni t.txonable: y ta! error 
procede, sin du^^n. d q u e s e c * n íu n  
de el dom iciÜ o con la co uip  tenci^! 
juíis^Üccion:d Conside rar com o <lo 

miciÜo d̂ í una ;Krsona el lu gar en 
que se en cuen tran  sus bienes, va! * 
tanto com o d arle ;xír d om icilio  t!  
lu gar en que celebra contratos, el en 
que prom etió cum plirlos ó  el en que 
hn d<;Ünquido. !*̂ n el desenvolví- 
núento práctico  de estos conceptos 
jurídic^^s debe servir de base nu ) 
Í!h-a fundam ental, la la reiación d e 
espacio, subordinando l i s  ^^rs(*nas. 
las cosas ó  h)s actos á l" s  p'^deres 
ron súttn dos en cada tina dt- las lo 
ca lid ad es com pieud id as e:! la d iv i

sión  territoria!: su rg ien d o  de a llí 

d istin tas cau sas ó  títu lo s que surten  
fu(:ro.

E l dom iciÜ o de los q ue se hallen  
cu m p lien d o  una condena, es el lu 
gar donde !a cu m p len , por lo  que 

toca á las relaciones ju r íd ic a s  poste
riores á la can d en a: en cu an to  d las 

anteriores, con servarán  el ú ltim o 
q ue h ayan  tenido.

reos sentenciad os, m ientras 
no se !es traslade al lu g a r  en  que 

delxfn e x tin g u ir  su condena, tendrán 
com o dom iciÜ o el lu g a r  en q u e se 
hallen  detenidos (artícu lo  67 del C ó 
d ig o  C iv il)

Hn cím secuencia. segú n  el párra
fo prim ero de esta d isposición, los 
reos á que se reñere no podrán ser 

dem andados en el lu g a r  en  que se 
encuentr;^n. por las d eu d as contraí* 
das !tnte< de su ct^ndena, y  se lea 
prom overán  los resp ectivos ju ic io s  

en el ú ltim o  doniiciÜ o q ue h ayan  
tenido. La p luralid ad  de d o m ici
Üo en el c a s i  supuesto, ofrece g ra 
ves inco!^venientes. aun para la d e

fensa de los dem andados: y á núes* 
tro entender, bajo n in gú n  aspecto 
titi!e  fundam ento j n r í d i o ,  al menos, 

teóricam ente. p*'rque. pasando todo 
C!) un m ism o país, las leyes su stan 

tiva s  y las procesales (p!e se habráu  
de obsí*rvar. el sistem a proi>atorio 
q:<e ha de servir y  !^s instan cias que 
se p!!e4lan r**correr. no d iferirán  a b 
solutam ente. cu alq u iera  q ue sea el 
lu g a r  en que se ventÜen las co n tro 
versias.

La m ujer y !<̂ s lu jo s de! se^iten- 
ciado á conñnam iento. re legación  ó 

dest¡err<h q u e no !o acom pañen a! 
lu gar de su condena, no tendrán el 
dom iciÜo del m arido y  p id re . res- 

;^ccti\'ameute, sino e! su yo  propio,

K. PH LA U .— 3

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



4 i S R S r Ú B U C A  DH H O X U C R A S

conform e á !as r^íglas establecidas 
en !os artícu los ant^rriores (artícu lo  

68 de! C ó d ig o  CivÜ).
C iaro  es que si !a n!ujer y  !os h i

jos acom pañan a! sentenciado á su 
frir a lg u n a  de !as penas indicadas, 
cam bian de residencia h ab itu al, y  
por lo m ism o, tendrán el dom icilio  
de aq u él: y  d nuestro ju ic io , debe 
decirse lo propio, cuando se im pone 
la pena de presidio y  se ha de c u m 

plir en otro lu gar, porque m ilita  la 
m ism a raz<^n.

m  dom icilio  de las corporaciones, 
asociaciones, establecim ientos ban- 
carios y  dem ás reconocidos por la 
ley. es el h !gar en que está situada 
su dirección ó adm inistración, sa lvo  
lo que dispusieren s u se s ta tu to s ó  le
yes  especiales, con tal que e! dom i
cilio  que en ellos se determ ine esté 
dentro de la dem arcación territorial 
sujeta á  este C ód igo .

m  dom icilio  de las agen cias ó su 
cursales de com pañías ó  in stitu cio
nes extran jeras, respecto de las ne
gociaciones veriticadas en H onduras, 

será el h o n d u reñ j; y  se reputarán 
com o sus representantes legales, los 
apoderados ó  agen tes constitu idos 
en la R epública (artícu lo  de! C ó . 
d igo  C iv il) .

C om o las entidades m orates son 
m eras abstracciones, no pueden te 
ner residencia com o las personas na
turales: pt ru n:^avcx p¿rsoni6cadas, 
se considera que su d om icilio  está 
en el lu gar et! que se halla  el cen 
tro de su dirección ad m in istrativa; 
de m odo que, si este centro se e n 
cuentra en ilu n d u ra s, el dom icilio  
de las respectivas personas ju ríd iras 
será e! hím dureño, y  la vida c iv il de 
ellos s¿ subordinará á las leyes de 
esta nación.

Por lo  q ue h ace á las ;^ersonas ju 
ríd icas extran jeras, considérameos 
oportuno hacer notar q ue, au n q u e 
e! artícu lo  citad o atrib u y e  e! d o m i
c ilio  hon dureño á las agen cias ó  su 
cursales de aq u éllas, respecto de las 
n egociaciones verificadas en esta R e

pública. en buenos principios, tales 
agen cias no tienen d om icilio  propia
mente. son lejanas m aniiestaciones 
ó  dependencias de una entidad m o
ral personificada y  dom iciliada en 
el ex tran jero , cu y a  capacidad, facu l
tades y  condición c iv il se hallan  d e
term inadas por las leyes del país á 
que pertenecen; y  si las negociacio* 
nes de las sucursales están  su jetas á 
las leyes del derecho pú blico  h o n d u 
reño y  dan com petencia á  nuestros 
T rib u n ales, es por <̂ tro títu lo  m uy 
d istinto  del dom icilio. S in  em bar
go , la ley les da d om icilio  en Hon 
duras, y  lo tendrán en el caso in d i
cado; au nque es fácil com prender, 
por una parte, que h a ln á  tantas p er
sonas ju ríd icas, com o sucursales ó 
agen cias h aya; y  p < vo tra, que te 
niendo dom icilio  en esta R epública, 

gozarán  de la nacionalidad hondu 
reña. segú n  el artícu lo  50 del C ó d i
g o  que tratam os de ex¡)licar.

S erá  necesario m ucho estudio  p a 
ra hacer que desaparezcan están ano
m alías ó  antinom ias.

L os in dividuos que sirven en la 
m arina de gu erra de la R epública, 
tienen el dom icilio en el Ingar hon
dureño en (¡ue se encuentren (a rtícu 

lo 70 del C ó d ig o  C iv il) .
C laro  es (¡ue si los buques de g u e 

rra {permanecen en un lu gar d eter
m inado d^ la Repúbli(ra, los que 
presta!! sus servicios en dichos b u 
ques tendrán su dom icilio  en el 
m ism o lu gar, extendiéndose hasta
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é! la ju risd icción  territorial: y  á 
nue^tr a ju ic io , no cam biarán df^ 
m !(i!io. aunf^ní* !as lesp ectivas na- 
v fs  s? trasladen accidentalm ente á 
otro ;^unto dt?l m ism o territorio, ó 

fuera de él
que îr%*e!) en la m arina m er

cante de la R epública, se tendrán 
por d om iciliados en el lu^ar d é la  
m atrícula de! bu<^ue: per^^si fueren 
casados, no separados, y su m ujer 
tuviere casa en otro lu gar, éste se 
reputará dom icilio de aquéilos (a r

tícu lo  7 ! del C ó d igo  C iv il).

Com o las naves m ercantes, por ra
zón de su destino, pasan con stan 
tem ente á d is t in ta  territorials, no 
pueden IwaÜxarse, y  )̂or lo mism o, 
á los que en ellas prestan sus serv i
cios se !es c^^uMdera dom iciliados 
en el departatnento m arítim  a eu que 
aqueÜ asestuviercn  m^tricL!^adas: p¿- 
ro si lí̂ s que sirven en los buqu<;s 
m arcantes futrren casados, no sejM- 
rados. y  suesjMwa tuviere habitación 
;)ermaneute en otro lu gar, éste será 
e! dom icilio de aquéllos; porque de- 
Iw? prtsum irse el prop()-^ito Je co n 
servarlo. no (^b'.tante el servicio 
rítin!o. !\ntenden!os qut  ̂ lo uii-smo 
del)erá decirse cu in d o  sólo tu v ie
ren íam ilia. !Mjo su paternal :u!t.)ri 
dad. con habitaciÓ!! y p::rmauencia 
!^ab!tull e!! otro lugar, siendo a?'! 
qu^ eu este caso obra la misma razón.

Cuando nosiendocasados. tuvieren 
algún establecim iento eu otro higar 
distinto del de la m atricula del b u 
que. se consideran dom iciliados en 
dicho lugar: p ro si lucren casados, 
el lugar del í stablecim ieuto será el 
dom icilio respecto á los actos re lati
vos al giro: y resp^'cto de los dem ás, 
el de la habitación de la m ujer (ar
tícu lo  7? del C ó d igo  C ivil).

Hn este artícu lo  vu elve  á con fu n 
dirse el d om icilio  con !a com peten
cia: sin em bargo, h ay que reconocer 
dos dom icilios: aunque en rigor ló
g ico  y  teniendo presente el legitim o 
concepto de dom icilio, sólo h a y  uno. 
el de la residencia co n yu ga!.

H! artícu lo  7^ de! C ó d ig o  á que 
n<!S venim os reñriendo. dispone que 
pierdan la ciudadanía y  el d om ici
lio hondureño. los que. sin ücencia 
del G obierno, sirven en la m arina 
de guerra extra n je ra , ó  en buque 
arm ado en corso por G obierno e x 
tranjero. Pero com o la Constitución 
que hoy rige en H onduras, sólo 
conm ina con la suspensión de los 
derechos del ciudadano á los que 
ndmite!^ em pleo de naciones e x tra n 
jeras. sin licencia de la autoridad 
respectiva, y  ést<^ deben equiparar
se á aqué!!<*s, entendem os que. lle- 
gad<  ̂ el caso prev isto por el m encio
nado articulo, sólo se incurriría en la 
susptrnsión aludida, la cual se reñere 
á la ciudadanía p^^lítica. m ientras que 
la disquisición en referencia trata de 
la ciudadatua c iv il: de m odo que, 
ap!icánd')se. los infractores dejarían 
de str  ¡íondureños y ;^^rderían tam- 
bié!! el dom icilio

1/ s !^ue siíve n  en la m arina m er
cante e xtran jera , si no han renun
ciado la ciudadanía hondureí^a, con
servarán el dom icilio que tenían al 
entrar al servicio de la expresada 
m arina (artículo  7^ de! C ó íligo  
C ivü).

l â pérdida de dom icilio en e! c a 
so de renunciarse !a ciu dad an ía, de- 
Iw ser considerada com o una esq)c 
rie  de pena, pues en am bos casos ce 
sa la resideitcia habitúa! en Hondtt- 
ra*̂ . aunque probablem ente con áni- 
u!0 de recobrarla
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N ad a direm os de! a rticu lo  75, por
q ue su s dispos!cio!íes están  co n ten i
das en e! 69. de q ue y a  tratam os 

oportunam ente.
L os q ue estén dom icÜiados en 

H ond uras, sean n atu rales ó  extr^^!!- 
jeros, y  aunque se h aü en  ausentes, 
puedeu ser dem andados ante nues
tros T rib u n a les  para el cu m p li
m iento de contratos celebrados en 

otro  paí^ Hsta d isposición  gu ard a  
perfecta arm onía con !a re g la , "^r-

T am b ién  puede!! serlo lo s e x tra n  
je r o s q u c s e  hallen en e lp a ís ,  au n 
q u e  no sean donñciliados. si es'^s con- 
trntos se hubieren celebrado con hon- 
d ureñ os, ó  con e x tran jero s  d om ici

liados en  !a Reptiblica.
E sta  disposiciÓ!! prescinde de la 

regla  anterior, y  gen eralm en te está 
considerada com o contraría a! dere
ch o  de gentes, porque no h a y  razón 

ju ríd ica  para somf*ter á  la ju risd ic- 
ciÓ!! certitoria! á los e xtran jero s, y  

só!o ^̂e ¡leva en m ira pn^teger á los 
naturales y  á los dom iciliados.

L o s  e xtran jero s, aunque se hallen 
ausentes, pueden ser dem andados 
ante 1"S T rib u n ales  l^o^^dureños. en 
los s!guie!!tes casos:

Para e x ig ir le s  el cu m plim ien to 
d e o b ligacion es con traídas ó  que d e
ban ejecutarse en esta R epública.

2? G u in d ó se  deduzca contra ellos 

unn acción tea!, concerniente ¿ b i e 
nes que tengan eu territorio hondu- 
re ñ ''

3*̂  S i contraíd.* una ubÜgación por 
el extran jero , ^e er^tipnló som eter á 
la detri- îó ! dr nuestros T rib u n ales  las 

'̂Uj?^t!o!!es re lau v.is  á la expresada 
oblij^ !ción

C uan do see je rcite  acción c ir il ,  
precedente d .' delito  que el e x tra u

je ro  h u b iere com etid o en  el país (a r
tícu lo  76 del C ó d ig o  C iv il).

L a  com petencia q ue eu estos c a 

sos se a tr ib u y e  á los T rib u n a les  hon- 
dureños. está  en perf;^ta co n so n an 
cia con e! d erech o universa!, y  fácil 

es com prender q u e  no procede del 
d om icilio , sin o  d e otras cau sas espe
ciales. gen eralm en te  reconocidas.

E l d om icilio  que un in d iv id u o  tie 
ne a! m orir, es el lu g a r  en que d e!^  
abrirse la sucesión , sea n atural ó  e x 
tran jero  el d ifu n to  (articu lo  77 del 
C ó d ig o  C iv il)

L os m ayores de edad que sirven  
ó trabajan en ñucas rurales, tienen 
el d om icilio  de !a persona á quien 
sirven  ó para q u ien  ^rabajan, s iem 

pre que residan eu la m ism a casa ó 
en habitaciones accesorias, con e x 
cepción de !a m u jer casada, obrera 
ó  dom éstica que segu irá  siem pre el 

d om icilio  del m an d o  (artícu lo  7S de! 
C ó d ig o  C iv il) .

S e  sobrentiende qne e s t e  a r
tícu lo  se reCere á los <jue. a! entrar 
en serv icio  en ñncas rurales, tenían 
un d om icilio  d istinto  del de la per
sona á quien van  á  servir; de m odo 

(lue, perm aneciendo en los trabajos 
de las fincas m encionadas, cam bian 

de dom icilio, abandonando el que te 
nían.

La m ujer casada tiene el d om ici
lio de su m arido, aun cu an d o ^e h a 
lle en otro lu g a r  c '̂U sn aveinm ien- 
to. La q ue se halle  s?!^nrada de su 
m arido por autoridad eom p ete"te . 
con serva el d om icilio  de su d icho 
m arido, m ientras no se esta!)lexca en 
otra parte (artícu lo 7!̂  de! C ó d igo  
C iv il).

S ig u ié n d o la  m ente del legi^^lador. 
entendem os que la m ujer casada tie 
n e e !< lo m ¡c i! io d e l m arido, auuque
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!H ha!!e en otro lu^^ir, con su anuen- 
C!  ̂ ó  Mn e!!a; q ue si e! ad*
fju!er<? otrod^^miciHo. cam biando de 
resídench  h a h itu i!. e! cam bio se 
eft-ctúa tam bién para !a esposa: y 
que ésta s41o !ega!m^nte -aparada 
p?)drá esta!y!ecí^r^eno!ra parte.

K! df'm iciÜo de una ŷí-r̂ -ona de
term ina !a jurisdirci^^n de l^santori* 
dades que d )̂en con^^c^r en !as de- 
mandasq$!c contra eüa^; ^ e n ta b le n , 
sa*vo !as excepciones !egale'^ (ar

tícu lo  8o de! C ó d igo  CivÜ).
B̂ t̂a disposición, sect!ndando !a 

reg!a "acto r sequitur f^rum rei, " 
establece la com petencia que surge 
de! dom icilio, !a cua! tiene m ayor 
exten sión  que 1̂  que nace de las 
otras causas que surten fuero, confor
me á lus principios universales de! 
derecho: de m odo que. !as excep cio 
nes á que se rcñere el artículo de 
que Itacemos m érito, son las com 
prendidas en las dem ás causas de 
com petencia especial, com o la de 
que trata el artícu lo  y6 de! m ism o 
C ód igo

AUGLSTO COMTE 

(\( t̂a hiogfáúca)

A u gu sto  Com tc nació en M ontpe
llier en !/9H. F u é  alum no de !a 
!^scue*a Politécnica francesa, en la 
cual desem peñó después los cargos 
de !\xam inador de los Candidatos 
destinados A ia misma y R epeti
dor de A n álisis trascendetüal y  
de M ecáíuca racional, !^n tS io  
dió á conocer ctt A/ 
si bien apenas !)Osquejadas. sus d o c 
trinas (ilosóñcas: y en t8¿6 p u b li
có ya  el plan de su

obra que debía cons

tar de cu atro  t '̂m v  H¡ prim=ro de 
é-̂ t'FS que com prendió prelim i
nares y  la Filosofía M atem ática, fué 
im p re ^  en e! se;;undo. en que
trató de 1̂  F ilosofía A stronóm ica y 
la Fi!o?4)f!a de la F ísic*. salió á lux 
en el tercero, que contiene la
FilíyM)tía de la Q uím ica y de la Bio
logía . fué publicado en t8^S: y  el 
cuart ). qn? apareció en com
prenda la p  arción d ^gmática de la 
Sociología C'^:ur( las prec isiones 
de Com te, e¡ /\?-

no quedó com pleto á la publi
cación del cu arto  volum en, y  fué 
preciso d ar á  lux dos m ás (tS ^ : y  
1842) por e x ig ir lo  así la m ateria de 
que se trataba, la S ocio logía , ciencia 
nueva, ciencia creada por A u gu sto  
Com te. y  cu ya  exposición  no podía 
m tnos de s<rr prolija y  d ifícil.

H1 es
la expresión fundam ental de! tercero 
y ú ltim o de los sistem as que se han 
disputado el dom inio de! pensa
m iento hum ano. D ¿ ahí el títu lo  de

con que se  
conoce a! ñlosófo de M ontpellier.

A n tes de la pubücación de su gran 
libro. Com te exp uso  sus doctrinas 
en tina serie de lum inosas conferen
cias. que hacen época en los anales 
de !a ñlosolía. Kn aquellos c e rtá 
menes memorables se encontraron 
reunidas, form ando parte del audi* 
torio, m uchas celebridades intelec
tuales de la Francia contem po
ránea.

A u gu sto  Com te debe ser conside - 
rado com o un verdadero m ártir de 
la ciencia. S u s labores ñlosóñcas, 
trascendentales porque minaban los 
viejos sistem as y  porque daban co n 
sistencia y vida á la filosofía m oder
na, hubirron de provocar la anim ad
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versión  de aq^eüo^ q ue ve ían , á su 
pesar, derrum barse tr! v ie jo  ed iñ cio  
teo!ógico-m eta:ísico  a l em pu je for
m idable de !as n u evas enseñanzas. 
P ero sie!ído impotente?^ los defenso
res de! pasado para lu ch ar con v e n 
taja contra las ideas positiv istas que 
sin tetizaban  la cien cia  m ism a, o p ta 
ron por d ir ig ir  sus ataques contra el 
innovad or q ue las p a tr^ in a b a : y 

fué asi cóm o A u g u sto  C o m tf. com 
batido por la in tn g a  que !e d isp u ta
ba los puestos que d ign am en te ha
b ía  alcan zad o y  q ue le proporciona
ban los m edios de ex isten cia , se vió  
un d ía  am enazado por la m ás es

pantosa m iseria.
K1 au tor del /*7/í?yí?/7íí

era un poderoso gen io  y  
una in teligen cia  nu trida del m ás 
vasto  y  profundo saber. M atem áti 
co  de profesión, dom inaba p len a
m ente las cien cias e x acta s; pero no 
poseía m enor caud al de conocim ien
tos en A stron o m ía, F ísica, Q uím ica. 
B io logía  y  S o cio lo g ía . K uem igos 
acérrim os de A u g u sto  Com te, com o 
el historiador l>e!ga L auren t, le han 
llam ado, sin em bargo, €Ígnorante^; 
y  otros m enos exagerad os, com o 
T ib erg h ien , dicen q ue sólo sabía 
m atem áticas. A  estos ju ic io s  ap a
sionados respondería el a lto  espíritu  
cien tíñ co  que se revela en el

si no tuera que 
otros adversarios, ad vesatios ilustres 
de Com te, y  exen to s  de la acrim onia 
de aquellos, reconocen la sign iñ ca- 
ción que tiene en el cam po de la cien 
cia el F undador del Positivism o. A l
fredo FouiH ée es uno de ellos. A  pe
sar de que este notable escritor com 
bate el sistem a positivo, d ice de 
A u g u sto  Com te que era €un sabio 
universal, pensador profundo y  de 
gran  iniciativa.^

C om te m u rió en  P arís el $ de sep 
tiem bre de S u  tum ba se ha-
!!.i en el C em en terio  Lachais^. y  de 
añ o  en año es visitad a por los posi
tivistas tranceses q ue en aqu ella  fe
ch a tienen por costum !)re reunirse 
con ta! objeto.

L ittré , el in sign e d iscíp u lo  de 
Com te. decía en (^ue el m aes
tro v iv ió  p jb re  y  desconocido: p^ro 
q ue si se produjo p^)co ru id o  al re- 
de<lor de C om te vivo , e l ruido 

m enzaba á producirse ai redededor 
de C om te m uerto. H o y  el nom bre 
de A u g u s to  C om te aparece revestido 
de fama u oiversal: sus doctrin as ñ- 
losóñcas. d ifun d id as por gran d es 
propagandistas, y  profesadas, cual 
m ás cu al menos, en los centros cien* 

tíficos del m undo civ ilizad o , p resi
den el desarrollo in telectu al m oder
no; y  la S ocio logía , con sus cons
tantes y  rápidos progresos, todos 
de incontestable iuü uen cia  en los 
destinos de la hum anidad, p rocla
ma á  cada paso la inm arcesible g lo 
ria de su fundad<)r, e l Fundador de! 
P ositiv ism o.

I.ÓPKX PONCR.

LA BAROUÍLLA  

SALVAC iO X  RE \t[ HtJA

E scrita  á o r í ü a s  de! !an )̂ de Yojoa por 

C o n cha  M. de Soto 

A ñ o  de

n n n ! C A T ( ) R ! A

A  M!
M adre m ía idolatrada: S i dedico 

este tra!)ajito á mi h ija , nadie sino 
!{ tú debe Henar la prim era p ág in a .
; Desde la región  de luz donde vives, 

me estás v ien d o escrib ir estas !ec- 
!¡ ciones, y  sabes m uy bien que nosot!
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mi% q ü e !ig;ero y  reducid!
s!m o extract^^ de las que tú . con so
líc ito  am or, grab aste  en m i a!m a. 
S i tienen a lg ú n  m érito, tu y o  es: si 
no lo  tienen, m ía es la culpas, por* 
íjne no he sabido im prim irles el in 
ter¿s que tú  les com un icaste. !)e 
to d w  a llí van: y  todo mi d e
seo es <jue tu^ descendientes c^mser- 
ven tu m em oria con el m ism o reco 
gim ien to. veneración  y  respeto con 
que la conMrrv^  ̂ yo : qne f  )rm en. si 
salden pensar y  sentir, la r¡quexa de 
su alm a, en garyan d o en ella  las 
ch ispas de diam ente dí^sprendidas 
de la corona (¡ue ciñ e  las sienes de 
nna m adre amorf^sa. T ú , q u e p u e
des. inspíram e: tú . q ue tanto me 
am as, y  fuiste el ángel tu telar de 
mi v id a , ruega por mí. y  alcánzam e 

del D ios de la G rand eza y  las Mi 
tr ic o r d ia s ,  que, m ediante estas lec
ciones, tus descendientes se salven 
d̂  1 n au fragio  y de la tem pestad que 
ru ge  y am enaza espantosa á las g e 
neraciones que to d avía  no son. M i
ra ya  sus pálidos fulgores: tu nieta 
clam a su sa lvación . T ú . in sp irán 
dom e la sa lvarás, y  con ella, sus h i
jo s  y  los h ijos de sus h ijos, porque 
tu m irada es lux de vida q ue apaga 
los re!splandores siniestros; tu  pala

bra que serena el m ar tem pestuoso 
de la v id a, será una p legaria  a g ra 
dable a! A ltísim o : y  K l, si ju sto , 
m isericordioso, encadenará la tem- 
;)cstad. M adre m ía: A sí sea.

A M! H!JA:

H ija  u!Ía. d ulce jx d a x o  dv mi a l
m a. ídolo querid o de mi corazón: 
N ada p reoíu p a  mi vida m ás que 
j^ensar en la tu ya  y  los m edios de 
hacértela, si no enteram ente íeliz,

pf^r lo  m enos no tan  am arga com o 

n aturalm en te debe serlo, si no nos 
prevenim os en tra  el en jam bre de 
m ales que trae en su seno el h u ra 
cán  de los tiem pos q ue y a  nos in va 
den. Si no fueras tú . nada me im 
portaría la v id a , ni me espantara el 
fiero ru gid o  de! to r M lin o  que se 
acerca: pues con solo ocultarm e tras 
la tum ba q ue á m is pies se abre. 
convidánd^^me á In me escap a
ría  d f l  e'^trago espantoso que será 

â triste y  no lejana consecuencia 
de la torm enta. P ero tú . h ija  m ía, 
estás a llí, y  q uiero  salvarte: q uiero  
construir el A rca  donde debes a lb er
garte  para no n au fragar. D esde 
que em pieces á leer estas líneas, em 
pezarás á dar los pasos h acia  la n a

ve: m archa, pues, con ñrm eza, y  no 
vaciles. <Cómo? le y e n d o , v o lv ie n 
do á leer, grab an d o en la m em oria, 
pero de una m anera tenaz, estas lí
neas; y  en derezar la voluntad  á la 
acción , sin va tia r  de rum bo, en to- 

' dos y  cada u n o de los detalles, por 
! ;)eque!^os que parezcan, de todas las 
! verdades aq u í consignadas. A lg ú n  

día sabrás lo que es el am or inge- 

i nuo, sin doblez, desinteresado: y  
entonces verás que h ijas de él son 
estas verdades. T e n  presente aq u e
llo  de la leyen da en q ue, " la  m ujer 
desconfiada y  m eticulosa, v o lv ió  la 

¡ cara para ver la destrucción de las 
¡ ciu dad es m alditas, y  en el acto  que- 
! dó con vertid a en estatua de s a l;"  y  

cuenta que fué previam ente adver- 
; tida de esto. S e  le d ijo : " N o  temas.

pero no vtíe lvas la cara, e t c ."  Pues 
' bien, h ija  m ía: T am b ién  y o  te d igo  

á tí: O ye  todo ese rum or fem entido 
I é h i ; ^ r i t a  del m undo; mas no 

vu e lva s  la cara para verlo , que el 
ruido no se ve ¿E scuchas cerca ó 

' lejos la tem pestad que ruge? ¿Baí^a
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tu rostro e! pálido y  sin iestro re lám 
pago? N o  tem as: en tra  en esta tn 

que el ha
h echo para tí. y estate seg a ra  de 
q ue nada habrá q ue te d añ e. M as 
sí desoyes, si lo  m ás peq u eñ o te 
aparta de! sendero aq u í trazado, si 
lo m ás gran de á tus ojos te desviare 
tam bién de é!: si m e o lv id as, si ol* 
v id as tu ¡ay  de tí! el
n au fragio  es segu ro  ^Üra: a l e n 
trar en tu alcoba ó cam arote, verás 
un clav ito , al parecer ^ns^gu^ñcan^e: 
de él está pendiente una llave: ésta 
sirve  para abrir y  cerrar, con abso
luta precisión de tiem po, la caldera 
de vapor que regu la  todos los m o
vim ientos de la n ave, y  de la con si
gu ien te  seguridad  á la v id a. Pues 
bien: ese c la v ito  puede ser v is to  con 
descuido ó indiferencia, por lo in- 
sign iScan te: cae, y  sin  él. las v á lv u 
las de seguridad  quedan sin su llave, 
que tam biéu cay ó : el v a iv én  del 
o leaje los arrastró á  uu rincón. De 
pronto h ay a lg o  am enazador, espan
toso, terrible. H a y  que acud ir á re
g u la r  la tensión del vapor para pre
ven ir el peligro . ¿ Y  la llave? ¡Ira 
de D ios! ¡N o  está , ni el c la v ito  
tam poco! ^Buscarlos? ¿DÓ!^de? N o

h a y  tiem po que perder ...........¡U na
ola inm ensa en vn elve  la b arca!......
¡A y !  ¡es la tem pestad! L a  llave  
del c lav ito , dirás tú . Pero no bien 
habrás pronunciado la ú ltim a s ila 
ba, habrá estallado la m áquina; tus 
m iem bros rotos, volad os por ella, 
irán  á ñotar pocos m om entos en las 
em bravecidas olas del m ar, y  luego  
serán pasto sabroso de las ñeras.

M íralo bien, h ija  m ía: no las fra
ses, sino cada una de las palabras 
que llenen estas páginas, tienen una 
im portancia m ayor que la de aquel

c la v ito : y  si l?s d esdeñas ú olvidas, 
el p ié lago  espa!)toso de la v id a, que 
se llam a m undo, ab rirá  su inm enso 
y  asqueroso seno, para q ue st^as 
p is to  de las ñeras q u e él a lberga, 
q ue son. por cierto, las m ás voraces, 
al par que las m ás crueles.

C om o no te supongí^ in stru id a, 
pero sí con el d esarrollo  y  ju ic io  su- 
ñcientes p^ra in stru irte , procuraré 
darte lecciones ya  cortas, ya  largan. 

S(*gún el tray o r ó  mentar interés q ue 
deban despertar en  tu ánim o. A l 
gu n as serán exclu siva m e n te  de co n 
sejos; en otras, éstos itá n  in cru sta
dos, ó  ven d rán  com o deducciones 
ó consecuencias: lo q ue pretendo es 
e vita r  la m onotonía, para no ca n 
sarte ni enfadarte. De todos modos, 
debo decirte, h ija  m ía. que estos 
consejos no irán com entados ó  e x 
plicados. y a  porque esto seria  m uy 
largo, ó  ya  porque acaso pudiera re 
sentirse el pudor y  la delicadexa. 
T en  segu ro  que todos ellos son h i
jo s  de la exp erien cia , del raciocinio 
y  de la lectura: que todos ellos van 
su geridos por el am or; y  no del)es 
m ostrarte vacilan te  para tenerlos co
mo reglas de tu v id a. C u an d o la 
exp erien cia  y  la lectura te abran su 
caud al in ago tab le  de lecciones, po

drás in terpretar el fondo de m is con
sejos, y  form ular otras que servirán 
de m u ch o á tu posteridad, ó  á la 
h um anidad d esvalid a, que todos los 
d ías, y  m ás los que y a  llegan , ten
d rán  necesidad de esta clase de te
soros. S ea  este, pues, el d ecálogo  
de tu  v id a.

L u c c ió N  I

L a  econom ía de la v id a  e x ig e  que 
se proceda así: Prim ero /c?

después /p y  por ú ltim o /í?
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K- t̂a regía no adm h e
e x r 4-^<iones.

C^Mnienxa. pties. h^ja m ia. por ser 

re^!g^<^, pero sin fanatism o ni su 
perstición. reü gión  es una ne
cesidad de! esp íritu . K n esta m ate
ria tan im periosa, Ya razón y  !a in 
teü gen cía  de!)en ir hasta donde pue
den: !o dem ás es obra de! sentim ien 

to. Pero sobre todf) esto det^e estar 
!a /r ilum inando. !a a!en-
!ando y !?! sublimand<^

Consecuencia de! sentim iento re
lig ioso  es la oración, cu y o  m érito 
no consiste en !o e x te n so  de la m is
m a, sino en í;ue ?ea aten ta, devota 

y ferviente.
K stunia m uclio y  no m uclías co 

sas. al m enos a! principio: que cuan 
to  m ás estudies y  aprendas, tanto 
m ejor co!)ijada te sentirás por la 
santa y  benefactora som bra de Dios: 
el sa!)io es siem pre hum ilde y  v ir 
tuoso, porque "e !  principio  de la sa 
biduria es e! tem or de Dios. '

H studia detenidam ente los d o g 
mas de tu reügión , para que no te 
fascine la de los dem ás y  ca igas en 
a;)ostasía. S in  em bargo, res;)cta !a 
religión  ajena, para que respeten la 
tu y a .

H! culto  es !a m anifestación e x 
terna d e !  sentim iento relig ioso . 
C uid a, pues, de que el tu y o  no re
vista  caracteres q ue. por m ás que 
sean de form a, choquen con e! sen
tim iento que te anim a y  lo falseen.

Podrá suceder que acudas á los 
actos religiosos de cu lto  extern o, 
por deseo propio, ó  por invitación  
ajena. l\n el prim er caso, el acto, 
para ser m eritorio, de!)crá ser es
pontáneo: en el segund o, debe ser, 
;w r lo m enos, volun tario , y  con to 
dos los caracteres q ue !e son pro

pios. con a ! ^ ! u t a  sujeción  á las le 
yes de la m ora! y  de la u rl^ n id ad .

LHCCió?C II

D espués de !o necesario para una 
relig ión  !yien entendida y m ejor 
practicada, v ien e !a necesidad de sa 
ber. con la mayf^r perfección posi- 
!)!e. la del
pr^)pio idiom a y  la Se-

guidam s:utc !a y
nociones suñcicntes de é

con a lgú n

C om o apren d izaje  ú til, ó  de n e
cesidad secundaria para !a m ujer, 
siguen  !a !a y  la

. L a s  !)e!!as artes y  los 
idiom as corresponden á lo a g ra d a 
ble y de adorno: m as. en cuanto sea 
posible. de!)es aprender siquiera á 
saborear la belleza de! arte.

1^  vida es relativam ente corta; 

pero m etódicam ente d istribuido el 
tiem jw . alcanza para todo. S i me 
oyes y  m editas lo que en el curso de 
estas lecciones te d iré sobre los m a
les y  d esven tajas de! m atrim onio en 
edad prem atura, podrás enriquecer 
convenientem ente tu a!m a de g ra n 
des y  sólidas ideas, y  de nobles y 
generosos sentim ientos.

IvOs estudios que te dejo ap u n ta
dos com o necesarios, bien entendi
dos y  aplicados, te sum inistrarán la 
gim n asia  de! espíritu  y  la de! cu e r
po. cosas m u y n ectsarias para la 
salud de todo tu sér.

L H cn ó N  !H

Lee despacio, si fuere m enester, 
sin pasar ja m á s adelante cuand o no 
h ayas  entendido bien la frase y  el
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pensam !ento que encierra, no per
donando ninguna de sus pa!abras 
hasta entender bien !a signiñcación 
propia ó  ñgurada de cada una.

Sean tns obras íavoritas para leer 
y re!eer. estudiar, m editar y practi
car estas e! m anna! de

de y  !a de
X ad a te d iré de ¡as pri

meras, cn y o  m érito consiste para t). 
en baher nacido de! sentim iento de! 
am or m ás puro y  sincert^. Pero 
respecto de !as otras dos, !a crítica 
no ba tenido para eüas sino frases 
de justo y  elevad o encom io: su m é
rito é im portancia están fuera de to
da duda.

D espués de éstas. quetet*n señ a- 
rán á ser virtuosa y  agradable, ocu
pará el prim er lu gar la

que te dará la c lav e  de la 
felicidad de la vida en e! bogar.

C ierra los oídos á toda insinua
ción, consejo é insistencia de leer 
novelas. N o liay  tiem po m ás mal 
gastado que ^-ste; y  sal)e. b ija  m ía, 
que para las m ujeres esa costum bre 
es funesta, pues el poder de su im a
gin ación  y  las proporciones de su 
fantasía, obran de una m anera te- 
rri!)le en su sistenia nervioso, y  son 
sin cuento las consecuencias latales. 
Podrás dedicarte á estos pasatiem 
pos cuando el estudio, la reñexión 
y  !a edad, te perm itan ver las cosas 
com o son, y no al través de un pris
ma de m uchas fases.

N o o!)stante esto, no quiero ser 
tan rigorista é intolerante; y  para 
que á lo agradable añadas lo útil, 
puedes leer las dos obras de dofia 
M aría de! P ilar Sinués, que llevan 
los títulos de **Un libro para las da
m as" y  *'Un !i!)ro para las !nadres." 
N o  olvides, h ija  m ía, lo que se en#

tiende por leer: es decir, hay que 
entender y  aplicar: lo bueno se imi 
ta; !o m alo se proscribe

L t:c c :ó x  I\ '

Por m ucho que b ay a s  ¡eído ó 
aprendido, no hagas alarde ni os
tentación: serás Men!pre discreta, 
sin ;^ecar de taciturna: ni hinchada 
sol)crbia. ni aíectada modestia.

Q uien m ucho Imbla de improvi?-o 
poco piensa, y  se h^ce m olesto, si 
n o odioso por la vocin glería , y  por 
lo pajizo  y  vag o  de sus frases. Por 
el contrario, quien m ucho piensa y 
m edita está siem pre bajo el ;wso de 
la idea, y  habla poco y  bueno.

M ás vale  hacer poco que decir 
m ucho: la m ejor elocuencia es la de 
la acción. Hn busca de apl&usos 
que se lleva el viento se hacen lar
gu ísim os discursos, generalm ente 
am pulosos, en que se habla m ucho 
y  se dice poco, sin obtener nada 
práctico  y ú til. í\n cam bio, se h a
cen obras de m ás ó menos im por
tancia que presta!) utilidad segura 
y  llenan pequeñas ó grandes nece
sidades: esas constituyen la elocuen
cia de los hechos. M ás vale, pues, 
decir y  no

Juicio, paciencia, prudencia, to
lerancia. H studia. m edita y  practi
ca lo que signiñcan  en su fondo es
tas cuatro palabras, y  tendrás ech a
da la base de la discreción, que es 
todo el objetivo  que he tenido en 
mira e x c lu siv a  en esta lección.

LHCCIÓX V

^íira la rosa com o abre. a¡ des
puntar la aurora, sus hermosos pé- 
tálos al beso inm aculado de la luz:
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¿cuántas TD!fí<das se en eHa.
ávidas df? pryseí^rla' ¡ A y .  si m ano 
ak*%e !a arranca ta1!o. r^Smo

se m arth h^ , se d rsb oja  y  m ue
re! Cerca de! r^y^! h a y  otras flores 
m^s ó menw !)eUas. más ó menw 
odoríferas; pero sean cuales fueren 
%us cualidades, todas sr̂ n ohjeto de 
codicia. Pues hien: tú H elarás á 
!os (p!Ínce años, y esa es la edad de 

;)el!gro4 ^Mra la m ujer. ;)orque 
en eüa a^^mau á su s^r. cf^m %cu ¡as 
ñorcA. t^^los los encantos que la ha- 
ĉ 'U ol!jeto de una codicia que. las 
m ás de la^ veces, es insana y  cruel. 
A esa edad, la m ujer siente m ucho 
y piensa ;yrMro: en su inteligencia 
hnüe la confusión y  el marasm o, 
m ientras que en su corazón arde un 
volcán: sin ex^)ericncia y  sin ju icio : 
creyéndolo  t^xio ^)orque es sincera é 
ingenua, todo lo  ve color de rosa. 
Kn algu n as m ujeres tí)do esto se 
anticipa á ĥ s quince años, y  por eso 
yo  me apresuro á j)ouer á tu vista 
la red de esc<)lh)s que los en^^migos 
del alma pueden tejer para prmer!a 
en el cam ino <le tu vida.

SaÍK*. que ¡a m ujer, con rarísim as 
exre^xriones. do los <^uince á los 
veintiún añ os.es una loquiüa de atar. 
La fisiología enseña que en esta ú l
tima edad term ina, por punto gen e
ral. el desarr<#llo físico de !a m ujer. 
Pí*r consiguiente, la h igiene, que 
es su coro!ario. prohi!)e el m atrim o
nio antes de Hegar á esa edad: y 
ella y la m oral prohihen severam en
te t<Mla <)tra acción que no está en 
armonía con las leyes <livinas y h u 
manas.

Rechaza, pues, t^xla pretensión ó 
promesa que pudiera c<u!trihuir A 
Itacerte vioiar esta reg!a.

Si quieres ser feÜx. no líagas na
da ni consientas nada en privado.

que no pudieras hacer ó  consentir 
en público: todo aquello  que se h a 
ce « u l t o  por a lgú n  tem or, es que 
reviste los caracteres de la m alicia: 
y  W) d elu s o lv id ar que en todas 
partes y  á todas horas D ios está 
viendo todos tus pensam i?ntos y ac
ciones. p )r  ocultos que te parezcan, 
y  tu c<^nciencia es tu eterna p rego
nera

^ o  olvides que tus únicos y v e r
daderos amig^^s ^03  tu s padres, 

principalm ente tu m adre: sea ésta 
tu única conñdente, que del^e sa
lterio todo, absolutam ente to<lo, á 
medida que v^^ya sucediendo, y  sin 
dilación. fa lta n d o  tu m adre, te 
queda tu padre, ó  tu confesor p ru 
dente. y  en ú ltim o caso, siendo bue
na y virtuosa. Dios te dará en a l
guna yxrrsona. una sombra protec
tora.

I.HCC!Ó í̂ \ ' l  

/:7
l^e doy est ? títu lo  á esta lección, 

;)f>rqne en ¡a vida de la m ujer hay 
una verdadera y  trascendental tran 
sición. al llegar á los vein tiú n  años. 
Hstudia. pues, repasa y  m edita !as 
lecciones escritas hasta aquí: ama 
la virtud en todas sus m anifestacio
nes. y practícala á t<.do trance. T e  
aconsejo y  te ruego, no por egoísm o 
torpe, sino por am or entrañable, 
que guardes el ceÜbato que la cien 
cia aconseja, siquiera hasta los v e in 
tiún años, pero procura tu ¡nde^>cn- 
dencia, y  no dar prom esas á nadie 
para entonces.

listam os ya . pues, en la edad en 
que !a m ujer ha alcanzado todo su 
desarrollo físico. Im porta mt!cho, 
y e!) esto delx: ponerse la m ayor d ili
gencia y ahinco, á efecto de que coa
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aqu él coincida e! m ayo r desarroUo 
posibie de tas facultades superiores. 
S i esta edad, h ija  m ía, te sorprende 
en estado de ign oran cia, y poco ó 
n in gú n  ju icio , con m ás los hum os de 
la locura que suele ser e! patrim o
nio de las jó v e n e s  desde los quince 
á los vein te años, entónces estás 
perdida: los d ías que te esperan se
rán una cadena no interrum pida de 
sinsabores y  am argu ras, y  tu vida 
se deslizará entre suspiros, lágrim as 

y  dolores sin cuento.
S i, por el contrario, estas leccío 

nes escritas por mi m ano, pero con 
la plum a m ojada, no tan to  por la 
tinta, cu an to  por el am or m ás puro 
d e mi alm a: si estas lecciones han 
sido d ign as de ju sta  recom pensa de 
parte tu y a , y  han con stitu id o  la nor
m a de tus acciones todas, en los 
años en que la tem pestad de la vida 
hubiera podido destrozarte; enton
ces, h ija  de mi corazón, estás sa lva
da: los d ías q ue te esperan son de 
bienandanza, de paz. de consuelo, 
de felicidad; y  hasta las contrarie
dades que puedan presentarse, no 
serán m ás que m otivos de nu evas 
victorias.

LRCC:ÓN V I I

H e  aq u í tres pasatiem pos que 
contribuyen  poderosam ente á la hi
gien e de! cuerpo y  del esp íritu ; to
dos buenos, ó  siquiera inocentes en 
sí; pero no parece sino que co n stitu 
yen  el ú ltim o eslabón de la cadena 
de oro del recato, que es la sa lva
gu ard ia  del pudor y  de la v irtu d , en 
frente y  á punto de en lazarse con 
el prim er eslabón asqueroso de la 
licencia, verdadero vestíb u lo  del 
desenfreno y  la m aldad.

B uen o es el p^ís^o: p¿ro h^y que 
esco ger las co m p añ ías y  los lu g a 
res. para h u ir de las ocasiones pe 
ligrosas que se present.^) sin  ser 
llam adas, y  se cuelan  sin s^r sentidas

E l baile , visto  a l travtis de la ñ* 
losofía, n o h a y  cosa m ás rid icu la : 
pero com o la hum anidad ha con 
venido en  d arle patente de c iv iliza  
ción  á esa p ráctica  q ue sirve  de l i 
m ite entre el hom bre y el m ono, 
bueno es lle g ar hasta aü) : pero no 
convertirse en tal, b ajo  n in gú n  co n 
cepto, y  sólo reportar de él las u ti
lidades q ue pueda a llegar para la 

h igien e, por la g im n asia, y  para h  
d iscreción, por el trato  franco, p e
ro m esurado, cu lto  y  prudente de 
la sociedad sensata. D ebem os co n 

ven ir q ue la niña que se ha presen
tado en los salones de baile antes 
de haber alcan zad o la conveniente 
cautela, y a  d ió el prim er paso á 
un abism o tenebroso. Kn los s a 
lones de baile se dan cita  todos los 
in cen tivos de la fantasía y  de los 
sentidos. De aq u í que el perfum e 
em briagad or de su atm ósfera se 
co n vierta , no pocas veces, en el me 
fítico  aliento de la m uerte del alm a.

E l teatro cuen ta con una edad 
q u izá  tan an tigu a  com o el hom bre 
h istórico: tiene m uchas variantes 
así en  el tiem po com o en el espacio, 
no siendo pocas las que tiene por 
razón del objeto, del asunto y  del 
m otivo  im pulsor. Pero de todos mo
dos su institución ha llevado en m ira 
siem pre, la c iv ilizació n  de las m asas 
por m edios adecuados á tmestra na
turaleza m ovediza, tan fácil para 
llorar con el que ¡lora, y  reir con el 
que ríe. E s  pues una gran  cátedra 
civilizad ora. M as, si llegam os allí 
sin la rectitud del criterio, sin la
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noción de! arte, ó  por m ero pasa- 
t!eo3po. a<Ho habrem os conseguido 
!a pérdida de un tiem po precioso: 
y adem ás, co  la m ujer, quien sabe 
(SÍ !a pérdida no sube hasta em pa
ñar e! Hmpido crista! de su pudor 
y  su inocencia abriéndole anchas 
vías á !a im ^^nación para que se 
pierda en e! dédalo infernal del 
sensualismo .̂

Y a  ves. hija m ía. com o e stw  tres 
p^v*tiemp^)s, inocentes en s!. que 
respf)uden á necesidades ó  tenden
cias naturales, ó  a! refinam iento de 
!a civilización , pueden ser ocasió  ̂
próxim a de !a ruina y de la d esgra
cia. de la m ujer principalment*:. si 
n ) va escudada con el ju icio, ta pru
dencia y la discreción.

LKCCIÓ\ V I H

la vidn tranquila y  apí^cible 
d 1 hogar, rn el trato com ún dr la

itrd.*d.  e n  e w ) s  t r e s  p a s a t i e m p f ) S  

d e  q u e  t e  h e  h a b l a d o  e n  m u c h a s  

p a r t e s  y  w a s i o n e s .  h a b r á s  o b s e r v a 

d o ;  y  ^)j a!á  q u e  t a m b i é n  h a y a s  e s 

t u d i a d o  y  m e d i t a d ' ^ .

P o r  d e s g r a c i a ,  h i j a  m í a .  e l  a l c o -  

h ' ^ l i s t n o .  q ' M  d i  l a  c l a v ^  d ^  l a  d f s -  

fv^cl Mtex m á s  a t r e v i d a ,  y d e l a d e -  

H r a d ! C ! Ó n ' n á s b i j i .  c o n  s u  c o r t e j o  

d r  p e r e z a ,  d e s v e r g ü e n z a  y  m i s e r i a ,  

h.^ s e n t a d o  r e a l e s  e n  n u e s t r o s  t i c n  

p')'^. d i f ' z m i M d o  l a  h u m a n i d a d .  t- 

y u r  d c s ^ r ^ h  i a  e s  t o d a v í a ,  q u e  n o  l l f -  

v a  t r a z a s  d  * c e j a r ,  s i n   ̂ q u e  s u  i n 

c r e m e n t o  v e r t i g i n o s o  a m e n a z a ,  e n  

n'^ l e j a n o  d í a .  l a  t o t a l  m i n a  y  d e s 

t r u c c i ó n  d e  n u e s t r a  e s p e c i e .

O ja lá  q u  * a n tes  q u e  lle g u e  c -e  

t ie m j^ o n o h n v R s  te n id o  la d"^nr^' 

e ia d e  a'^pi^ar e l p estífero  a lie n to  <lel 

a lco h o l qu  v ie n e  de las  entr.^í^asdel

m ozalvete atrevido, de! jo ven  des- 
calaverado. ó  de! !w^mbre arrn^ante. 
O jalá  que no h ayas sido victim a de 
los cuchicheas torpes, de las conver
saciones á media voz. de los bille
tes insulsos, verdaderos cuerpos sin 
alm a, ni de todo eso que se hace 
á hurtadillas: ya  te he dicho que 
todas las prácticas de esta clase, lle
van el carácter de la m alicia, y  d e
ben rechazarse. O jalá, pues, que 
h ayas tenido el valor, la entereza y  
la prudencia necesarios para rehuir
los con cautela ydiscernim i'^nt M sin 
herir la susceptibilidad de !os im 
prudentes que es la p jo r d e  las sus
ceptibilidades. ^w qne se convierten 
en verdaderas ñeras que enclavan su 
diente en el honor de la m ujer que 
los hiere.

T e  supongo ya pensando m adu
ram ente en lo que serás m añana. 
Pero sal)e. que ningún aconteci
m iento viene antes ni después del 
tiem po en que ha de llegar, si todo 
está bien com binado: río hay que 
festinar.

Si te he dicho que la u)ujer. de 
los quince á los veintiún años, es una 
loquilla de atar, te advierto que los 
hombres, antes de los veinticinco, 
con raras, rarísim as excepciories. 
son verdaderos ;)etimetTC'=. v más 
ahí)ta con el tristísim o part)ím^)n!o 
de! alcoholism o.

Bueno es casarse, dice San Pablo; 
pero es mejor no casarse.

X o  hay, pues, n rgen rii t u tu  
ni de otra eos*. Si tu v ' a^.tóu y 
t!!s inclinaciones te llevan á este 
punto, aquí es donde debe acudir 
todo el caudal de tu ju icio. M u 
chas ninjeres s i  preocupan, y no 
paran, hasta llegar al histerism o, 
porque ya tienen veinticinco aí^os,
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y  no se han casado: Horao amar- 
gamentt; !a fu ga, si no y a  consum a
da, en via  de consum arse, de sus 
encantos de !a ju ve n tu d : ¡qué poco 
piensan! ¡qué casquivanas son! X o  
com prenden que los verdaderos e n 
cantos que cau tivan , son los del a l
ma. esos que so!) incontrastables, ñr- 
m es;y  n o e so so tro sm o v ed izo sy  fu gi
tivos del cuerpo. N o compre!!den 
que la que se hace atractiva  por és
tos, bien pronto se hace repulsiva 
por la fdita de aquéllos: y  entonces 
e! m atrim onio es un verdadero su 
plicio.

Los sexos han nacido el uno pa
ra el otro, e s to e s , para com plem en
tarse arm ónicam ente: pero esto no 
es una n<fcesidad absoluta é im pres
cindible, siuo que responde á la ad 
m irable econom ía de la Providencia, 
que tiene m uy en cuenta la li- 
be:tad hum ana, para (̂ û : los seres 
racionales opten por aquello  que. so
bre hacerlos m ás leliccs, los al*-je de 
la im perfección m oral.

De tanto oído, se tiene ya irre- 
ñexiblem ente com o dogm a im pres
criptible. que el hom bre es sup:írior 
á la m ujer, por ser el más fuerte. 
A unque parexca ó sea ofensiva la 
paridad, no puedo evitarm e de esta
blecerla: es decir, que, en mi co n 
cepto. tanto valdría com o decir que 
e! buey y  otros anim ales ;son supe
riores al hom bre, porque son más 
fuertes, ho que hay es un \*erda- 
dero contraste providencial y  arm ó
nico: de !.'ste contraste nace el que 
los dos sexos se com plem enten. Hx- 
pÜquemos: el hombre busca la v e r
dad, y  á ella lo subordina todo, in 
cluso el sentim iento ()e lo y 
lo bello, porque !o que es verdade
ro reviste los otros dos caracteres.

por consecuencia de esencia. 
m ujer es el vaso sacratísim o de! sen
tim iento. y  á él lo subordina todo: 
pero esto no e x ctu y e  e!* ella la idea 
de lo verdadero, sino que lo supone, 
y  con una fuerza incontrastable que 
es la intuición : porque la mujsrr no 
a m a ru  lo bueno y  lo b^Ho. si no tu 
viera ya  la idea in gén ita  de lo v e r
dadero: lu ego  estoy por que el v e r
dadero sér fuerte es la m ujer. ¿Q ue
réis encontrarla? Id á buscarla en las 
páginas sagradas y la encontraréis.

Con estas consideraciones tal vex 
lograrem os dos cosas: la prim era, 
arrancar de las manos la c lav a  con 
que los hom bres am enazan á la m u
je r , á  títulr^ de supíírioridad: y  !a 
segunda, d esq u iciará  éstas la preo
cupación de que la m ujer necesita 
el del hom bre. Aceptem os
este vocablo. j)ero no com o absoluto, 
sino com o una nece^-iJad arm ónica.

Consecuencia: no hay que rabiar 
;x)r ca-^ars¿.

Pero dem os el caso, hija adorada 
de mi alm a, que tu vocación te lle 
ve al m atrim onio: y  d igo  tu voca
ción. esto es. ese llam am iento, no de 
los sentidos, sino de una alm a reHe 
x iv a  que busca su felicidad. ;)ero 
subordinada á la voluntad de Dios. 
Para esto procuraré en la lección 
siguiente, auttque resulte más e x 
tensa que é?-ta. darte la teoría que 
conceptúo m ás cuerda, á efecto de 
que tú. en la práctica, no caigas et̂  
la red de las preocupaciones y  los 
errores; en una palabra, para echar 
te la base de la felicidad tuya. <̂ ue 
esa sería tam bién la mía.

LHCCIÓN ÍX  
A/ /// // / /í)

Kcheu!os una mirada retros^)Cc!Í- 
va á lo escrito hasta hoy: yco n vir*
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tiéndela de nuevo á lo porvenir, es- 
tahlezratnoA com o regía invariaM c 
y  tenaz: (jue t^^a proposición im pú 
dica. de ;*alahra ó ;)or escrito. 
del)e rechazarse sin m isericordia. 
Si es por escrito, no m erece ni ser 
contestada, y  com o re^(!a invariable, 
cualquiera que %ea su carácter, aun 
con miras honesta^, tú no debes 9er 
la prim era en leerla, sino tu n iid re. 
tu ^Aadre^amtx^ieüíystcdirán lo que 
de^)e hacerse: faltando cllo5. ya te 
dije, tu cin fesor prudente, ó quien 
!sea !u sombra protectora. Si fue
re de palabra, ó por repetición de 
billete inscrito, s í  aprovechT la op:)r- 
tunidad de una insistencia atrevida 
del imp<^rtunn. para decirle con hua* 
vM f<!. pero con n o l)lec!iterezi: "Ca- 
l^aüero: tn? com plazco en d ailc  este 
título, porque no lo creo <lesp)jad^j 
de tan b:l!a  cualidad: y (¡uien tie
ne t'sa pren<la jam ás hace á una m u
jer proposiciones que tiendan á em- 
p:̂ f̂ .)r su honra, y m ucho m'jnos, á 
;x*rderla "  Si insiste, se le añade* 
" B 4 '<tele lo q u j If ĥ : dicho, y  excú  
semr de se^^uir contéstatelo á sû  ̂
!nterp'hcion(.'S." X o  le crea'^. ¡x̂ r 

que trate d j  enm endar l i  p la
na d!* i(^ndotr qne lo que preteuft^* 
es un ñn honrsto: rehuye en tod̂ * 
rasn huía conversación lar^ j ni co r
ta con di.

Si In pro¡M'\ición. de*^de el prin 
cipio, tiene v)s(^s do h<M)rada y  h"- 
ntstn. VH M.a de v iva  voz. ó p r̂ 
e'̂ ' rito, deb "̂  ̂ com p )nt-!te del n!odo 
'^innicnte: ' C*ba!lt*ro: !a propísi- 
ción de t ' versn s 'bre un asunto 
dt* RTan trnscendenria para la vtda. 
tant<  ̂ suya r*wno m ia: y lu'̂  a*sun!os 
({r;tvrs dcl^cn tratarse com o lo m 
recen, y m rjor aún. ante personas 
de consejo: l.ís qur yo  trsc t̂jo para

esto, son mis padres mi padre y  
mi m adre, ó  mi padre mi maúrt- 
mi tu to ró tu to ra . según sucaso^: y  es 
ante éstos íéste  ó  ésta) que espero 
tenga U . la bondad de hacerm e sus 
proposiciones. se^;uro de que en mí 
hallará U . la may<^r franqueza y 
sinceridad: U. c^*mprende. y d eb -:á  
estar de act!erdo conm igo, que lo 
que se hac¿ á hurtad illas y  sin cím 
stjeros. sobre ti*lo en los jóvenes, 
reviste, aunque sea d^ una manera 
indecisT. Iw  caracteres de la ma 
Ü cia ."

Se entiende que si la proposición 
es por escrito, es tu padre, tu m a
dre ó  am bos, ó  tu protector q uie
nes. M conviene de acuerdo co n ti
go. deben contestar por escrito lo 
que queda apuntado. Si s -  d^ p r 
corrido, esa batalla está ganada Si 
insi-^te. insiste tú tam bién hasta 
que la lecciÓ!! le entre, ó  se consu
me la derrota

Va sr supone. íp!e si el can d id a
to. ser conocido, no puede ser 
aceptado, desde la prim era confe
rencia ante los cot^sejero'^ de <ju/ h::.- 
mos hablado, se le debe hablar con 
sinceridad, pero co!  ̂ decoro y  d u l
zura, en estos ó parecidos términos: 
"C ab allero : bu-^a la felicidad en 
la unión conyuga!, haciénd ame el 
honor de elegirm e para labrarla: pe
ro t* que esa felicidad ^ólo 
pned - nacer de un m utuo am or (¡ue 
s^a espoutáueo. y no fomentad  ̂ a! 
calor de una pasiót! u u e ta l vrx 
etítnera ó  fugaz. De mi d .o r le  
que si !;o dudo de que U. se desvi 
viría ¡)')r ¡!acerme f^liz. yo  no pue 
do <^frecerle otro tanto, porque, si 
le tengo cari!^o y estim ación, esto 
no alcanza, ni creo que alcance las 
pro^)í^rciones de esc am or que cons-
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títu y e  !a felicidad de !os c ó n y u 
ges. L e  ruego, pu^rs, que si !a fran
q ueza que por prim era y  últim a vez 
ten go con U .. no m erece que ia ag ra
dezca, tam poco !a conceptúe com o 
un reproche de esos q ue e! v u lg o  
llam a ca lab azas."

S i con esto no se corre, es un ne
cio: debe tratársele com o á tal repi
tiéndole que se aten ga á lo que por 
única vez se le d ijo  com o invaria- 
b !e :e u  todo caso, m esura y  su av i
dad, no sea que se con vierta  en 
6era.

S i el candidato, porque ya  !o h a 
yas observad o y  estudiado, m erece 
tu ssim p atías. h a y  q ue tener en cu e n  
ta dos cosas: ó  tiene a lgú n  vicio , 
ó no; si ¡o prim ero, debes valerte 
de todos los m edios posibles, a! a l
cance de tu prudencia, para a le ja r
lo: m ira, no te fascines: m ira no te de
je s  llevar por la fantástica, ^!us^)riay 
utópica esperanza de qne et am ('r !o 
com pondrá: no h a y  tnujer que co m 
ponga á un hom bre, ni hom bre que 
co m p )n g a  á una m ujer: tod̂  ̂ ¡o co n 
trario: una vez a lcanzado el objeto de 
sus aspiraciones, se entregan  m ás a! 
v icio . Hsta regla no ha p ecad o jam ás 
por excepcion es, ténlo segu ro.

Si lo segundo, esto es, si no tie
ne vicios (con tal q ue, por otra par
te, no sea un ca lavera  ó alm a de 
cántaro), y  te sientes atraíd a  por !o 
que se llam a am or verdadero, esta
ble, no del m om ento ni p agad o de 
form as, d ád ivas ni obsequios, enton 
ces, aq u í de la circun spección . Sí 
á la prim era conferencia te m ues
tras fácil, te despre^riará: el hom bre 
g u sta  de las conquistas d ifíciles, y 
le rep u gn a la victoria sin bataü ar. 
H a y  que em plazar la repetición  de 

^as conferencias, tanto para m an te

ner en él v iv o  el interés, com o 
ra aceptarle  ó  rech azarle , si de las 
d ich as couferencias resultare a lgo  
que aSrm e ó desconcierte la arm o
nía que debe reinar en la unión.

X o  con vien e que las conferencias 
sean m u y frecuentes, ni tam poco 
las v isitas  del candidato, y  m ucho 
m enos, en  n in gú n  caso, aceptar na
da com o regalo  ó pret!da, si no has
ta q ue se h ayan  ñrm ado ¡os espon
sales. E stos son la consecuencia 
inm ediata de las conferencias, con 
todos sus incidentes y  condiciones, 
reducidos á escritura pública, ante 
un N otario  ó  Ju ez com petente. N o 
o lv id es esto, ni consientas nada, ni 
procedas á nada, sin  este req u isi
to previo lo escrito  con tal 
carácter deben sacar dos copias ig u a 
les, una p:^ra el esposo y  otra para 
la esposa.

N o o lv id es que e! m atrim onio 
afecta ob ligacion es de toda la vida, 
no sólo tu ya  sino de toda una fam i
lia cu y a  graved ad  es !a base tal vez 
de la vida de m uchas generaciones:.

N o  olvid es tamp<)co que no so 
mos en la vida m ás que pasajeros, 
y  que. si este es el acto  m ás tras
cendental de la ex isten cia  aquí, 
debe p<ínerse bajo  la ¡protección de 
Dios, para tranquilidad y  solaz de 
la c<)nciencia. y  para ¡a arm onía y 
!a paz C(m la sociedad. Por consi 
g u íen te , ¡leñados los requisitos que 
las leyes del orden c iv il e x ig e n  pa
ra proteger los derechos tem pora
les de !a sucesión, no del)es den!o- 
rar ni un m om ento !a satisfacción 
de los deberes de tu  conciencia que 
te d ice que debes ponerte bajo la 
protección d iv in a , para asegurar la 
¡)Osesión de tus dereciíos y  los de tn 
fam iiia, á los bienes eternos. !^sta
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oondirión de^^ (<ms!gnars<; clara
m ente en e! contrato  cspr^nsaücio: y  
ten presenta q ue e! hom bre que 
y w  y^retextos fútües, ve  con indife
rencia el sentim iento religi^^so de 
su pr< ^ etida ó  esp^)sa. atenta des 
de !uego contra !o m ás deücado. 
que es e! derecho sagrad o de sn li
bertad de conciencia, puesto que la 
violenta, aunque no haya más que 
dilaciones.

LKÍC!Ó\ X

Si después de üe^^as á ser
c s ;^ ^ , lo naturnl es que tam bién 
s(̂ -as madre.

!*ero siendo esposa, ó  no siendo: 
siendo no Mendo m adre, sal^e que 
todos y cada uno de los iniembr^^s 
de la síKried^d se del)en á Dios, á sí 
m is m w y  álo-^dt;m ds. De suerte 
que, en t(xlo caso, tendrás <p;e dar 
!eí\ iones de ejem plo, de virtud y  <le 
ciencia; y  que en ese ¡^rocesn debes 
segu ir con tus educandus e! m ism o 
camiu!) que has visto  segu ir coiui^^o. 
si ha ^̂ id') l)ue!to y (¡e b u m  -^uceso: 
y  ade!nás. p u;ereujue^^<M pnr<*bieu 
de ĥ s otros, to^lo el cauda! de tus 
n bscrvacioufs y d - tu exp en eu cia .

Pr<*cura sib /r eŝ  -n- r l.ts 
que delves !trer á (¡uienes de!^au esrn 
clm tte. exp !¡cáu (!o!esy am enizándo
les t*on ejetnplos y  anécdotas :!de* 
cundas, todo a<juel!<) <¡ue les inspire 
amor n! trabajo y á la v i!tu d . y  odio 
im placable a! vicio  y á la hol^nxa- 
ueua.

\!ira qu^ en ninguna edad los 
ha^^as u!eticul<^sos por luugún pre
texta*. con antena/as de cóc<^ras y 
í.)n!asmas. !nco!^se!)tir!t-sla so<'icd wl 
ro!) viejas qne la echan de brujan, 
de consejas ó de historiadoras co!^

cuentos torpes y  fantásticos que á 
nada bueno contribuyen  sino que. 
por e! contrario, los vu elven  p u si
lánim es. hipócritas, burlones y  des
creídos hasta de lo que m erece gran  
respeto y  veneración.

A s í com o el d ecálogo, ó  ley  de los 
diez m andam ientos, c o w lu y e  d icien 
do: que todos ellos se encierran en 
dos. que son: 'S e rv ir  y  am ar á 
!)ios sobre todas las cosas: y  al pró ji
m o com o á tí m ism o' — así con cluyo 
yo  este decálogo de tu v id a, escrito 
en diez lecciones, diciendo que todas 
ellas se cím densan en dos cosas, á 
sal)er: Pensar con ju ic io  y  pruden 
cia: y ol^rar con cordura y  pa
ciencia.

H P IL O G O .

Si este opúsculo cayera en manos 
de un crítico, ya severo, ya  acre y  
m ordaz, tendría ;^asto abundante; 
¡x*ro y o  no lo he escrito para los 
críti(.'OS, sino para tí; y la repetición 
de u^ ôs m ism os ;)ensamientos. con 
las nti^mas frases y las m ism as p a
labras. que cam pea tru ta!! reducido 
e'^;>acio. Üeva eu m ira fijar tu aten 
ción. á efecto de que hagan una 
verdadera in!presión en tu ánim o.

Nuestra raza, nuestra educación 
viciadísim a, nuestras preocupacio
nes y otras mi! al^erraciones que 
co!^^'t!tuyen nuestro patrim onio, d a
rán !t!gar á que veas con extrañeza. 
y de im^x)sib!e ó difícil práctica, uu 
giro  diverso, ;)ero franco y sensato, 
al m<^do de punier en acción las pre 
te!!siones <!e !natrim0!U0.

Creem e: el día ípie asistantos al 
se^^e!io de ese ma! entendido pudor 
y de esa torpe vergüen za á que :!os 
Itan uncido, y que más biei! es e! 
atropello y la ausencia de los mismos:

K. HR LA U . - 4
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e! día que se incineren los bil!etitos 
am orosos: el día que las tonadas 
eróticas a! pie de los bilcones. en lo 
más callado de la noche, dejeu de 
ser el preludio obligado de las em 
presas am atorias, y de los m atrim o
nios mal forjados y peor com prendi
dos en su esencia y  santos 6nes; ese 
día asistirem os tam bién al orto de 
una hermosa aurora, principio de 
verdadera dicha y  bienandanza para 
uuestras pobres y  desheredadas g e 
neraciones.

Entonces, los trabajos de la índole 
de éste, más ó  menos am plios y e x 
tensos, no tendrán razón de ser; en
tonces verem os surgir las escuelas 
m ixtas; se verá nacer el estím ulo y  
e! honor que harán asom ar á la 
frente de los jó ven es el horror por 
esas otras escuelas de corrupción, 
hoy tan desvergonzadam ente fre
cuentadas, que se llam an estancos y  
tabernas: del fondo de las escuelas 
surgirán las parejas que, porque 
conocen á fondo sus aptitudes, ten
dencias y cualidades, irán á formar 
un ituevo hogar, nido de verdadero 
amor y asilo de dicha y de p jx; 
entonces todos irán á la escuela por 
coiivicción, y  no por temor á la 
m ulta y  !a am^;naxa del policial; 
entonces se am ará el trabajo, fuente 
de tantas virtudes, y  no se verá!! 
m ujeres harapientas y  holgazanas 
esperando proposiciones de corrup
ción para llevar y  soportar una vida 
yin vi<la. á la S )m!)ra de la licencia 
y  el desenfreno; entonces cada hogar 
será una escuela, porque la ense
ñanza SY normaÜzará. y  cada p id re 
y  m 'dre de fam ilias, en lugar de ser 
com o ah-)ra la rémora de las rem o
ras, será un V nladero núnistro que 
ayud aráa! sacriñcioque en<;! altarde

la Patria consu m í ese sacerdote tan 
hum ilde com o despreciado, tan g ra n 
de com o vilipendiado, que se llama
m aestro de escuela; entonces......¡oh.
cu án tobu en ol! *bráentonces! V  esto 
no es una utopia: bastaría quererlo 
con eñcacia; bastaría darle una sacu 
dida á las preocupaciones, y  el ediScio 
viejo , por ¡o roído y  carcom ido, 
vendría al suelo, levantándose sobre 
sus ruinas y  escombros, el herm osí
sim o ediScio nuevo.

¿Sabes, h ija  m ía. qué otras conse
cuencias im portantes vendrían ó 
vendrán? V a  te d ije: ¡cuánto de 
bueno habría entonces! Pero no 
debemos echar en olvido, y  sí sacar 
de la m ísa  com ún de los buenos 
efectos, lo que hace relaciÓ!! á dos 
puntos capitales. prim ero es, á 
donde iría á parar esa apatía y  has
ta aversióu que los hom bres sienten 
por el m atrim onio H1 segundo es 
lo que pensarían hom bres y mujeres 
respecto (leí divorcio :^bsoluto, que 
tanto en qué entender e>tá dando á 
los legisladores.

Y o  creo que amb^'^ cosas ¡rían á 
parar al abism o sin f^ntdo del olvido, 
después de ser m otivo de verg ü en 
za, luego de burla, y  por últim o 
hasta de escarnio.

L o  primero porque ya no habrá 
m ujeres fáciles por lo ham brientas y 
haraposas: el trabajo las habrá rege
nerado, habiendo adem ás aprendido 
en la escuela á am ar la virtn  1 y res
petar á l i  sociedad, á reclu zar con 
noble orgullo  y  entereza toda prop<)- 
sición aviesa, no por temor al látigo, 
sino por am or á la honestidad: ade 
má*!, el ejem plo constante en el ho
gar. que es la palanca más píxlerosa. 
Respecto de este nnsmo punto h a
bría otra circunstancia m uy im pjr-
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tante. esto e?*. que m ujeres ya 
nvMTTÍan vanas, sino <̂ ue ^e dfrspcja- 
rMn de todah !as íx i^ e n cia s  necias 
y de lujo, ostentación y
<̂ u<: s¿ y o  rjue otras cosas m ás de 

calibre, cou que ahora han 
proscrito e! m atrim onio. Hntonces 

hom!)res buscarían !a f^fÜcidad 
estable, y  no !a de uu instante con 
detrim ento del honor, y sobre todo, 
de !a fam ilia í)a vergüenza: pero 
es necesario consignar aquí las fra- 
M-s de m^^chos hom bres Una 
mujer a^í. dicen, es s<#!ícita. tierna. 
<.i!Ídadf '̂< .̂ !̂ in retol^^s. trtc., porque 
s;dw que si se aparta de este g<^nero 
de (*^^nducta. ¡pierde el acom wlo. 
Mi<M!tras qû r 1:* se vale de
la estabilidad del nu lo c^^nyugal, 

s^r y hacer tí^^  ̂ lo K^ntrario. " 
¡(.Cuanta dt s^racia. ju n to  CíMt la ver 
){ücnxa. va envu elto  en esto! ¿V 
!<'S hijos? ¿Cuáles ser4 u. ctju este 
ejem plo, su-' teuden< i: ŝ. sus móvi* 
les. su'  ̂ prdcticay^. su ñu? ¿A dóude 
sino A st! com pleto destn ^ronnmieu- 
to m3r<h^u así la s'^ci^<lad y las 

t̂*ut racio!)es?
m3triu!<'ui<r^ prem aturos. h*s 

que se haceu sin aj^í^yurst cu el amor 
iutrli^eute. uuo. imprrecc4¡íro. tal 
vex M̂̂r ( tpH^hnó ¡)"r iut^.rds. tra^u 
( 4*mo c<m!seí ue!)cia la necesidad d fl 
s<nuudo pun^oque dejam os exp u e s
to, ( sto es. la ley !;enat!\ a. demole- , 
dora. <!e¡ divorcio absoluto.

!.as leyes, de cualquier ^:énc!o 
que st-au. son ó del^eu ser la expre 
\ión m n u in a y concreta de la ju s ti
cia; y d^ta si^niñca e<¡uilibrio. eq u i
dad. A dem ás, sólo los pueblos c i
vilizado^. tienen leyes e^^critas; y la 
civilización que. en el crdt^n moral, 
choca con la d w triu a  de Cristo, se 
desploma y cae reducida á pavesas

y  ruina. De aquí que. e! divorcio 
absoluto, que está en maniñe^ta opo
sición con aquellas palabras del 
K van gelio . que dicen: "L o q u e  Dios 
unió, el hombre no lo separe. ' será 
siem pre uua ley disolvente, dem ole
dora; y  esto no es equilibrio, lu ego  
no es justo.

Puede ser aceptable el divorcio en 
cuanto al lecho y  la cs^habitación, 
;w r caucas y  razones de gran bulto 
y  trascendencia: ;)ero sin romper 
jam ás el vínculo, y conservando 
siempre los có n yu ges las obligacio
nes de m utuo servicio, com ponién
dose con gran prudencia, para que 
el mal ejtrmplo no trascienda á los 
hijos. !\*r eso. una triste necesi
dad com;)ele á dar este paso, debe 
ser con previa, m adura, prudente y 
detenida deHl)eración.

T en . hija míi*. com o regla in va
riable y s)!! exce^K'iones ni atenúan 
tes. que quien celebra segundas 
nupíias. s<ra hombre ó m ujer, com e
te uno de los dis¡>arntes más g a rra
fales: uo del)e es )̂ :̂rar otra cosa que 
las más desfavorables c0usecue!!cias 
para la paz y la tranquilidad del 
Iĥ gar.

Si debiera m tdir la ext^;nsión de 
! estr trabajo e¡ amor que te pro- 

(eM̂ . nocon clu iría  jam ás: ;xrro en 
o b ^ q u io  á la brevedad que me he 
im puesto para no cansarte ni enfa
darte, debo term inar aquí Quiera 
Dios bondadoso prolongar mis días, 
y tenerte m ucho tiem^)o á mi lado, 
para que. dándote largas y amenas 
expÜcacioiK'S orales de tínlas estas 
lecciones, las g ra in s  en tu aluia. y 
produzcan el fruto que deseo.

M oisés, un c^tnastillo de mim
bres. se lib íó , en el X üo. de las fau
ces de los caiuianes y  coco<lril^)s; tú
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)!
en esta fo:m ada por e! de !os hondureaos. que para sivm-
atnor más puro, desinteresado y  úer- pre v iv irán  reconocidos, a! cootem  
üo. bogando en este mar proceloso p!ar e! gran  m onum ento á que apÜ

y bravio de !a vida que se Uama 
mtmdo, podrás satvarte, si quieres, 
de !a astucia y  voracidad de otras 
ñeras, todavía más tem ibles, que 
son los enem igos del alm a.

A X !V ER SA R !0

^ í/{T Â í
tí iM ¿*7

"Hrc%po!vo í)txpt)é% 
bhüafAa como !a ĉ trc* 
Ha de !a mañanA '

có sus heroicos esfuerzos ha^ t̂a de
ja r  en la capital de la R epública el 
plantel donde todo el m undo tiene 
las puertas francas para recibir el 
pan del entendim iento y  del c o 
razón.

X ació  en T eg u cig a lp a , de proge
nitores honrados, don Felipe R eyes 
y  doña Alaría Francisca S ev illa , ce 
losísim os por el bienestar de su hijo  
T rin id ad . Hste heroico niño, d es
de su edad infantil, d ió  á conocer !a 
vocación á que estaba destinado por 
la D ivina Providencia, para bien de 
H onduras y  de su natal país. Un 
aquella inocencia y  graciosa edad lo 
aplicaron sus queridos padres á las 
letras y  á la hermosa profesión de 
la m úsica, y  ;^ r los progresos que 
hacía en estos ramos, a ;^esar de su

De estas palabras de la Hscritura 
Sagrad a brotan á grandes rasgos 
dos elevados sentim ientos: uno fa tí
dico para T egu ciga lp a  y  todo H on 
duras, y  el otro que am plía el cora- edad infantil, dió asomos palpables 
xóu en indecibles goces de satisíac* {¡ para iuferir lo que había de ser en 
ción y  placer. A n gustiase la men- [! e! porvenir. L legó , pues, á la edad 
te cuando con los ojos de la consi- , ju ven il, sin desdecir un grado de las 
deración vuelve á ver los restos j  proíesiones que h a b íi prim itivam en- 
m ortuorios d<jl bieunechor Reyes en jj te abracado. Siem pre en progreso, 
su país nata!. H! público los vene- ¡! fué d irigid o  a! gran co legio  de I^ ón 
ra y  respsta. porque llegará el gran j j  de X icaragu a , para que el abrigo 
día en que. reanim ados a! soplo i !  de los estudios llegase á coronar sus
d ivino volverán á com pactarse y  á 
obtener uoa vida teliz y eterna. Pe
ro no, ¡no ha m uerto del t )do! por 
que sus accionas h m sido inmorta- 
IsíS y en ^̂ U:í'̂ tros {)jcho4 bullen con 
esplendor y  resü ta  el s^llo <le sus 
virtudes. \ o s  h.̂  dejado v in cu la 
dos con los lax d j¡ amor y b en e
volencia ingénita.

A brense los faustos halagii:?ñOs de 
la vida benefactora de! Doctor Re
yes para que en sus venerandas ce
nizas caiga!) las gratas bíndicio!)es

nobles propósitos y el dtt sus q ueri
dos y  am ables padres. A llí se en
tregó de Heno á los raníos literarios 
de Filosofía. C ánones y  Leyes. T e o 
logía , e!í cu yos ramos fué gr alnado; 
y  para su foítun a se aplicó á dar la 
últim a uiano á la :núsica. a! lado del 
D jcto r G uerrero, que so!)resalía en 
aquella ¡)rofesión de las artes lilw- 
rales.

Sin  duda inspirado ya  por las sa 
gradas letr.^s y  ferviente por aq u ellos 
textos que lo ü am abjn  constante
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mente á b  rim a de !a perfección no 
descansó en sus tareas y  asidua
mente sonat^an á sus oidos !os con
c e p t a  say^rados de Salom ón, que !e 
decía "h eli/  aqne! q!)c procura 
adquirir !a ^ h id u ria  y  m ultiplica 
%us conocim ientos adquisición 
preci^fsa que toda*  ̂ las riquezas del 
universo ninn^^no de los ol!jetos que 
excitan  las pasiones hum anas m ere
ce c^^mpararse con ella. J^ste teso
ro prolonga !a vida y  bacc al hom 
bre verdaderam ente rico y  h ruhre 
de gloria: lo hace pasar ^us días en 
la inocencia y  en !a pay. Hste es 
el AT̂ ôl de la vida para los que lo 
p< ŝ(yrn. y  el m anantial de la verda
dera felicidad."

V.  Del Profeta D aniel, que
le de< !a : I^ ŝ sabios que ensefSan la 
virtud los hom bres brillarán como 
1?!S estrellas del ciclo  y su gloria será 
eterna com o el esplendor de los as
tros ' !? . V ' V  final
mente. de Jesucristo, que le decía. 
"(Jue en el Reino de los Cielos ó en 
la ig lesia , un sabio Doctor se parece 
á nn padre de fanñlias que distribu
ye entre sus hijos los tesoros que 
son el fruto de sus ansias y  fati
gas. !2, : . $2 
A  el aura feliz que le inspiraba 
la sublim e sabiduría, parte á Guate- i 
mala, con el deseo v ivo  de progre
sar. s</ afilia en la orden del Seráfi
co San fra n c isco , practica el novi
ciado. hace su profesión solemue y 
rerilw el Sacro orden del sacetdocio. 
Aplícase á la ;)oesÍA y  llena su ve
hemente deseo practicando más la 

pastotil. la que bien fraterni- 
TLaba con la m úsica. Deslizóse el 
tiempo, y por una de las peripecias  ̂
;^ líticas levaiüaron el cam po las 
órdenes religiosas, y él se vino á su 
país natal, arrullando siempre en su

pecho generoso el noble propósito 
de increm entar el cu lto  católico y 
de hacer expan siva la civilización 
hondurena. A l efecto, establecióse 
en la M erced, donde se vió . m ien
tras su feliz vida, el cu lto  católico 
en una m agniñcencia que por m u
chos años no ha vuelto  á T e g u c i
galpa*. Hra pobre, según su insti 
tuto, y  no ol)stante. todos los sál)a- 
dos del aflo formaba á los m eneste
roso?  ̂ en dos filas y los socorría en 
sus necesidades, sabiendo que Dios 
es la m isma Bondad, y procuraba 
im itarlo.

Por lo que mira á la expansión 
de la instrucción pública, cu yo  im 
pulso siempre tocal^a sn corazón, él 
mismo dió clases privadas á la ju 
ventud ávida por el saber y  cu ltu 
ra hum ana: prom ovía á cada paso 
el establecim iento de U niversidad 
en T egu cigalp a  y llegó á combinarse 
con el Ilustrísinio Cam poy y  el Se- 
í^or Lindo. Presidente de H ondu
ras. para que se realizase tan l^ené- 
fico proyecto, y  de hecho todo lo 
consiguió con aquellas dos potesta
des y  otros buenos señores. Por 
últim o, el í^ d e  Septiem bre de 
se vieron colm ados sus vehem en
tísimos deseos, y  ese día para siem 
pre memorable quedó instalada la 
Universidad de H onduras, cuyos 
aplausos siempre han de resooar, 
pues en dicha fuente apaga su sed 
la juven tu d  estudiosa. Hn la infan
cia de esta Academ ia literaria, sir
vieron las prim eras cátedras los S e
ñores inscritos en la Revista de 
H onduras.

X o  h ay para qué olvidar que el 
señor Doctor Reyes feneció conde
corado con la dignidad de Obispo, 
pues el año de al llegó á
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T e g u c ig a lp a  !a fausta noticia de 

que eu Rom a e! S an to  Padre O re- 
go rio  X V !  lo  tenía nom brado por 
O bispo de H on d uras: que se d iv u l

g ó  por m edio de una ñel carta  v e 
nida de la H aban a: y  to<la la c iu 
dad conm ovida placenteram ente de 
aquel suceso, se ad h irió  á una ale
g ría  iudeñnida. y  para q ue fuese 
m ás solem ne, se pusieron á vu elo  
las camp:^nas de todos los tem plos, 
y  corrieron al C o n ven to  de San 
fr a n c is c o  los hab itan tes á  lelicitar- 
lo por su ascenso á la d ign id ad  epis
copal, y  é¡ correspondió con ¡tumÜ- 
dad inelable á  las íelicitaciones que 
se le hacían , dicietído no ser d ign o  
de tanto honor que se le p rod iga
ba en Rom a.

M as, com o en aquellos tiem pos 
se desarroHaban tantos proyectos de 
absurda política, á la noticia de tal 
especie, unos traidores no perdieron 
tiem po de escrib ir á Rom a, q ue el 
seflor D octor R eyes era m uerto; y  
entonces vino para H on d uras otro 

personaje nom brado.

A sí es que m urió con grandes h o
nores. que se respetan y se veneran: 
y  él ha quedado para siem pre m e
m orable por sus esplendetítes v irtu 
des y  por ha!)er cooperado cou sus he
roicos esfuerzos al establecim iento 
de !a U n iversidad  hou d u reñ a, d on 
de sin excep ción  de personas reci
ben el pan de la c iv ilizació n .

V oro: Septiem bre 20 de 1905.

M iC U IiL  BU STÍLLO  PAVÓH.

Bole t ín  b i b ü o g r á ñ c o  

de la  B ib l io teca  de la  L 'n ive rs idad

!N GRKSOS !!A B !D O S KX E !. RHCTO-

RADO. DHL A !. 3 0  PH J u m o

DE ! 9 0 9 .

A?^Af.HS !.A U?^!VRRS!0\C:
T o m o C X X ü ! .  Ano 66^— 

^Septiembre y  (Ictubre de Sesio-
nes de! Consejo de Instrucción Púhüca.
LM Inípr. nta en !a PueMu de !os Anne!es, 
por J. T. M edina.— Costum!)res y  creen
cias araucanas. pM)r K ulogio  RoM es R .—  
Kstudios críticos sobre la  í^!ora de CbÜe. 
por K . R e ich e .— ^Xovientbre y  Diciem 
bre^: Los !nétodosde integración, por 
Carlos W ar^ny. Hstudios e!ement¿^!es de 
Xoo!og!a. por C ar!o3 P orter.— ^lemoria 
histórica de !a H scuc!ad e !^el!asArtesde 
de Santiago, por V irgin io  A riay.— La edu
cación en X orte-Am drica, por D aríoSáins.

A R C H t V O  B !  B L : O C R Á y í C O  H ! S ! ' A N O  -  

AMHR!CA?^o: To!uo L!'^*Mero
4*̂ . correspondiente A A b rÜ d e :^ ^ ^ .-I 'u -  
bhcación de la Librería (General de V ic to 
riano Suárez.

UX!Ó?^ l H H R O - A M H R ! C A H A :  -

A fio X X I I L  oám prog: Hxctno. Sr. I). !!e- 
Üodoro V iüazón, Tresideute e!ecto d e  Ho* 
ü via  — H1 arte en Antérica, por Arturo A) 
v.^rez. — La Bandera Colom biana, poesía 
por Frí^ncisco Restrepo Góntex.— Inter- 
cam b iod eprod uctosen tre  Hspaña y  Au!(;. 
rica .— Xítnsero 6 : V icente R!asco l!)áñex. 
por L . de A .— I^ s asüos a^rícoías co!oni- 
zadores, por M anuel V aldem oro.— H! c o 
razón de un político, por e! Doctor Pando 
y  V aüe.

RRVtSTA DR ISSTRUCC!Ó?^ PÓBí.!CA
DK COLOMUÍA: T 0U)0 X X IV ,
número 2: Decretos y  resoluciones. — LoA 
ne0l0gisn!0s. — mdto<!o histórico ̂ segó n 
G abrie! Monod, Trofesor en e! C olegio de 
F rancia^ , traducción por V . y  V .

ANt?AR^ODK Lnn*Sí.AC!ÓX HCUATOR!A- 
?̂ A: i^oS.— (?/íí/í?.-I. Printera parte.—  
Leyea, Decretos y  Resoluciones <!e !oa 
Congresos de w o  pigina:*.

GAChTA MHD!CA RKL SUR !)K KSPAÍSA: 
Año X X V I I , nón!ero 62?, co

rrespondiente a! 20 de Abril de Un
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(yvifico etoloci^^ rápM;s y ac- 
pof el I^octr r̂ doc Jo^n 

A g '!Í!af. Catedrático de Ginecologífs en !a 
F4Cn!t*d d t  Grao8d!^.— Tr*tAm iento de 
!a* manifestaciones a^wia!< y crónicas de 
Mricemia. Doct^^r jos^ F r̂rÚJS. Pro-
fevFf a({r^ado de ratolo^lA genera!; I^n 
dre*. !< ^ :tra d o c id o p o rd r^ J tM n d e  TlHw 
Sim ancas v Señán.— í^prue^^amicro-í^QÍ- 
tnic* en e! dia^foóstico m^Mico-le^A! de 

envenen!nnientM . bibüoí^rana, ^or 
Ant<yn)o Í^cha-M arxo, miemlyro laurea
do de Sw!e*lad H<paño!a de H igiene, 
M. C. de !a Sociedad CÜnicA de Medicina 
Mental de !Mrí% y de la Academ ia de 
hahta. — ?s6mero 6?4 de! ?o de Mayo: K1 
retrato hablado ó de<scr¡pci<^n verha! de !a 
ñvm om ía hum ana, por Antonio I^ ch a- 
M a r^ .

ÍIAXJ^ÍS nH  LA K H V íST A  
KSPA^A Y AMKP!CA: - Año

V ü ,  núnteroS. de! <5 de A lv il de !9 ^ : 
La Mutualidad y  el Clero, por el I*. Bruno 

p^^m: ' T ab aré ." por el !\ 
Rf^malo de! Cantpo — H allazgo artístico, 

M Gon!^^!cx — Ivos inventos futarc^, 
pof <rl r .  ^1. Blanca G arcía.— Misiones 
a)?n%t!!!ihnasen e! Hxtre^no Oriente, c^r- 
ta del P. Hi;x^!ito Martínex.— Xúm cro 9, 
del f^ d c ^!ayo: !^n defeuM d e !o  moral 
católica pf)r el P. M. V^lez. —Sistenta 
excK^tico de Santo Tontás de Aquino, per 
el !'. C. !'er!)Ándcx.— Libros y  folletos re* 
c!l:idos en la Redacción. — Xúm cro !0. de! 
!S de Mayo: H allaxgo ar^jueoló^ico en 
Ulefantina. p<)r GuiUt^rnto Juncm ann.— 
Una excursión p^r la provintiA de !!u -  
nan ((J!hinn). p o rcl P. G. C astriüo .— Boh- 
t̂ n h'atórico, por el P. C. de la Puente.

ühV!STA PW!T!VA: J/r.rííro.— X úm c- 
ros !0 )a l !oS. coTrospondicnt(!!A !os me* 
aeü de Huero A M ayo del corriente año: 
Kstudio aobre el feminiíM^o. pr r Horacio 
Barrwla. —!^ s  principios fund-^mentales 
de la m ecánica, por V alentín  Gam a -  
Curso dr !*dosona píin*cra, por Agustín 
Aragón. -T irte o . por S. J^larvin.— Sa
fo. Previene üorrifton.— Sociologúme- 
n*^sÓPxAn!cnc^ (ícucrales en globo con
cernientes A la Historia, la Ciencia, la 
Hsstdtica. la Política, la Sociedad, la  Mo
ral V la ReÜR'ón, ;)or Andr^ Lavertujón.
— HeróAlo, por j .  H. BriJ^ !̂  ̂ —Kxdtncnes 
en ^{lobo di^-eraof sobre Augusto Comte.

Pierre Lafütte y  e! r<^tivísm o. por C6- 
lestia de Bligni^res y  Pan! BoeÜ.— Mor- 
fbg;enia /E nsayo sobre !a g^eneraciónde 
lAs formAs redondas de los coerpoiS^ por 
G . L. de L lergo. — San Cipriano, Ver- 
non Lushington.

LA CACKTA: .Srw 
Xúmeros loA al del !4 de M aro al S 
de Jonio.

Jrnic!AT.: .Sírw 
^Júmeros al t?S. de! 14 de 

M ayo a! 6 de Junio.
AxAhPS M rsH o XAC!0??AL:

Tom o . número 24. del !. 
de A lf i l :  s-acunación en G uatem ala.— 
Cien frotas com estibles de H! Salvador, 
por !). J. Gn7;!nAn.— Kxhibición xoológi- 
ca en G uatem ala, por Juan J. Rodríguez 
L. — pal mas de la ñora venezolana, 
por Alfredo Jahn J r.— Catalogo de los 
reptiles y  l)atrac!OS de Guatem ala, por J. 
J. Rodríguez L. — Pr<^g!eso cientíñco en 
Colombia: Museo J\lineralógico.— Xuestra 
colídw A ción en Centro-Am^ricA.— Xotas 
varias.

L \  PATK!A: A/*<^w/Xicaragua — L s in- 
Huencia de Poe, por J. D. Vanegas — K! 
Rouíance de! Recuerdo, poesía ;w r M a
nuel Tijerino — ^1 s funerales, por T^on- 
cio  !.^ssso de !a Vega, uruguayo. —  K! 
Cura de mi barrio, por Juan Carrillo S .— 
Miscelánea.

LA TORRH PK ^lAMP!L: (N icara
gua).— Año :  . núu!ero$: H1 Aguila y la 
H oja, poesía por Santiago A rgiiello .—  
AkuMma í !  ;)escador. por Hato Iroga- 
w a.— Santa Hlt-na de Montenegro, poesía 
por Rul^n Darío.— SacriAcio stiprcnm. 
por Coelho X etto.— Oda salvaje, por J. 
S an tosC ho ano. —A los artistas, por G a 
briel D' Annunxio. — Plores Sombrías, por 
Lisíntaco Chavarria. — Kspaña, por Josá 

Í̂arí *̂ Gu!i(?rrex.— El Futurismo, por San
tiago A rguello.— A lgo sobre ocultistno, 
por F. Aü^ertoGAntez.— Voces de soledad, 
por H!!rií^ne GonzAlex y  ^lartínex. — E! 
Japón y la Autdrica Latina, por E. G ó
mez Carrillo.

RUVISTA DH I?:srRtJCC[Ó^? PÚPUCA: 
^ r(7ra.í.— Tonm H n  ̂S. correspon<liente 
al mes de Abril: Instrucción Pública: su 
organización. — !,a Estenografía y la Dac* 
tilograíla. porGuiHermoTo(M .— L? A rit
mética, su metodología, por Magister.
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\*!DA \UhVA: Año I. 4.
correspom lien te  á  ^!ayo: R1 HvangeÜo 
d e  hoy .—Lcccionen s tn c iü a s  sobre tuber
c u lo s i s -  Docum entos históricos: Ht ú l t i 
m o represen tan te  de los in<lios C aney .— 
Cuba deb^ tener  su representación, per 
E d u a rd o  I*. íMA.—Hscuelas especiates pa- 
ra  niños de  m enta lidad  superior.—M aña
nas  científicas, por  el Dr. ^!. D.

Comcc!ÓxARim.:.S<T^;y^vr (1?̂ /̂ - 
Noviem bre n^^4,del !*̂  de Junio: 

A l)dul-nanñd !!. — mat aoxas de 
^ e n  Arm enia, porC eor^ es C a n lis .— H1 
!eón. poesía. ;w r Catnlo M endés.— La rosa 
de H oel, por Arn!and S ilvestre.— Critica y 
bibliografía, )̂0̂  Reníy de Oonrntont.—  
Los fragn)cntar¡os, por Ro!)erto Urenes 
Mes^n.

RSPA^A Y PoRTWAL: Catálogo <le 
obras de  Historia, Geografía , L iteratura , 
BeUasArtes.etc ., etc., pub licadopo r  Karl 
W . H iersem ann . librero anticuario:

HOLFTÍX DHL C0:<SKJ0 SUPHRtOK OM 
SALUnRtOA!): —A ñ o 8, nú-
nieros 2 y I^a tul)ercu!os¡s. conferencia 
del Doctor Kdnardo Liceaga —Frecuen
cia y profilaxia de  Ins cn!crn!cdadcs ve. 
n ( íreasen  la Amdrica Latina, por c! Doc
tor KmiÜo R. Con!.

RHV!STA ]\l!HTAK: .ScM
Año V, núm ero  VH : H1 Tiro de  la Infan
tería, por J .  L .  Carrillo. —Invenciottes 
t(;cnicas. K1 fusil de! ^wrvcnir. - Las 
g ranadas  de  nt ano. — gr anada  Shr:!p- 
ncl pArA fusil de  ü a l e . —K1 tor;)cdo ra 
d io-au tom ático  Ga!)et. —Heroísn !0 Xncio- 
na!, por el Capitán X. X .—Crónica e x 
tran je ra .—^íovinñento  hab ido  en el per
sonal de Jefes y O ñc ia lc sdc l  Hjdrcito.

ResuRRHCc:ór^: .Sv?y/ / Gr-
Año II, núm ero  !y, correspon

d ien te  A Abril: Un viaje á  T ierra Santa, 
^)or Ju a n  H. Cantarillo.—Rom ance de un 
violinista, por  R ifae l  ^L Gallegos.—De 
pedagogía: Los pensionados, ^)or Alanuel 
A!arinel-!o.—De Kspaña: E l nnlitarism o 
y  ¡a ley de jurisdicciones, por L B.—La 
n!ujer en el J a p ó n .—El problenta de  Cen- 
tro-An)érica, por R. Rojo. —Historia ds:l 
c a íe .—Buen corazón, por Eugenio  Fou- 
rrier. —Es una in tportan te  revista üustra- 
d a  con ñnos fotograbados. E n  su sec
ción bibliográfica dedica afectuosas frs*

ses á " E l  H eraldo ' y  L a  G actt^  de 
T egucigalpa, lo  nnsmo ^ue ánutrstra Re
vista. por las que dann^s las gracias al 
ilustrado colega.

EL EoRo: í  — T o
m o V. núm ero !?. correspondiente al 
de M ayo: f lo ra l protesiona), nota de la 
Redacción — E l Cótli^o de f lo ra l profe
sional de la Asociación 1'orense A m eri
cana. traducción por el L icenciado don 
Jorge G uardia.— Informe del Presidente 
de la Corte Suprenta. L icenciado don .\le 
jan d ro  A lvarado.— Cotonías para h s  V a 
gos. extracto  y  traducción de! inglés por 
Alberto Brenes C ón lova.— Rantón Que- 
sada ^lora ante la  Corte ^larcial: discur
so del Doctor AUredo Skiuner K leé  ante 
el Concejo de Guerra reunido el aS de 
Abril de :909.— BibliografÍA. — Xotas.

LA CUSA OK AM!=:R!CA:.S<//;/í̂
— Año I I I ,  núu^eros tty  y  M9 de 

Al^ril: La R eligión de la hum anidad, por 
E. G arcía Go<loy.— Varitas? poesía por 
Santiago Argüe!lo. — Ruñnito, por Eed. 
G arcía y G o lo y ; nota crítica por Eed. 
Henrí(¡uex y C arb aja l.— Pax. j>oesía, ;)cr 
R . Augusto Sánchez. — Homero: La lÜada 
y L  t Odisea, por Ranión ^lexa y Suárez 
Inclán; nota crítica por E. X . del C asti
llo  ^lárquex. — Eor ever!.. En la m uerte del 
gran an tillan o José ^lartí, por Bienvenido 
S . ) ^ u e l.— D iálogos de! escritor y e! I'o- 
Utico, ^wr M igue! de Unaníuno. La V ir 
gen de la Roca, íwr Ricardo R. Pérex.— 
R ecuenlo de otro tien!po, croquis. j>or 
Rul)én D<!río.— I'!or de G recia. ;)or A r- 
quintedesC rux.— A legría , p o rB . Pichar
d o.— H om enaje, por Enri^^ue ^lontaño, 
hijo. — Bajo los lim oneros, por Rafael Da- 
mirón h. —L irio  del arroyo, por Augusto 
Franco Bido — Del C arnava!, por V alen 
tín G iro .— Las Flores de la M uerte, por 
C. Arm ando Ro<lríguex.—G ritos, por Jose- 
fít Andrade Bs;rti. -  M anuel F. Cestero, 
por Daniel Ureña. —Cultura Iwrinque- 
ñ a .— Entoción aldeana, por Leopoldo 
Lugones. Trae ilustraciones en fotogra- 
l^do. G rato nos ha sido encontrar en 
tre los u)uy in!portantes trabajo* (te esta 
Revista !os de !as !)ri!iantes plunms de 
G arcía Godoy y de Henríquex y Carbítjal.

T R A H A J A ........ !

Año V I. números, ^95 al 40!, de! mes de 
A!)ri!.
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Hi. ynAnoK ^KnuxTAL 
¿r (//Aj Año M!. n . :^de M^yo
H! y t! nccw,^* f̂f M̂ Lrcín

LA /Ird#! ^  ^ //
—Año !. n . i, correspondiente í

Hayo.
CoKKMO VALLK (Ity/: — Año 

XV, no^;h, #!c A !̂ri! H! Af^n <!e! dÍA, 
por íh^^ie! SoAnrt. C^nto§ de noche. 
p̂ Fí RicAr!o \íeto.— H! c*t̂ ! 1̂o de UvA. 
yw  Vicente fH^^o !^^ñez Konde!íne%, 
p̂ T̂ Juüo C ^ r  Arce Hl jAyu^r. por 
Lior<nt!noCAnAl.

7 ŷ .̂'7/^.--Año !. 
número r̂ yfŷ ŝpTfnfhente A! ?? de M^yo.

!J !íR f)S
K rrtxrro  Sucedido hirt^ricí . p<ir 

Med. ^ArcÍA
!n)pKrntA (.'noA de Anu^ricA.--!^'^.

Â . M ARf̂ HN (. ! nxC!A pf*r Jo^ !n-
Kcuniero  ̂ J L^ ĵou n̂c y
(J*.

Pf^lximnmente daremí^s cuentA de esto  ̂
importAnír hhrw.

L \ s  rth:s[  \ s  í ; n r R \ t t B K ! \ \ \ s

Vamo^s 4 hac(*r al ro rre rd c  ph!- 
ma, una cr<^mica <!c !as anunciadas 
ñe t̂a'  ̂ ro!! <¡ne !os tip^^^raP s de esta 
capital glnnñcaron el día d t ayer. 
nnnmAstiro d< l invoütf^r de la hn- 
prcnta, Juan Cuttenl)er(^. com o una 
ti!nestra de cariño hacia el inm ortal 
h ijo  del Renio

H1 m iércoles 2;̂ . A la hora en que 
el sol en su carrera hacia el ocaso se 
paraba en el cénit, se anunció el prin
cipio de la fiesta con la cstru:índosa 
algarabía de las cam panas que con 
anim sdas y sonoras vibraciones lle
vaban la alegría pordo<¡u)cra. al m is
mo ticm^)o que los clAsicos cohetes 
rom¡n.n! el setto del csp^cio y  los pe
tardos d ejab in  oir sus voces estri
dentes.

Por !a noche, y com o estaba an u n 
ciado. se quem aron los variados fue
gos de artiñcio en la plaza de La Li-

tyertad de C om ayagü ela . en donde el 
pueblo entusiasm ado se contundió 
con lo m is  cu lto  de nuestra sociedad, 
lo que no esperábam os, porque des
de m uy tem prano ías nubes se in 
quietaron. com o queriendo verter 
sus cántaros de agua.

A  !a s d o s  a. m del día de ayer, 
una cam pana de lentas arm onías, 
convidal^a á los vecinos á goxar. y 
á las 4 salieron de lí ŝ altos cam pa
narios de todas las iglesias los soni
dos arrebatadores del ronco bronce 
de tí)das las cam panas.

A  las nos d irigim os á la T ip o 
grafía  X aciona!. donde oím os reli
giosam ente la preciosa m archa " 1 ^  

T ipógrafos. ' que para tal acto es- 
cribiera uno de nuestros com posito
res nacionales, el Coronel don ^!ar- 
cial M aradiaga, y  de allí, ya  todos 
reunidos, salim os en procesión hacia 
el parque La M erced, en donde dejó 
oir su voz don Froilán T u rcios. e! 
ruiscf!or de nuestra musa, el am ado 
del ensueño, torrentes de arm onía y 
do lux de vistosos cam biantes. V  es 
que T urcios, que extrae  sus ;)cnsa- 
m ientos del éter, sabe blasfem ar, 
com o sabe cantar y llorar. Una 
salva de aplausos hizo honor á su 
brillante discurso. A  continuación, 
a! com pás de los acordes de la m ar
cha Los T ip ó g rafo s."  nos dirigim os 
al parque La Libertad, donde se 
destaca im ¡^ nente. blanca y  pura, 
la encarnación divina del ideal hu- 

í mano: LA LtHHRTA!): y  allí se oyó 
I una vox pujante, y  era que el inte*
! lectual Hurique Pincl. desgranaba 

en el espacio sus frases m ontalvi- 
nas. y  con cluyó pidiendo con voz 
de acero a lgo  que á nuestro suelo le 
faltara: de aquí nos dirigim os al 
parque de M orazán, y bajo la som 
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442 R E P Ú B U C A  n E  H OXDCRAS

bra protectora dei pedcsta! broocíoeo 
de! h^roe y  m ártir, dejó oir su voz 
e! jo v en  poeta don A lo n so  A . Brho. 
pronunc¡:s"do un discurso elocuente 
que arrancó del púh!ico num erosos 
aplausos De este !ugar !a concu
rrencia se d irig ió  al ediñcio de la 
T ip o grafía  N acional, donde se le
van tab a m ajestuosa una soberbia 
alegoría  donde estaba el retrato de 
C utten l)crg. el v iejo  de la luenga 
cabellera, con los periódicos que se ; 
publican en esta capital á los lados 
y  la m áquina del progreso en el re
verso. A llí, en m edio de la m ulti
tud y  bajo la eíig ie  d̂ -1 gran inven- ¡ 
tor. ocupó la tribuna don Hdmundo 
L ozano A .,  quien cun voz sonora 
leyó  el discurso qû r -̂n n^m!)re de 

escribiera el viejo  cam 
peón de las lides periodísticas ceu- 
tro-am ericanas.don Carlos Selva, que 
por m otivos de enferm edad no pudo 
leer y  que publicam os en otro lugar.

Despuds im provisó esplendida- 
m ente el jo v e n  poeta don A d án  C a 
nales. O bsequióse en seguida á los 
concurrentes con m agníficas copas 
de licor y  con el que se había
preparado, concluyéndose la ñesta 
con los fuegos arti6ciales que se q u e
m aron por ¡a uj?che en el Parque 
Centra!, donde se oyó un m agníSco 
concierto ejecutado por nuestra Ban
da M arcial.

( n e '  LaPrcHí'a.  ' J e t  35 de J u u i o J e  *90̂  )

OXÜMASUCO !)HL DOCTOR 
UUKOX

M anifes tnc ioncs  de s i m p a t í a  (!e ios 
e s t u d i a n t e s  u n i v e r s i t a r i o s

Con m otivo del onom ástico del 
señor D ecano de la F acultad  de J u 
risprudencia. D octor don R óm ulo E .

D urón, los estudiantes de d ich a F a 
cultad  dispusieron m ostrarle de a l
gu n a m anera su reconocim iento y  
sim patías por su labor m eritoria en 
las tareas de la enseñanza. V  a! 
efecto, á las cuatro  de la tarde de 
ayer reuniéronse los jó ven es e stu 
diantes en el local de la U n iv ersi
dad, de donde se encam inaron en 
g ru p o  á casa del festejad^), con o b 
je to  de saludarlo  y  ofrecerle un con
cierto que tendría lu gar á las ocho 
de la noche. E l señor don S a lv a 
dor Rosales y  R. m anifestó al señor 
D urón el objeto de ¡a visita, d ijo  de 
los sentim ientos que anim an á la 
ju ven tu d  respecto al señor Decano, 
y  habló tam bién d̂ rl p^pel que el 
elem ento jo v en  está llam ado á des
em peñar en el futuro. E l señor De
cano contestó, con frases llenas de 
em oción, á las dicciones del señor 
Rosales, que había interpretado en 
aquel acto los sentim ientos de la ju 
ventud estudiosa. El D octor D u
rón. con su palabra fácil y  correcta, 
d ió  m uestras de agradecim iento, y 
alentó á la ju ve n tu d  á encam inarse 
por un sendero de g loria , honores y 
prosperidad. el !)oc-
tor don A lb erto  A . R odríguez. S e 
cretario  del m encionado plante!, que 
a llí presente se encontraba, entusias
m ado por aquel acto  de verdadera 
gratitu d , h izo  oir su voz, y  con p lé
tora de razonam ientos, exp u so  á la 
ju ve n tu d  los m ismos deseos, felici
tando al D óctor D urón por verse 
agasajado de tal suerte por aquellos 
que han llegado á apreciar en lo 
que valen  los conocim ientos y  luces 
que actualm ente difunde. A  cot!ti- 
nuación. e! señor don G on zalo  Se- 
queiros ofreció el concierto que se 
había preparado.

A  las ocho de la noche, de nue
vo  reunidos en el parque Cabañas,
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empex4 aüí cl .̂ nrî ^rto annnri^do. 
y<^ndoA? á las o  h o  y  á  cAsa
del D elan o.

ijuc a<wnp3TSalMn a* 
Pi^rtor I)ur<^n h^dervn trx^ar el w n - 
ri'^ to  r̂n pu<;s. no se
decide á t^l objeto  teniendo á la ma 
no lo^ do?s el?Tn?nt^^ necesarias pa
ra ello^ T erpsícore reinó nn rato 
en el vtlón.

Los sorh^'te^ y  brindis anim aron 
la rennión. T erm in ó  hast^ las on
ce. hora en t̂ )<̂ los se en cam in a
ron A cas^ d-1 1) MLtor R ')drí^nex á 
obser^uií!t!e con s?renat^!: des- 

de la cnnl a!^m o^. pi^nsindo 
en *sns adorad*)^ t )?m jntos, d^rcidie* 
ron ir!í-^ A endulzar sn sueño con 
la^dn¡cesm ^!odí^s de la orquesta. 
l*na d f  elli^ fné la espiritual M er
cedes L^^)ncx T am bién  se desveló 
de e^ta m anera a! ilustrado Doctor 
t'^-dericí) ! '  fn-nte  ̂ cu y a  casa 
f)niiÍ7Ó tantri al^-gna y  entusiasm o;

O SC A K .

t!* 'Ir!; -

¡M )n  \ ! h \ T í )  m s n n n c n

! r\tt!rnU''!n!0'*fñnyCí!pi!^nCt'
ncr !̂ )*ffs!<lcn!< df de Sa!-

!!"n Cfrardo Brsrytn̂ . dtrigi  ̂ /s 
Fxíftrnfta t) )*rt !̂dtn!e de Hnndnf^̂

CHWAM!)0 HA!<K!OS.
C^jMtAn ^^cneral y Presidente fie Kepá- 

t^Üca de  H! Salvi^dor.

San Salvador. Septien)bre 
2 : de !S6o. 

!'!xcc!e!^^!sin^f  ̂ stñ o r Tresidentc de 
H onduras. (General don Santos 
(^uardiola.

M uy Sí ñor m ío que aprecio:
1̂ 1 Gubis-Tuo de ü u atcm a!a . por 

medio de un extraord in ario  v io len 

to. m e ha dado la noticia de la cap 
tura dtr todr^s los ñlibusteros en la 
boca de! R ío  T in to , y  que co n d u ci
dos á T rujiU o. en el vapor /r(7r//.í. 
serán pagados por las arm as, el día 
7 del corriente. W a lk e r  y  el se g u n 
do en jefe  de la exp ed ició n . K stas 
im portantísim as noticias han sido 
dadas p^r el Coronal G o d o y al G o 
bierno de G u atem ala, las que se 
han insertado en nuestra

H a <:ido terrible el desenlace de 
este dram a para el fiÜbusterism o. 
que tendrá m ás cu idad o p^ra em 
prender cam pañas desesperadas.

V o  no encontraría expresion es 
propias para significar mi gratitu d  
á las autoridades inglesas. S u  co 
operación eñcax contra W a lk e r , ha 
econom izado á C en tro -A m d rica  in 
m ensos sacriñcios.

A  pesar de! feliz térm ino de las 
cosas, yo  desearía que p̂ r̂ espacio 
de dos m jses cruzara:t las a g u as de 
la costa las goletas, porque en X orte 
A m é ric i va á causar alboroto  la 
murarte de W a lk e r, y bien pudieran 
algu n os fanáticos y especuladores 
que han gastado buenas sum as, apro
vechar )a irritación para em pren
der una nueva cruzada. V o  estaba 
cu aquel país cuando ü egó  la noti
cia de que en Cuba habían sido fu- 
sHados el G enera! L ópez y m uchos 
fiÜbusteros: la exaltación  era gen e
ra!. m ucho sufrieron los españoles, 
y aseguro á V . H. que só!o faltó un 
cau d illo  y a lgu n os buques para que 
se hubiese realizado una nueva e x 
pedición.

Hn estos térm inos he escrito al 

G obierno de G uatem ala.
M ucho deseo saber los detalles de 

la m uerte de W alk er: un bandido

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



444 R E P Ú B L I C A  HE H O N D U R A S

tan  fam oso, inspira cu riosid ad  en 

su s ú ltim o s m om entos.

A n n q u e  in terrum p id as nuestras 

relaciones con e! G o b iern o  de N ica 
ra g u a , á cau sa  de la aco g id a  que 
aq u ella  prensa ha d ad o á  los escri
tos q u e  con tra m í han publicad o 

c ierto s (A/
q ue residen a llá , tuve 

una carta  por el va;x)r. del G en eral 
C h am orro , que es a m ig o  m ío. y  que 

ah ora está  e n cargad o  del Poder 
E je cu tiv o , i n v i t á n d o m e  p a r a la  
U n ió n  N acion al de los E stad os de 
C e n tro -A m é ric a : á ñn de asegu rar 
la com ún indepeudc!!cia. V o  que 
me he quebrad o tantas vect^< la c a 

beza q uerien d o hacer prev^*!' c -̂r esa 
idea, y  q ue he escol!ad() siem pre en 
los intereses locales, d i al G en eral 
C h am o rro  una contestación  presen

tánd ole un p royecto  a n á lo g o  que 
otra vex, im ció en N ica ra g u a , y  es 

éste: q ue en lu g a r  de federarse los 
E stad os para obtener un G ob iern o  
d éb il com o el a n tig u o  federal, se 
form en dos R ep ú b licas entre G u a te 
m ala y  K 1 S a lvad o r, H o n d u :a s  y  
N ica ra g u a , d ejan d o á C o sta -R ica  su 
m odo de ser por la posición  topo
gráfica  y  la d istan cia .

S i el p royecto  es descabellado, no 
es m ío; porque recuerdo que N ica 
ra g u a , después de la gu erra  con tra  

los Slibu steros, m andó com isionados 
al G ob iern o de C o sta -R ic a  propo
niéndole esa fusión para form ar una 
sola R epública.

Por los años de <834 ó 35, el S a l
vad o r y  H on d u ras quisieron form ar 
un solo E stad o, y  este n egocio  se 
d iscu tió  en esta L eg islatu ra , siendo 
y o  D ipu tado, de m odo que recor* 
d an d o estos hechos, y o  no he ten i

do em barazo en trasm itir ah ora la

idea, tanto m ás q ue soy a m ig o  d e la 
co n cen tración  v de los G ob iern os 
econ óm icos y  fuertes.

M i pen sam iento e x c lu y e  las tro* 
pas y  los balazos. S i tal pudiera 
prod ucir, s ig a  la danza de so liera- 

n ías, q ue esto  es mej^*r q u e  gu erra  
c iv il. A h o ra , si para realizar el pro  ̂
y e cto  es n ecesario  que y o  d eje  el 

m ando en virtu d  de una n u eva o r
g a n izac ió n  social, esto y  pronto y 
d ecid id o á h acerlo  y  con m u ch o  g u s

to; bien entendido q ue no en tro  p(^r 
arreg lo s nacion ales q ue no den ;^or 
resu ltad o la cen tra lización  del P o 
der. L o  dem ás es im propio para 
nuestras circu n stan cias, y  no caeré 
en los defectos an teriores, (^ue p u e

de!! traer com plicacion es a! país q ue 
em baracen la m archa que se han 
trazad o los E stados.

P od ía  proponer una sola R ep ú b li

ca: pero !!0 desconozco que se d es
pertarían  los a n tig u o s celos con tra 
G u atem ala , lo que ven d ría  á ser u!ia 
perturbación  peligrosa: ^Mr eso h a 
blo de dos R ep ú b licas, una 
y  otra para qt!e queden an o
n adad as las a n tig u a s  odiosidades.

S u p u esto  vam os á e n tra re n  cierta 
calm a después del desenlace de la 
exp ed ició n  de W a lk e r , podíam osem - 
p lear ese tiem po en com pactarnos 
para lo futuro, y  no sólo estar p ro n 
tos para con servar la in tegrid ad  de 

nuestro territorio , sin o  para que se 
asegu re  la paz interior, bajo  cu ya  

ú n ica base puede prosperar el país.

Y o  sé  que com o están ah ora las 
R ep ú b licas de C e n tro -A m é rica , e s
tán  m al, porque no tienen m edios 
de una ex isten cia  segu ra  y  d ign a; 

d íg o lo  de una vez. son parodias de 
nación y  sus gobiernos son paro
dias.
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Tengo derecho para decirlo por
que #oy a! presente Jefe de un Hsta 
do. y  he andado medio mondo, tan 
to por Hnropa como por América, y 

muy bien !o que es Xación y Go
bierno: por tanto, creo que aomos e! 
ridiculo personiñcado ante aqueüos 
aerea poütico! que ocupan el glot^o.

A Centro-América no le faltan 
elementos para %er como algunos 
Retados Alemanes, ó poco menos 
que y  Holanda, que aunque
de tercer ó cuarto orden, en Europa 
tienen una representación propor
cionada sin a;)arecer despreciables ó 
inAigniÍ! cantes 

Mucho ha hecho la Providencia 
Divina ;wr Aalvarnos de los filibus
tera . siendo visibles los milagros: 
temo que !:t canse nuestra inercia, y 
que un día nos abandone y  caiga- 
mo? en el abismo.

Y o no levantaré la voz de Xacio- 
nalidad. porque lo primero que se 
iba á decir era "V a  Barrios quiere 
guerra. No. señor, yo no quiero 
guerra, ni aun quiero que se diga 
que pienso en ella. Sea \* h  . e! 
Jefe de Nicaragua ó el de f)uatema 
la. el í^ue levante el pendón de X?* 
cionaüdad inspirado por laexj^e* 
riencta y aleccionado por los hechos, 
yo no haré mAs que reconocer mi 
causa y suscribir A todo, hasta depo 
ner el mando que ofrezco ^n o!)se- 
quio de la t^nión Nacional.

He creído de mi del^r hablar A 
V. H. de est<)s pensamientos, por 
halfvrlos escrito a! Jeíe de Nicara
gua. siempre con el !in de que reine 
!a buena iuteligent ia )̂or medio de 
la franqncM.

Deseo A V  H. completa salud, y 
en medio de el¡a !e felicito ^ r̂ e! 
triunfo adquiriílo ;wr eŝ ; (Gobierno.

de haber encontrado W alker su se
pulcro en el territorio de Honduras.

Soy de V . H atento, afectísimo S. 
S Q. B S M.

C . BAKRIOS.

BOL!V.\K. PEDAGOGO

HfíTODO PARA LA HDfCACrÓX Dh 

SKOÚ?? KL LtBKRTADOR

sucesos inmensos que se \*e- 
rificaroD a! Sur de Colombia y en el 
Perú y Bolisia en los años que tras 
currieron hasta !$:$. ocuparon com
pletamente toda la atención de! 
LÜ^rtador Bolívar: mas en el pri
mer término de reposo pensó en su 
sobrino, hijo de su hermano \'icen- 
te. á quien amaba con ternura, y 

, escribió enviando desde Magdalena, 
cerca de Lima, las instrucciones 
para el maestro á quien Alderson 
hubiera conñado la educación de su 
sobrino Pernando en los Hstados 
Unidos de América.

Dice así:
"L a  educación de los niños debe 

Mír siempre adecuada á su e<lad. 
incünacioríes, genio y tem^ êra 
mentó.

Teniendo ahora mi sobrino más 
de doce años. del^erA aplicarse A 
aprender Iw  idiomas n!odcrnos sin 
descuidar e! suyo. í^os idiomas 
muertos delxrri estudiarse después 
de ;w e e r  los vivos.

geografía y !a cosmografía de 
l)en ser los primeros conocimientos 
que haya de ad({uirir un joven.

La historia. A semejanza de los 
idiomas, del^e principiarse A apren 
der )̂or la contemporAnea, para ir 
remo!!tando )̂or grados hasta llegar 
A los tÍem̂ )OS olMcuros de !a fAbula.
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Jam ásesd em asiad o tem p ran o p ara  
el conocim iento de !as ciencias exac- ; 
tas. porque nos enseñan el an áli- ! 
sis en todo, pasando de lo  conocido 
á !o desconocido, y  por este m edio ¡ 
aprendem os á pensar y  á raciocinar 
con lógica.

G en eralm en te todos pueden apren* 
der la g eo grafía  y  com prenderla, 
pero no sucede lo m ism o con el 
A lg e b ra  y  el cá lcu lo  in tegral y  d i
ferencial.

L a  m em oria dem asiado pronta 
siem pre es una facultad brillante, 
pero redunda en detrim ento de la 
com prensión; así es que al niño 
que dem uestra dem asiada facilidad 
para retener sus lecciones de m em o
ria deberá enseñársele aquellas co 
sas que le o b ligu en  á  m editar, com o 
resolver problem as y  poner ecu acio
nes; v iceversa, deberá y a  enseñárse
le de m em oria y  á  recitar las com 
posiciones escogidas de los grandes 
poetas; tanto la m em oria com o el 
cá lcu lo  están  sujetos á  fortalecerse 
con el ejercicio.

L a  m em oria debe ejercitarse cu an 
to sea posible, pero ja m á s fatigarla  
hasta debilitarla.

L a  estadística es un estudio  nece
sario  en los tiem pos q ue a tra v e sa 
m os, y  deseo que la aprenda mi so
brino.

Con preferencia se le in stru irá  en 
la m ecánica y  en las ciencias del in 
gen iero c iv il, pero no contra su v o 
lu ntad , si no tiene inclinación  á e so s  
estudios.

L a  m úsica no es preciso que la 
aprenda, s in o en  el caso que tenga pa
sión por este arte, pero sí debe po
seer, aunque sea rudim entos de d i
b u jo  lineal, de astronom ía, quím ica 
y  botánica, profundizan do m ás ó 
m eiíos en esas ciencias, segú n  la in 
clinación ó gu sto  por a lg u n a  de 
eHas.

L a  enseñanza de las buenas cos
tum bres ó  hábitos sociales es tan 
esencial com o la instrucción: por eso 
debe tenerse especial cuidado en que 
aprenda en las cartas de Lord Ches-

terSeld  á su  h ijo , los princip ios y  
m odales de un caballero.

L a  m oral en m á x im a s religiosas 
y  en las prácticas conservad oras de 
la salud  y  de la vida es una ense
ñ an za que n in gú n  m aestro puede 
descuidar.

E l derecho rom ano, com o base de 
la legislación  universa!, debe e stu 
diarlo.

S iendo m uy d ifícil precisar dónde 
term ina el arte y  principia la c ien 
cia , si su in clioació n  le decide á 
aprender, a lg ú n  arte ú oficio, y o  lo 
celebraría , pues abundan entre nos
otros m édicos y  abogados, pero fa l
tan buenos m ecánicos y  a g ricu lto 
res, que son los que el país necesita 
para su prosperidad y  bienestar.

E l baile, que es la poesía del m o
vim ien to  y  que da gra cia  y  soltura 
á  la persona, á la vez q ue es un ejer
cicio  h ig ié n ico  en clim as tem plados, 
deberá practicarlo, si es de su 
gusto.

Sobre todo recom iendo á U d. in s
pirarle el gu sto  por la "ciu d ad  c u lta "  
donde el bello s e x o  ejerce su  benéfi
co in flu jo, y  ese respeto á los hom 
bres de edad, sa l^ r y  posición so
cial, q ue hace á la ju v e n tu d  en can 
tadora, asocián dola á las esperan
zas de! porvenir.

P ueblo  de M agd alen a, cerca de 
L im a, año de !82^.

S!^!ÓN H o :.ÍV A K .
(Dsjta * t'nión !!^ro Asnvrísrumt. 'dv

N u e s t r a  R ev i s t a  en C¡n!e

Chüv
Kcctvíía

Sa!)tiago, 2 de ^ íayo de

Señor L icenciado
don R óm ulo DurÓ!).

T eg u cig a lp a .

D istin guid o  señor:

C on sum o placer he recibido los 
prim eros núm eros de la í/tr
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/i! y  me es grato  en 
viarle á  Ud., direct<)f de eUa. ju n ta 
mente con mis agradecÍ!D!e!3tos. mis
íeÜcitadones.

Merced á esta nueva publicación,
loa extrañ o s vam os á conocer los 
primeros pasos de aqueüa corpora
ción y  !os persistentes esfuerzos que 
hace para desarrollar la cu ltura del 
inteligente pueblo de H onduras.

C on d istin gu id a  consideración, soy 
de ! 'd  . señor, m uy atento y  S. S 

VA !JÍSTÍX  LKTEU PR.

A rí i s taü  de! sooidt^ y  de !a p i t a h r a

!)cl d iario inde;)end¡ente ' H! 
!^aís.' de 27 de ^ íayo retropróxim o, 
que se edita en T egu ciga lp a  (H o n 
duras), tom am os los siguientes co n 
ceptos que ena!teccu á nuestros com- 
;^atriotas ¡os Señores don I^edro Hlías 
G utiérrez y  don Pedro Mo!)tesinos, 
C)u quienes nos congratulam os:

Un vcnMOíano am¡QO Hon̂ !̂!^3s

RHLACIOHKS Y C A yjH S

M! ^Üstin^ui'locf^critor. <!on Pedro Mon- 
!e^¡nw. c!!ST{í'!o de T ocuyo a! inte- 

don RuAno Banena)!. 
ron ípnen cu!t!%a desde tíace a!^ún tietn- 

cont'tAnte!) rt!^cionea. una colección 
dv picxaH de hnHe. eaconidaa de! aplaudi
do conn^f^üitor venezolano Pedro HUas 
ÍFUti^rrc/. !^e e%a% pie^hs ha estrenado 
un h#rn!oso waW !a orquesta "V erd i,' 
Que dirige nuestro ami^o don Rafael Coe- 
llo Ratnoü, <fuien fmeí^ura que es una 
conq^osición ue tnárito

!\1 #eAor Montesinos envía frecuente- 
ntcüte A nuestro cotupatriota Bane^*)  ̂ !i- 
hn)s y periódico* de Venezuela, y  en 
cambio, ófste le remite libros y  folletos de 
autores hondurenos. !)e ese n!o<lo lo ha 
puesto en relación con varios de uneatros 
Itonthresde Letras, y n^antienecorres^>0!^- 
denria se^nida con loa Licenciados don 
Rótnnlo M Durón. don H'^tehanGuanlio 
la y don H hterdo ^lartínex I^pex. y con 
hw señores don Juan ^!nría Cuellar, don 
Jerent^ns Ci'^üeros don AdAn Canales, dot! 
Rafael C<^ello Ratnos v otrt)s tnás.

Ultim am ente ha rem itido a! señor Ba- 
oeg&A aoA obré titulada ^  ^

übro m uy interesante por loa da- 
to í qoe coBtiene #obre V eozoela. y  ra n o : 
números de so importante revi#:ta ' Micró- 
p o!ía."qoeh ana:d oob!& eqaiad o5á algu
nos e#critOTta de esta ciodad.

Tam bién ha enriado: al Licenciado 
Durón. el ^

por don Felipe Tejera^ á don Jere- 
mías Cisneros. a!^(o de su obra inédita

^
yw l Licenciado M artínez Lópe?:. 

la novela
Para que se conozca el ju ic io  qne el se- 

ñrjT Montesinos tiene acerca de nuestros 
e^ritores. copiam os dos párrafos de la 
últim a carta que d iriyió  al señor Bane- 
Has:

"H e  leído todas las obras que Ud. tuvo 
la t^ondad de remitirme: por ellas, que son 
documentos de gran mérito. in6ero que 
su h em )o^  Patria estA m ay A la vanguAr- 
di& entre las más cultas naciones Hispa- 
no-am ericanas. Intensa satisfacción me 
produjo su lectura, pues están muv bien 
escritas, m uy bien pencadas y  m uy bien 
im presas."

" X o  recuer^lo si le he pedido las obras 
biológicas del doctor ^íembreño que en 
Venezuela no se conocen y me interesa 
poseer, por mi afición A estudios de esa 
ín d ole."

Como hondurenos, agradecenios al se
ñor Montesinos el concepto favorable y 
sus frases encomiáítiCAs acerca de nuestra 
cultura intelectual; y  ojalá pudiéramos 
establecer relaciones cordiales y frecuen
tes con los literatos y periodistas de His
pano Am érica, qne en ese cantbio de li
bros y  folletos, en ese comercio de ideas, 
saldríamos ganando, pues estaríamos 
siempre al corriente del m ovim iento cien- 
tíñco y  literario de nuestras hernsana# 
por la raza, por el origen, por el idioma y 

)̂or perseguir los misnios propósitos y 
aspirar á idénticos ideales.

XOTAS

PoSUStÓN.
H1 2  ̂ de Junio recién p isad o  to 

m ó posesión de las Carteras Ins
trucción Ptíblica y  A gricu ltu ra  el 
Doctor don V icente ^lejia Coüu- 
dres.

Hh DOCTOR Uci.T^s. -
Cott satisfacción reproduciníos en 

e¡ presente nttmero ¡os artículos 
que /:7  /  y
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d e  S a n  José, C o sta -R ica , p u M i^ - 
ron con m otivo  de h ab er sid o d esig
nado Presidente d e la  C orte  d e Jus
ticia  C en tro -A m erican a  de C a rta g o  
e! D octor don Cartos A !b e rto  U c l^ . 
E sos artícu lo s fueron pubücados con 
un buen retrato  de éste  en  fo to gra
bado.

E sos artícu los revelan  q ue en 
C o sta -R ica  se aprecia com o es d e
bido a! D octor U c!és, nuestro q u eri
d o  y  respetado am igo, por su s a l
tos é in discu tibles m erecim ientos.

INCORPORACIÓN.—
P o r acuerdo d e 25 de Junio, el 

Poder E jecu tiv o  ha declarado in cor
porado com o A b o g a d o  de H on d u 
ras al D octor don M igu el Prado 
h ., d e la  E scu ela  de Jurisprudencia 
de la R epú blica  de E l  Salvador.

AcU BRD O  SUPREM O.—
m u t s t e r i o  Je 

Justrucciáü PábHc*

T e g u c ig a lp a : 6 de Ju lio  de 1909. 
Señ o r R ector d e la  U n iversid ad  C en 

tral.— Presente.
T ran scrib o  á  usted el acuerdo que 

dice:— "T e g u cig a lp a : 6 de Ju lio  de 
1909.— E l Presidente de R epública. 
E n  vista  de la situación  anorm al del 
E ra rio  P ú b lico  y  ex istien d o  las ca u 
sas que m otivaron el acuerdo de 24 
de A b ril de 1907. por el que se su 
prim ía tem poralm ente el em pleo de 
R ector de la U n iversidad,— A cu e r
d a :—  Suspender tem poralm ente el 
Rectorado y  Secretaría  de !a U n iver
sidad, rindiendo las  m ás exp resivas 
gracias á los L icenciados don Ró- 
m ulo E . D uróo y  don A lb erto  A . 
R o d rígu ez por Ion im portantes ser
v icios q ue en aquellos em pleos pres
taron a l p a ís .— C om u n iq ú ese.— Dá- 
v ü a .— E l Secretario  de E stad o  en e! 
D espacho de Instrucción P ú b lica ,—  
V . M ejía C o liu d re s."

D e U d. atento S . S . —

OBSEQ U IO .—
E l D octor don José M aría O choa 

V elásq uez, M inistro de Relaciones 
E xteriores, ha tenido la 6neza de 
e n viar con atenta nota á  la U n iver

sidad  C en tra!, para la  B ib lioteca  de 
la  m ism a, u n  ejem p lar d e las actas 
y  docum entos d e la  T e rce ra  C oníe- 
rencia In tern acion al A m erican a  re
unida en R ío  d e Jan eiro  en  1906.

D am os las gracias a l señor M inis
tro, en  nom bre d el establecim iento. 
E n  CÓDIGO C lV I L  P A T R IO .—

C on  la lección q ue aparece en  e! 
presente nú m ero term inan las que 
p u b licó  el d iario  " E l  P a ís ,"  de esta 
ciudad . L a s  sigu ien tes verán , pues, 
la  lu z por la  v e z  prim era en  nuestra 
R e vista . E l  L icen ciad o  don P re
sentación Q uesada, D irector que Aié 
d e aquel d iario , tu v o  la bondad de 
obsequiarnos co n  e l m anuscrito  que 
contiene la  A l  y  m anifestán
donos haberse perdido en  la R edac
ción  el q ue contenía  la  AV, 
suplicam os a l D octor A lv a ra d o  M an
zano se sirv iera  d ictarla  de n u e
v o , y  no tu v o  inconveniente en  de
ferir á  nuestros deseos, por lo  que 
le  rendim os nuestros agradecim ien 
tos. E l  D octor A lv a ra d o  continua
rá  pronto dictando las lecciones su b 
sigu ientes.
CoNCHA M . DR S o t o . —

U n  estim ado am igo  nuestro nos 
h a  presentado para su publicación 
las lecciones de m oral que, con el 
títu lo  de í/í-

h a  escrito  un notable 
Sacerdote hondure&o, de cu y o  nom
bre es an agram a el q ue encabeza 
estas líneas. V ersan d o este traba
jo  sobre uno de los aspectos de la 
educación, gran  problem a en el que 
todos debem os pensar y  á  cu y a  so
lución  todos debem os concurrir, lo 
bem os insertado gustosos en el pre
sente núm ero, pues en él se encon
trarán, fuera de los puntos en  que 
se pueda estar en desacuerdo, sana 
doctrina y  alteza de m iras en íavor 
de la  honra y  de la d ignificación  de 
la m ujer.
COM ENTARIOS A L  CÓDIGO C iV I L .—  

P or no haber recibido la  co n ti
nuación de este interesante trabajo 
de nuestro am igo  y  colaborador el 
señor L icen ciad o  Q uesada, no apa
rece en el presente núm ero.
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